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Uno de los objetivos del presento traba'jo, es entre otros, reali

zar un estudio analitlco de la legislación mexicana en materia migrato

ria, en espKlal lo referente a la condición juridlca de los extranje

ros en nuestro pais, asi como de las disposiciones relativas a la mate

ria, dispersas en diversas legislaciones con el propósito fundamental 

de unificar en lo posible todas las disposiciones, emitiendo una criti

ca de 111 que se consideren que de alguna forma van en contra de la 

Constitución Politlca de los Estados Un Idos Mexicanos de otras leyes, o 

qua •Implemente contemplen disposiciones quo en la actualidad sean 

inaplicables. 

Asimismo, se pretende realizar una Interpretación de aquellas 

disposiciones que de alguna manera sean confusas, no sean claras o se 

presten a múltiples Interpretaciones, aplicando para tal efecto las 

vivencias y casos prácticos que el que presenta este trabajo ha conoci

do directamente, o auxiliándose de otras disposiciones contenidas an 

distintos ordenamientos legales qua ayuden a aclarar las lagunas de la 

ley General de Población, y en general de las disposiciones relativas a 

la condición juridica de los extranjeros en México. 
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Asimismo, con el presente trabajo se pretende dar ideas o 1ug1ren

cia• respecto de lo que deberla ser en la actualidad la leg11l•ción en 

materia de condición jurfdlca de extranjeros en México, señalando cual 

es la laglslacfón vigente y la que ha sido derogada, haciendo un estu

dio de las leyes migratorias que han existido, resaltando los a1pecto1 

más importantes que han contenido, señalando los cambios que ha sufri

do y las razonas que han dado origen a los mismos para así poder enten

der la necesidad do un cambio y una modernización en la materia, ya 

que muchas de las actuales disposiciones responden a Intereses de otra 

época en que las condiciones sociales, politlcas y económicas eran 

diferentes a las actuales. 

De Igual forma, se hace una critica de tos servicios que presta 

la Secretarla da Gobernación para resolver los asuntos que en materia 

m1grator1a se 1es presentan. resaltando tanto los aspectos positivos 

como los negativos y proporcionando elementos para saber actuar ante 

dichas autoridades y resaltando cuestiones que no aparecen actualmente 

en un ordenamiento legal con la debida publicidad que merece. y que 

después de una labor de Investigaciones se han podido reunir y 1ctuall~ 

tar. 
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Asimismo, con el presente trabajo sa pretende dar Ideas o sugeren
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después de una labor de Investigaciones se han podido reunir y 1ctuallw 

zar. 



~--~LLIU;_EJ~ .. LN __ T __ E_~-- _tLULJ o -~- . .l <;_Q..J! 

CAPITULO PRIMERO: 

1.1 ROMA 

En el Derecho Romano, los extranjero!: se regían en sus relaciones 

privadas fuera da la órbita del lus civlle romanorun, es d&clr, quo 

eran regidos por la Ley de su origen. 

El desarrollo de la vida y las necesidades comerciales dan 

surgimiento al Jus Gentlum, que es un Derecho Romano Unlve1·sal o 

Derecho de Gentes, el cual reguló relaciones entre romanos, y entre 

romanos y extranjeros. 

En Roma no sólo los hombres eran sujetos de derecho, y no todos 

los hombres lo eF"an; para ser sujeto dl' derecho se requería 1demá1 de 

ser hombre, el ser libra, ciudadano y sui lurls. 

Los ciudadanos exfranjeros apresados por los romanos, asf como los 

romanos apresados por extranjeros. eran C!lnslderados esclavos. Los 
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axtranjeros prisioneros en Roma pasaban a ser propiedad del •atado, el 

cual los destinaba a servicios públicos (servl-publlcl), lo!i vendfa a 

particulares (emptlo sub corona). o los cedfa a los soldados. 

La principal causa de la esclavitud era la guerra, aunque se podfa 

nacer esclavo, o según el Derecho de Gentes, serlo por la c•utfvldad, 

es decir, a los ciudadanos de otras naciones, cuando estaban en guerra 

con los romanos, o aún en tiempo de paz cuando no exlstfa ningún trata-

do al respecto ( 1 ) . 

Con la desmembración del Consulado, nace una serle de magistra

dos a los cuales les han sido delegadas funciones de los Cónsules, 

dentro de los cuales encontramos entre muchos otros, al praetcr pore-

grlno, quien se encargaba de administrar justicia en pleitos en que una 

de las partes o ambas eran extranjeros( 2 ) • 

La frecuente ausencia de los Cónsules a causa 
de las continuas guerras en que Roma partici
paba - y la creciente complejidad de la vida 
colectiva obligaba a aquéllos a delegar parte 
de sus facultades en nuevos funcionarios. De 
esta desmembración del Consulado nace una 
serle de magistrados ( 3 ) . 

PETIT EUGENE: "'Tratado Elemental de Derecho Romano .. , tradu
cido de la 9° EdiciOñ-FranceSaPOrMinuel Rodrlguez Carrasco, 
México 1980, p.p. 71. 

2 ) FLORIS MARGADANT GUILLERMO: "'El Derecho Privado Roma· 
no, Ed. Porrúa, 14° Edición 1986. p.p:-31.-------------

3·¡ ldom p.p. 30 
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Durante el derecho pr~clásico romano, encontramos un derecho 

nacional en el cual muchos actos juridicos solo podlan celebrarse por 

romanos. Para gozar de la protección de las leyes, el extranjero necesi

taba afiliarse como diente a algún poderoso patar-famillas romano. 

surgiendo asf fuertes relaciones de amistad entre famltlas romanas y 

extranjeras, suavisándose con ésto el prlncJplo nacionalista del der&

cho romano, además do que Sb le fue· ·concediendo un lugar más amplio a 

los extranJeros, en especial con la créaclón del praetor peregrino que 

logró grandes avances al respecto, ésto, aproximadamente por el año 

242 a.c. ( 4 ). 

En la segunda fase del imporlo. cuando los hunos enc:ontraron el 

modo de cruzar el do Don. d~strozando el imperio de los ostrogodos de 

Ermanarlch (350 d.Jc. ), y después a los visigodos y cuanto se encontra

ban en su camino, surgieron corrientes migratorias do personas que 

hulan de elfos, mismas que recibieron permiso del Imperio romano para 

cruzar el Danubio. 

Asf, los germanos entraban con permisos colectivos, por la ·fuerza, 

o clandestinamente, convirtiéndose en administradores de las reglones 

periféricas romanas, haciéndolo en ocasiones con gran acierto, aunque 

( <I ) lbidem, pág. 34 
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no siempre fue asl, ya que este hecho provocó la calda del Imperio 

Roriiano de Occidente, pero subsistiendo el Oriental ( S ) , 

En nuestro derecho, no existe la posibilidad de que existan seres 

humanos sin personalidad juridica, prohibiéndose la esclavitud claramen

te en al articulo 2° de nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ni tampoco existe la condena a muerte civil; todo ser 

humano tiene capacidad de goce, aunque no necesariamente la de ejerci

cio sin afectar la personalidad jurídica, ya que ésta, se caracteriza 

por la capacidad de goce .. sin embargo, en el derecho romano a pocos 

seres humanos se les reconocía plena capacidad de goce, teniendo que 

cu~rlr ciertos. requisitos para poder ser considerados como personas y 

que son los siguientes: 

a) STATUS LIBERTATIS (ser libre, no esclavo) 

b) STATUS CIVITATIS (ser romano, no extranjero) 

e) STA TU_?; FAMILIAE (ser independiente de la Patria 

Potestad) 

a) STATUS LIBERTATIS (ser libre, no esclavo). 

Para los romanos toda persona que no fuera esclava, era libre, sin 

( 5 ) lbldem, pág. 42 
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embargo. dentro da 1as personas libres encontramos algunos que ion 

ciudadanos o no ciudadanos, ingenuos o libertos ( G ) • 

El maestro Eugeno Petit considera que los esclavos son cosas, 

según la claslflcaclón de las cosas. que da Ulplano. ubicándolos an las 

cosas mancipl, según el derecho civil, aunque et Derecho Natural si los 

considera como personas, y tienen los mismos derechos y obUgadonas 

que los domás hombres ( 7 ) . 

Por su parte, el mae~tro Floris Margadant, citando a Gayo. mani

fiesta que este incluye a los esclavos en su libro referente a las 

personas, considerando a Ja autoridad del dueño como una domenica 

potestas, y no como un derecho de propiedad, 1imitado por numerosas 

leyes protectoras de los esclavos, además por el lus naturafe ( e ) . 

Lo qua importa as que si bien los esclavos no son considerados 

como cosas, tampoco n~únen las carar.:te-rísticas para ser personas. aun~ 

que en muchos ca,os existieron esclavos e.n Roma que llegaron a conver-

tirsa on verdaderos administradores del peculio de su pater familias, 

Incluso tomando decisiones y con ventajas económicas para sf mismos, no 

excluyéndose la posibilidad de que existieran esclavos tratados Inhuma .. 

namento, a pesar de que existieran algunos con tant,,s beneficios, inclu 

6 ) op. cit. PETIT EUGENE, p.p. 76 
( 7 ) op. cit. PETIT EUGENE, p.p. 168 
( 8 ) op. cit. FLORIS MARGAOANT. p.p. 120 
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so que podlan tener esclavos a su disposición, o adquirir su libertad 

por convenio, ésto según la causa quo haya dado origen a su esclavi

tud, y a la bondad do su pater familias. 

En cuanto a las causas de la esclavitud, el maestro Margadant 

señala en primer término a la cautividad, resultado de una guerra jus-

ta, o de guerra Injusta, según el tipo de clvlllzaclón a la que parte-

nazcan los adversarios; encontrándose los extranjeros o adversarios en 

un total estado de desprotección ya que el simple hecho de ser vencidos 

por los romanos, daba lugar a que éstos los pudieran esclavizar ( 9 ) . 

En los pr-imeros siglos, los esclavos recibieron un trato humanlta-

ria, ya que eran pocos y de razas afines conquistadas por Roma, cambian

do esta situación al finalizar la República, cuando los esclavos no 5on 

más que extranjeros o bárbaros, y debido a su gran número son trata· 

dos Inhumanamente, por lo que el legislador tuvo que protegerlos, sl no 

por humanidad, si porque se podía causar una revuelta por protestas 

de los esclavos ( 10 ) . 

Las situaciones inhumanas en cuanto al trato de los esclavcs, en 

virtud de haber aumentado el número de Jos mismos con las guerras 

púnicas disminuyó considerablemente en la época del bajo imperio. 

9 lbldem 123 
10 op. cit. PETIT EUGENE, p.p. 74 
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Una de las causas de la extinción de la esclavitud, Importante 

para aste estudio es cuando un esclavo extranjero regresa a su pa(s de 

origen ( 11 ). 

Otra Importante causa de extinción de la esclavitud, y la más 

frecuente, eran las manumisiones, acto solemno mediante el cual un 

esclavo adquiría su libertad. existiendo diversas restricciones en 

época de Augusto, debido a un celo nacionalista, ya que se estaba lntro-

duclendo demasiada sangre e><tranjera on la ciudadanía romana ( 12 ) . 

Los libertus - libertinus (ex - esclavos, en muchos casos extranje-

ros) eran considerados ciudadanos romanos. pero limitados en sus dore-

chos. como el de lustae nuptiae, o sea que no podfan casarse con una 

persona Ingenua o libre de nacimiento, además de que seguían teniendo 

ciertas obligaciones con su antiguo señor, como lo era el no poder ejer-

cer acción penal en su contra, la obligación de acompañarlo durante 

viajes peligrosos, y el derecho a Ja herencia del ex-esclavo en ausen

cia de testamento o de descendientes ( 13 ), ésto entre muchoa otros. 

b) STATUS CIVITATIS (cludadanla romana) 

11 J lbldem pp. 125 
12 ) op. cit. FLORIS MARGADANT, pp. 127 
13 J ldem. 
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El estatus clvltatls constituye el segundo requisito de la persona

lidad ff1lca. La cludadanla romana comprendía varios prlvlleglos, como 

lo aran el conublum (derecho de casarse en iustae nuptlaa) el cornerclum 

(derecho realizar negocios Jurídicos J, el acceso las legls 

actlones, el lus sufragll (derecho al voto) el ius honorum (derecho a 

ser elegido para una magistratura) y el derecho a servir en las legio-

nes ( 14 l. 

La ciudadanía romana, se fue extendiendo paulatinamente, primero 

a los habitantes no romanos de la región latina, que recibieran el 

status de latlnl veteres, muy parecido a la ciudadanía romana, luego a 

los habitantes no latinos de ltalla, y después a los provincianos por 

medio de concesiones colectivas, como sucedió a los habitantes libres 

de España, y, finalmente a todos los habitantes libres del Imperio, con 

excepción da los dedlcticios y de los latinos junlanos. 

Esta medida tuvo un carácter eminentemente fiscal, ya que estas 

provincias además de los impuestos especiales que pagaban debían pagar 

Impuestos por la ciudadanía romana ( 15 J. 

Los no ciudadanos o extranj@ros en principio sólo disfrutaban del 

lus gentium, adquiriendo después otros derechos según su condición, 

ya que exlstfan distintos tipos de extranjeros; primero se les denomina-

14 lbldem pp. 129 
15 ldem. 
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ba como hostes y a los enemigos como predullls cambiando esta denomina-

ci6n y llam,ndosele hostis a los enemigos y peregrlnl a los extr•nJero1 

con 101 cual•• Roma no está •n guerra, existiendo otros aún m•1 favor•· 

cides que ocupaban un rango Intermedio entre los ciudadano• y 101 

peregrinos, que son lo!\ latinos antes mencionados, los cuales a 1u vez 

se dividen en varias clases ( 16 ) • 

A) LATINI VETERES: 

Eran los habitantes ~el antiguo latlum después de la calda del 

alba, cuando se formó una confederación de ciudades latln11, estando 

Roma a la cabeza, destruyéndose posteriormente esta confederación, 

obteniendo la cludadanla romana los habitantes de algunas villas y 

otros conservaron su anterior condición. Poseian el comerclum, el 

conublum y derecho a voto ( 17 ) . 

Estos latinos tenían grandes facllldades para obtener la cludada .. 

nla romana, al colocarse en determinados supuestos como esbbl.certe en 

Roma dejando un descendiente para perpetuar su raza, si habfa hecho 

condenar a algún magistrado por concucl6n o si habtan ejercido alguna 

magl1tratura en tu pais. Estos latinos desaparecieron de1pu6a de la 

guerra social, ya que el derecho de ci:...idadanfa fue acordado a loa habl-

16 ) Op. cit. PETIT EUGENE, pp. 77 
17 ) lbldem, pp. 78 
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hntH de tod• ltall• ( 18 ) . 

B) LATINI COLONIARll: 

Cu•ndo 101 romanos vencfan il un pueblo, establecfan colonl•1 10-

br• territorio conquistado, que podían componerse de romanos e1cogldo1 

de la parte mjs pobre da la población, que continuaban siendo cludada· 

nos romanos, formando colonlas romanas, también se formaban de latinos 

o de ciudadanos romanos que voluntariamente abandonaban au patria 

perdiendo su calidad do romano11; y volviéndose latinos formando colonias 

latinas ( 19 l. 

En la 'poca del Imperio, se definen claramente los derechos de 

estos latinos colonlarll: poseen el comerclum más no el connubJum, 

salvo en casos especiales, ejercen derechos politlcos en sus ciudades, 

m'• no en Roma sin tener las facilidades que tenían los latlnl vetares 

para adquirir una magistratura latina ( 20 ) . 

C) LATINI JUNIANI: 

Al principio del Imperio, la Ley Junla Norbana crea un• nuev.ai 

clHe de liberto• que tenian una libertad de hacho, otorgándoHI•• de 

18 ldem. 
19 ldem. 
20 lbidem. pp. 79 
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derecho, pero sin la ciudadanía romana asimilando a los lathios da las 

colonias, aunque con ciertas Incapacidades ( 21 J. 

Peregrlnl-Peregrinos.· Eran los habitantes de los paises qua han 

hecho tratados de alianza con Roma o que se sometieron a su domina· 

clón, convirtiéndose en una provincia, para los cuales se creó al pre-

tor peregrino ( 22 ) . 

Los peregrinos disfrutan del derecho común, no disfrutan del 

conublum, del comorclum, ni de Jos derechos políticos, aunque en ocaslo-

nes sf,. como seria cuando adquieran la cludadania o por alguna conce-

slón especial; sin embargo, si gozan del ius gentium y del derecho de 

sus ciudades respectivas en caso de que pertenecieran a alguna ciudad, 

a excepción de los peregrlni dedltilii, pueblos que se rindieron a 

diseroción y a los que los romanos quitaron su autonomta, y de las 

personas que sufrtan ciertas condenas perdiendo la ciudadanía, y asimi-

lándose a los pereg rlnos ( 23 ) . 

1.1.2 ADQUISIC.l.Q.t'! . .Q!'L DERECHO DE CIUDADANIA. 

En Roma la ciudadanía se podía adqui:-lr por nacimiento o por cau 

sas posteriores ~ él. 

21 ldem. 
22 lbldem. pp. 77 
23 lbidem, pp. 77 
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a) Por .IJª.f!rriJe.rit__o_.:_: En Roma no se seguía la r•gla del 

jus soll, o lugar de nacimiento. se regfan por la condición del padre o 

de la madre. 

El hijo nacido dentro del matrimonio sigue la suerte del padre, 

pero cuando nace fuera del matrimonio adquiere la condición de la madre 

al momento del parto, aunque existieron leyes que cambiaron ésto como 

lo fue la ley Mln1cla, do fecha Incierta, la cual decfa que si uno da 

los padres era peregrino, el hijo nacia peregrino ( 24 ) . 

b) Por causas posteriores al nacimiento. - Como se comen-

tó ~nterlormente, un esclavo podía obtener la ciudadanía por una manuml-

slón, un peregrino la podía obtener por concesión expresa de los coml-

clos, de un senado-consulto o por el emperador, esta cludadanfa podía 

ser absoluta o limitada, podía otorgarse a una persona, a ciudades 

enteras o incluso a regiones ( 25 ) . 

Una Importante forma de adquirir la ciudadanía, era cuando ciertos 

extranjeros mediante tratados especiales se establecían en Roma ( 26 ) . 

24 ibldem, pp. 80 
25 !dom 
26 Op. cit. FLORIS MARGADANT. pp. 131 
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1.1.3 PERDIDA DEL DERECHO DE CIUDADANIA. 

a) Por reducción a la esclavitud. 

b) Por efecto de ciertas condenas (como la deportación). 

e) Por propia voluntad, para adquirir una cludadan{a ex

tranjera. 

En épocas del Imperio se concodló la calidad de ciudadanos a todos 

los habitantes del Imperio, con el objeto de recabar más Impuestos, 

despareciendo con ésto los latini veteres y los latlnl coloniarli. 

Como hornos visto, para que una persona pueda ser considerada 

como ciudadano romano, debe ser libre, tener el derecho de ciudadanía 

y el derecho do familia, si desaparece alguno de estos elementos, la 

persona se extingue, pudiendo surgir, en derecho, una persona nueva, 

aunque no necesariamente así, ya que según el elemento del que carezca 

pierde o no su personalidad, ya que sin libortad se extingue la persona 

simultáneamente los derechos de ciudadanía y de familia. dándose la 

figura de la capltls dlmlnutlo máxima ( 27 ) . 

En caso de perder derechos de ciudadanfa y de familia, sin tocar 

su libertad se da la capltis dlminutio media, y cuando pierde derechos 

de familia consarvando la libertad y la ciudadanía se da la capitl1 

( 27·) Op. clt, PETIT EUGENE, pp. 158 
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dlmlnutlo mfnlma, como serla el caso de una persona sul jurls que se 

convierte en allenl jurls ( 28 ) . 

1. 2 GRg;J[! 

En Gri!cla exlstfan ciertos principios comunes a todos los estados 

helenos. sin embargo, su derecho no logró una evolución notable y fue 

muy prKarlo. 

Se sabe que los casqs de homicidio se vefan ante ol consejo de 

ancianos y los civiles eran juzgados por los éforos, existiendo un 

arconte único docenal, que al extinguirse sus facultades pasaron al 

arconte principal respecto de los ciudadanos y al polemarca respecto de 

los metecos o extranjeros. 

La Constitución era entonces completamente oligárquica y para 

remediar los conflictos entre las diversas clases del Estado se redacta

ron las leyes de Oracon. 

Los tribunales se designaban en general con la palabra 

"dlcasterion", presididos por un Arconte específico, como lo es el caso 

del tercer Arconte, o Arconte polemarca qu& ejercía con los extranjeros 

( 28 ) lbldem, pp. Ísg-
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las mismas funciones que con los ciudadanos ( 29 ) • 

En Grecia en general~ pueden encontrarse Instituciones relaciona· 

das con la condición Jurfdlca del extranjero como la institución del 

"Patronaje" o la "hospitalidad" que contemplaba la poslbllldad de la 

admisión del extranJero, el cual se encontraba bajo protección y vlgl· 

lancia de un ciudadano griego lfamado proxene. 

Otro ej&mpfo son los tratados de lsopotltie, de acuerdo a los 

cuales, das ciudades del Jmperto estab1ectan las bases para otorgar a 

sus !.úlldltos todos sus derecho~ civiles, o parte de elfos ( 30 ) • 

Respecto a Atenas, ésta fue gobernada por un Rey, más tarde por 

un Consejo formado por los jefes de las familias nobles y por último, 

los reyes fueron sustituidos por unos magistrados llamados Arcontes --

( 31 ). 

La población ateniense se componía de ciudadanos. metecos y es.cla· 

vos. 

( 29 l 

30 

31 

ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSl RADA EUROPEO AMERICANA. 
Ed. Esp•u C•lpo, S.A., Madrid, Barcelona, Tomo XXVI, pp. 
1214. 
PEREZNIETO CASTRO LEONEL: "Derecho Internacional Priva· 
do", Editoríol, Harla, Mblco, Ja:-· edición, 1964, pp. 92. 
SiSO MARTINEZ Y 6ARTOLI HUMDERTO: "MI Historia Unlvar· 
~!:. Editorial, Trlilas, Máxlco, 4a. Edición, 1974, pp. 91. 
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Los ciudadanos se dedicaban a la agricultura, al comercio y a la 

navegación, sólo podfan ser ciudadanos los hijos de Atenienses y sólo 

ellos podian Intervenir en la vida política formando parte de la Asam

blea y del senado. 

Los metecos oran los extranjeros quo vivían en Atenas, sus hijos 

aún nacidos en Atenas, eran también metecos. Estaban obligados a ser

vir en el ejército y a pagar Impuestos especiales. Se dedicaban al 

comercio y muchos llegaron a ser muy ricos. pero no gozaban de dore· 

ch os polltlcos. 

Los esclavos constituían la tercera parte do la población, eran 

por deudas o porque habfan sido prisioneros ( 32 ) . 

Debido a los largos periodos en que Grecia fue dominada .. como lo 

fue con los persas, con los romanos y con los turcos, entre otros mu

chos Invasores extranjeros éstos se establecen en Grecia, mezclándose 

con los griegos, por lo que no se dan normas restrictivas a los oxtran

jeros. 

De los siglos VI 11 a IV A. do C. se desarrolla la Institución do 

la "proxenia". El "proxeno" era el habitante de la polis que ter.la a su 

( 32 ) lbldom, pp. 91 
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cargo acoger a los habitantes de otra polis, y defendla los Intereses 

de esa polis y actuaba como 1ntermediarlo ontre ella y las autoridades 

de 1u polla { 33 ) • 

Respecto a Esparh, nos relata el maestro Carlos Arellano Garcla, 

citando al profesor Pascual Fiore, que a los extr-anjeros les estaba 

prohibido entrar a fa ciudad, por temor a que corrompiaran sus sov&ras 

costumbres ( 34 J • 

. 
Asimismo el maestro Arellano clasifica a los extranjeros on Espar .. 

ta, como perfecos o lacedemonios. sin derechos civiles a Jos flotas, 

extranjeros vencidos some-tidos a la asclavltud y a todo tipo do vojacJo ... 

nos ( 35 ) . 

En general el pueblo griego se caracteri2:ó por su hospitalidad, 

sin embargo~ el extranjero tenia un abrigo seguro en los sentimientos 

hospitalarios de tos nacionales; pero la barrera que separaba a las 

ciudades permanecía infranqueable y el individuo quo era extraño a 1a 

ciudad. no gozaba do los derochos celos amento r-és&rvados a los miem~ 

bro• de ésta. 

( 33 ) ARELLANO GARCIA CARLOS: "Derecho Internacional Priv1do", 
Ed. Porrúa, México, 9a. Edición, 1989, pp. 368. 

( 34 J lbldem, pp. 367. 
( 35 ) lbidem, pp. 368. 



18. 

Esparta gozaba de fama de haber sido la única ciudad griega que 

cerró sus puertas al extranjero. Los historiadores nos hablan de una 

Institución ll•mado GENELOSIA, en virtud de la cual todo utr1njero 

qua llegaba a Esparta sin objeto útil era expulsado por el temor de que 

fuese a enseñar vicios ( 36 ) . 

La condición del e'l(tranjero fue objeto de pactos y leyes especia

les en casi todas las ciudades de Grecia. Estas por medio de alianzas 

llegaron a estipular el goce recíproco de los derechos civiles y aún de 

los polltícos para sus resi;'octlvos ciudadanos. Esas Alianzas se llama

ban lsopolltas. La lsopolita creaba en favor del extran}ero que gozaba 

de ella una situación especial que casi lo Igualaba al ciudadano. Cuan-

do la concesión de derechos emanaba de un decreto, éste enumeraba 

regularmente 1os que se otorgaban quedando limitado a ésto ( 37 ) . 

1.3 ~D_AD_f,1~!~ (Feudalismo) 

La Edad Media es una época caracterizada por constantes luchas, 

prevaleciendo un estado anárquico en que sólo reina la fuerza, tts un .... 

período de transición entre los sistemas reinantes en la antiguadad y 

los existentes en los tiempos modernos; una mezcla de libertad y barba-

( 36 ) FARRERA CELESTINO: "El Derecho Internacional on la AntlgUe
~~_Fdad Media_''.. Ed., Vargos, Caracas, 1927, pp. 154. 

( 37 ) lbldem, pp. 1~5. 
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rle, cuyo punto principal se basa en la relación del vasallo con 1u 

••ñor e 38 ) . 

Bajo el régimen feudal el extranjero es simplemente el que nació 

en tierras de otro señor feudal, denominado aubana ( 39 ) . 

El Individuo que entraba a un señorío extranjero quedaba reducido 

a la servidumbre y sus bienes pasaban al señor, pudiendo disponer de 

sus bienes, aunque no así después de la muerte ( 40 ) . 

El maestro Celestino Ferrara, manifiesta que durante esta época 

pre.valecleron dos bárbaras Instituciones, el derecho de Albana y el 

derecho de Naufragio; uno y otro fundados en ol desprecio y rencor 

con que se miraba al extranjero, y en fa violencia y crueldad do las 

costumbres reinantes ( 41 ). 

Nos dice el maestro Ferrara que el derecho de Albana consistía en 

"la Incapacidad que pesaba sobre el extranjero de transmitir y recibir 

por sucesión bienes, al morir éste los confiscaba el soberano, lo mismo 

ocurría respecto de los bienes que debían venir a sus manos a tftulo 

( 38 ) lbldem, pp. 255. 
( 39 ) MIAJA DE LA MUELA ADOLFO: "Derecho Internacional Priva· 

doº', Atlas, Madrid, Tomo 1 I, 1963, pp. 134. 
40 )CAICEDO CASTILLA JOAQUIN: "Manual de Derecho lntarnaclo· 

nal Privado", Ed. Litografica, Colombia, 1939, pp. 119. 
41 )Op. cit.-FARRERA CELESTINO. pp. 278. 
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hereditario"' ( 42 ) . 

La segunda de tales Instituciones consistía en el derecho da con-

flscar los buques que naufragaban con los objetos que conducían y some

ter a tus hombres a la servidumbre. 

Por su parte el maestro Carlos Arelfano establece como llmltaclo-

nea a los e>ttranJeros el hecho de que en algunos c.asor· el extranjero 

convertfa en esclavo del dueño de las tierras en que se estableció; el 

derecho de vida y muerte sobre los extranjeros, la prohibición de entra-

da a su territorio, sino con onerosas condiciones, el pago de gravosos 

impuestos, y en especial el "chevage". capitación que gozaban los Indi

viduos de distinto feudo por su permanencia, y ef "Formarrlage",. Impues

to a pagar por el matrimonio entre e)(tranjoro y mujer del feudo ( 43 ) . 

Hab(a dos clases de extranjeros, los que dejaban un señorfo o una 

diócesis para establee&rse en otra parte, eran reputados como extranje

ros, a su muerto el señor tenia et derecho d& Albana, os decir~ la 

facultad del barón de confiscar los muebles del extranjero si no habla 

sido satisfecha su obligación. En cuanto a los extranjeros cuyo origen 

se desconoc(a, eran tratados con má$ dureza después del año y dia se 

les asimilaba en muchas baronias a los siervos y por consiguiente su 

42 lbldam, pp. ·~ 
43 Op. cit. ARELU\NO GARCIA CARLOS, pp. 374. 
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herencia perten•cfa al bar6n, 

Asf pues, siervos o no. todos los extranjeros estaban sometidos a 

un derecho de Albana o Albenango. que variaba da un Feudo a otro, 

pero qua por todas partos tendía a asegurar al barón la sucesión del 

que morra sin linaje, es decir. sin posteridad. 

El verdadero derecho do Albana, ésto es, la incapacidad para el 

extranjero de recogor una sucesión y transmitir- su propia horancia se 

estableció <tn el tránsito del régimen feudal a la monarqula ( 44 ) • 

Ourant~ la Revolución Francesa se po!¡tularon dos principios; por 

un lado, la Idea de equiparac.ión de extranjeros y nacionalas, por otro 

lado la Idea de no excederse en generocldad con lo:s nacionales de aqué~ 

llos estados que no dispensen el mismo trato a los extranjeros, aparo-

ciando esta última Idea en el Código Civil Napoleónico ( 45 ) . 

En la A!liatnblea nacional do 1789 se dió 'lalidoz a los principios de 

libertad e igualdad. sacudiendo con ésto la violencia do ta monarqufa 

absoluta. 

( 44 Op, elt. FARRERA CELESTINO, pp. 280, 
( 45 Op. cit. MIAJA DE LA MUELA ADOLFO, pp. 135. 
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En esta fecha se emite la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, documento que contiene garantias lndlvlduale1 para to-

dos los Individuos ( 46 ) . 

En esta declaración no se pretendía tan sólo la Igualdad de los 

franceses sino que también se pretendía la Igualdad de todos los hom-

bres Incluyendo a los extranjeros, incluso señalando en su articulo 

120 que Francia daría asilo a los extranjoros desterrados de su patria 

por causa de libertad, rehusando a los tiranos. 

Mediante el decreto de la Asamblea Constituyente se declaró la 

igualdad de nacionales y extranjeros aboliéndose el derecho de Aubana; 

asimismo, se proscribió el derecho de Albinaje y se permitió heredar a 

extranjeros no residentes en Francia, aún siendo un francés el autor de 

la sucesión ( 47 ) . 

El Código de Napoleón resucitó por razones de reciprocidad el 

derecho de Aubana pero la ley del 14 de julio de 1819 volvió a permitir 

que los extranjeros heredaran. 

1. 5 C!f.C:L.AJ!~ IQ]'l _ _l-!)'I LY_ERSAL DE LOS DERECHOS 

PEk~_9M_B_fü'._, 

46 CASTRO jiJVE'ÑTíÑO V. : '.:Q!!fi'!'tias y Amparo", Ed. Porrúa, 
M<lxlco, 4a. Edición, 1983, pp. B. 

47 Op. cit. ARELLAl~O GARCIA CARLOS, pp. 374. 
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El 10 de diciembre de 1948 se aprobó el texto final de la declora-

ción Universal de los Derechos Humanos, punto culminante en el reconoel-

miento de los derochos de los extranjeros, como lo demue•tran sus dos 

primeros artículos que a la letra dicen: 

"Articulo 1°. - Todos los seres humanos 
nacen libres e Iguales en dignidad y dere
chos, dotados como están de razón y concien
cia, deben comportarse fraternalmente los 
u nos con los otros". 

"Articulo 2°. - Toda persona tiene todos los 
derechos y liber~ildes proclamadas en esta 
declaración sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma. religión, opinión 
polltica o de cualquier otra indole,. origen 
nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición" ( 48 
). 

Cabe hacer notar que la Declaración de los Derechos Humanos es 

una declaración y no un tratado Internacional, por lo que no contiene 

una norma jurídica internacional o interna, a menos que se diga que 

est:a declaración contiene principios generales de Derecho reconocidos 

por las naciones civilizadas ( 49 l. 

Como antecedente a esta declaración, tenemos la Declaración Amerl-

cana de los Derechos y Obligaciones del hombre, adoptada en la Conferen-

cla de Bogotá de 1948, siendo la primera declaración de Derechos Huma 

48 lbidam, pp·:~ 
49 ldem. 
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nos, misma que fue promulgada en nuestro pafs en el Diario Offclal de) 

7 de mayo de 1981 ( 50 ) . 

A Ja fecha se han promulgado muchas otras convenciones enfocadas 

a la protección de tos derechos humanos, como lo son la Convención 

sob¡·a el Estatuto de los Refugiados, Convención sobre la Esclavitud, 

Convenclón sobre el Estatuto de los Apátridas, Convención sobre la 

Naelonalldad de la Mujer casada, entre otras. 

1.6 DERECHO¡; MINIM!=>!L!!iTERNACJQNALMENTE RECO

NOCIDO;>_, 

Los Estados tienen Ja facultad de regular la condición jurJdlca de 

tos extranjeros dentro de su territorio: sin embargo, existe una serle 

de disposiciones y declaraciones que procuran establecer un mfntmo de 

derechos que reconocer a los extranjeros que se encuentran dentro de 

su territorio. 

Estas disposicione9 y declaraciones tienen por finalidad estable

cer un mfnlmo de derechos que los extranjeros deben gozar en los dlstln· 

tos parses, ya que éstos tienen la facultad plena de regular los dere

chos de sus nacionales y de los extranjeros que se encuentran dentro 

( 50 ) lbldem, pp. 380. 
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da su territorio. 

Carlos Ar•llano Garcia, citando al maestro Hans Kelsen r•flrf,ndo-

te a la tendencia existente a comparar los derechos de 101 nacionales 

con los extranjeros, señala Jo siguiente: "En lo que se refiere a los 

Derechos, cada Estado está obligado por el Derecho 1 nternaclonal Gene-

ral a otorgar a los extranforos, por lo monos la igualdad ante I• Ley 

con sus nacionales en cuanto a la seguridad de las personas y la prople~ 

dad. Sin embargo, ésto no significa que el Derecho del Estado d•ba 

conferir a los extranjeros Jos mismos derechos que a sus nacionales" { 

51 ). 

Es muy coherente al pretender que los Estados otorguen a los 

eKtran)eros los mismos derechos que a sus nacionales, sin embargo, 

existen derechos que poseen los. nacionales y que no es necesario que 

detenten los extranjeros. como lo son los derechos poHUcos, ya que a 

los extranjeros realmente no tienen por qué lmportar1es las cuestiones 

polrtlcas del pafs en que se encuentran y de ser así, no tienen derecho 

de inmiscuirse en ellas. 

Siguiendo ta Idea anterior .. el Maestro Carlos A rellano ( 52 )redu

ce a cinco grupos los derechos de que detentan los extranjeros en los 

51 lbldem, pp. 354. 
52 lbldem, pp. 355. 
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distintos pal1e1, son los siguientes: 

1) Todo extranjero ha de ser reconocido como •ujeto de 

derecho. 

2) Los derechos privados adquiridos por los extranjeros 

han da respetarse en principio. 

3) Han de concederse a los extranjeros los derechos 

esenciales relativos a la libertad. 

4) Han de quedar abiertos al extranjero los procedimien

tos judiciales. 

5) Los extranjeros han de ser protegidos contra de11tos 

que amenacen su vida, libertad, propiedad y honor. 

Cabe aclarar que. los derechos de los extranjeros se encuentran 

protegidos en general por los derechos humanos~ sin embargo, existen 

ln1trutrMnto1 tendientes a especificar los derechos da los extranjeros -

( 53 ). como fo es la primera Conferencia Internacional de los Estados 

Americanos reunida en Washington, la segunda Conferencia Panamericana 

reunida en México del 22 de octubre de 1901 al 22 de enero de 1902. 

( 53 ) ldem. 
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lo Interesante de esta segunda Conferencia es que surge la posibi

lidad de que un extranjero acuda a la via diplomática en caso de denega

da justicia o demora anormal, caso que rebasa los derechos da los naclo-

nales: sin embargo, Mé>dco ratifica esta Convención y la promulgó el 3 

de julio de 1931, haciendo resnrva al Artículo 6° de la Convención, en 

lo que se refiere al derecho de expulsión de extranjeros. 

Por último, se mencionará que e)(isten diversos pactos y convenclo-

nes sobre derechos humanos, de los cuales México forma parte, salvo 

las reservas que ha hecho de los mismos, debido a que e>eisten cuestlo-

nes que van en contra de nuestra Constitución, por lo que esas partes 

no pueden ser válidas para nuestro país. 

Algunos de estos pactos son los siguientes ( 54 ) : 

- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES. 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 

Y POLITICOS: 

CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS POLITICOS DE 

LA MUJER. 

( 54 ) "CONVENCIONES SOBRE DERECHOS HUMANOS", Secretaría de 
RelaCiones-ExteriOras. Af.-C1iTVOH15tórlco Diplomático Mexicano, 
Cuarta Epoca, México, 1981, pp. 14. 
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!=_ Q __ N C _ _I,. u s J _o __ r-u;: __ s 

1. - Desde la antigüedad, e)(iste perfectamente diferenciada la 

calidad de extranjero con relación a los nacionales de un determinado 

lugar. 

2. - En el devenir histórico Internacional, se puede apreciar que 

los extranjeros han recibido un trato inferior, en muchas ocasiones 

debido a la Idea do que podian corromper a la Sociedad. por Jo que en 

muchos casos fueron convertidos en sirvientes o hasta en esclavos. 

3. - Con la Revolución Francesa. se postula la Idea de equiparación 

de extranjeros y nacionales, pero sin excederse en generosidad con 

estos prlm@ros, quedando plasmada esta Idea con la Declaración Univer

sal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, aunque ésta es una 

simple declaración y no una norma jurídica que obligue a nadie. 
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CAPITULO SEGUNDO: filGU~AC::l.Q_l~U!JRIDICA EN MEXICO EN MATE

!!JAJ'!LMAT_Ef\_[P._MIGR,11 TOR IA. 

En la época prehispánica no se puede decir que existió un derecho 

propiamente dicho, sin embargo, si existían tribus claramente definidas 

y que consideraban extraños a los miembros de otras tribus, con las 

cuales podfan tener relaciones amistosas, o llegar a la guerra. 

Dentro de la cultu1·a mexica exisistía una clase social deriomlnada 

mayeques, qw'I eran los servidores o esclavos; descendían de aquellos 

grupos que habían sido tomados en la guerra, sin embargo, entre los 

aztecas existit~ron los sacrificios humanos y, por ende Jos cautivos 

eran sacrificados a los dioses, perdonándose en ocasiones a los que 

pod(an serles útiles como los artesanos { 55 ) . 

( 55 ) LOPEZ REYES AMALIA Y LOZANO FUENTES JOSE MANUEL: 
"Historia de México". Compaiiia Editorial Continental, Méxl· 
co,1974, -¡,p-;--¡¡¡;~- · 



30. 

De Igual forma, los mayas esclavizaban a los prisioneros de gue-

rra. careciendo de derechos y pudiendo venderlos o comprarlos ( 56 ) . 

Desde la conquista espaflola hasta la consumación de la lndependen-

cia, la legislación que tuvo aplicación en México en materia de extran-

)eros fue la española, prevaleciendo aún después de la independencia 

debido a que no exisitló tiempo en esos momentos para legislar sobre la 

materia, y como Indica Ricardo Rodríguez ( 57 ) existían on Mé)(ico un 

número Insignificante de extranjeros como consecuencia del aislamiento 

a que España sujetó a las colonias. 

Dentro de la organización social do la nueva España, encontramos 

diversas clases sociales, principalmente a los indios, a los españoles, 

negros, castas y los extranjeros. 

Durante la aplicación de las Leyes de partida existian dlsposiclo-

nes benignas y protectoras para e)(tranjeros como es el caso que señala 

Toriblo Esquive! Obregón ( 58 ) que este ordenamiento declara Incapaz 

56 ) lbldem, pp. 63 
57 ) RODRIGUEZ RICARDO: ::.1~..fo_!!~[C:.~--~-ur:f_<!)c:.~__9_e_!~Extranj!>_: 

ros en México", Editorial of tip de la Secretaría de Fomento, 
-México, 1903, pp. 132 v 133. 

58 ) Op. cit. ARELLANO GARCIA CARLOS, pp. 382. 
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de testar al que estorbó hacerlo a un peregrino, y si éste muere sin 

disponer de sus bienes deben entregarse al obispo, para quo éste avise 

a los parientes en el lugar de donde fuere aquél y le entregue lo que 

hubiese dejado, constituyendo ésto una derogación del derecho de 

Aubana prevaleciente en la misma época en Europa. 

De acuerdo a las leyes de Indias se seguía una tendencia de aisla

miento prohibiéndose el acceso de los extranjeros il estas tierras, con 

disposiciones tan severas como la muerte y pedimento de bienes, o en el 

caso de extranjeros que muriesen en América, sus bienes no pasarfan a 

sus herederos, a excepción de los quP estuviesen casados con españoles 

o Indias y tuvieren hijos de ellas o los que fallecieran a bordo de 

buques ya fundados ( 59 ) . 

En épocas de la Nueva Expaña, la ley dlstlnguia al natural del 

extranjero, entendiéndose por natural de España o Indias el que hubiere 

nacido dentro de los dominios esparloles aún de padres extranjeros, 

también lo era el nacido en el extranjero de padre español, ausente por 

servicio público, o en tránsito por ese lugar. 

Cabe hacer notar que esta idea so puede equiparar a lo que actual· 

manto conocemos por "Nacional". 

( 59 ) lbidem, pp. 383. 
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"Si un extranjero vlvla G a1'l':ls en suelo español, estando casado 

con una mujl'fr natural. era admitido a oficios de la república, manos de 

gobernador, alcalde, mayor o corregidor, pero si vivfa 20 leguas dentro 

y ejercla algún oficio en el lugar era admitido al goce de pastos comu-

nalos para su ganado, y para los demás e><tranjeros no sólo no podían 

ejercer oficios sino que tampoco podlan taner negociaciones" ( 60 ) . 

Habia muy pocos e>etranjeros en época de la colonia, pues necesita-

ban permiso del Consejo de Indias para establecerse en la nueva Espa-

ña, corriendo el riesgo de sor perseguidos por la Inquisición con cual-

quier pretexto, considerándolos como "herejes" o "piratas". 

Los extranjeros provenientes de Europa eran mal vistos por los 

españoles, siendo hostilizados por la política do aislacionismo que so 

seg u fa en España. Sin embargo, en el Siglo XVI 11 la casa de los Borbón 

permitió la inmigración extranjera, trayendo consigo su ciencia y su 

amor a la libertad ( 61 ) . 

Con la Constitución de Cádlz del 18 de marzo de 1812, se cambió la 

tendencia aislacionista dándolo el carácter de españolas al mayor númo-

60 l ESQUIVEL OBRF.GON TORIOIO: :.:_f\p_unte.! .. J>ar~_Historfa del 
Derecho en M~xico", Editorial, Polis, Tomo 111, México, 1943, -¡,p: 62: ···-- .. 

61 MIRANDA BASUR TO ANGEL: "La Evolución de México", Edito 
rlal Herrerc, México. la. Edición~ 8a. Reimpresa, 1969, pp. 250. 
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ro do extranjeros, como es el caso de los que hayan obtenido de las 

Cortes carta de naturaleza, y los que sin ella lleven 10 años de vecln-

dad ganada, según la ley en cualquier pueblo de la monarqu(a ( 62 ). 

Apunta Toribio Esquivo! que con osta disposición se consideraba 

españoles prácticamente a todos los Indios, Castas y Mestizos de la 

Nueva España ( 63 ) . 

Con la Constitución de Apahlngan del 22 de octubre de 1814 se 

continúa con la tendencia asimlladora del extranjero radicado en Méxl· 

co, sin que ésta haya tenido vigencia. 

El Plan de Iguala, los tratados de Córdoba, las bases Constitucio

nales de 1622, los Decretos de 16 de mayo y del 7 de octubre de 1823, 

del 18 de agosto de 1824 y el Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824 

contenian disposiciones que ofreclan a los extranjeros en México toda 

clase de garantias en sus personas y propiedades, teniendo los mismos 

derechos que los mexicanos con respecto a sus personas y bienes 

( 64 ). 

62 Op. cit., ESQUIVEL OBREGON TORIBIO, Apuntes, pp. 617. 
63 ldem. 
64 Op. cit., ARELLANO GARCIA CARLOS, pp. 385. 
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Un ejemplo de lo anterior. es lo señalado por la Conat1tuclón 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, del 4 de octubre de 1824, que 

en sus artículos 20 y 21 ofrecían la posibilidad a los extranjeros de 

ser diputados, mismos que a continuación se transcriben: 

"Art. 20. - Los no nacidos en el territorio 
de la nación mexicana, para ser diputados, 
deberán tenor, además de ocho años de 
vecindad en él, ocho mil pesos de bienes 
rafees en cualquier parte do la república, 
o una industria que les produzca mil pesos 
cada año". 

Art. 21. - Exceptuándose del artículo ante
rior: 

J, · Los nacidos en cualquiera otra 
parte de la América que en 1810 dependía 
de la España, y que no se haya unido a 
otra nación, ni permanezca en dependencia 
de aquélla, a quienes bastará tener tres 
años completos de vecindad en el territorio 
de la federación, y los requisitos del 
articulo 19". 

Asimismo, maniílosta el maestro Carlos Arellano, que debido al 

ánimo prevaleciente en la época, deo ideas independentistas y 

alslatorlas, el decreto del 10 de mayo de 1827 estableció para los 

españoles la prohibición específica de que ejercieran puestos o cargos 

públicos, y el similar del 20 de diciembre del mismo año ordenó la 

expulsión de espar1oles, derogándose el 20 de marzo de 1829. El 12 de 

marzo de 1828 se estableció un decreto otorgando derechos clvlle1 y 

protección de las leyes a los extranjeros Introducidos al país legalmen-
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te, pero con la excepción de adquirir Ja propiedad territorial rústica 

que conforme a las leyes no pod{an obtener ( 65 } . 

En tiempos anteriores a la revolución, nos dice el .maestro Toribio 

Esquive!, el saldo a favor de la colonización española era el más alto 

del de todos los pa(ses, siendo Jos españoles de todos los extranjeros 

los que más fincaron en nuestro suelo sus fortunas, sin embargo en 

tiempos de la revolución so ahuyentó a los españoles al grado que su 

porcentaje disminuyó notablemente, quedando el cuadro de colonización 

de 1928 a 1931 como siguo: 

Estadounidense-------------------- 7.578 

Chinos---------------------------- 1.921 

Japoneses ------------------------- 1 .310 

Rusos (en su mayoría Judíos) ------ 993 

Polacos (en su mayoria Judíos) ---- 954 

Griegos--------------------------- 379 

Lituanos -------------------------- 208 

Alemanes-------------------------- 279 

Sirio Libaneses ------------------- 116 

Yugoeslavos ----------------------- 111 

Españoles - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 80 

( 65 l lbidem, PP- 386. 
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Estas cifras dejan ver claramente los resultados de la política 

del gobierno de esa época ( 66 ) . 

Las leyes Constitucionales de 1836 otorgaron todos los derechos 

naturales, y además los estipulados en los respectivos tratados a los 

extranjeros introducidos legalmente al país. prohibiéndoselos adquirir 

bienes Inmuebles en la República Mexicana ni trasladar su propiedad 

mobiliaria a otro país, sino de acuerdo a las leyes respectivas. 

En las bases orgánicas de 18'13 y el estatuto provisional del lmpe-

rlo Mexicano se daba un trato prácticamente igual a nacionales y extran-

jeras. con excepción de algunas obligaciones exclusivas de los mexlca· 

nos ( 67 J. 

La Constitución de 1857 limitó a los no ciudadanos en materia 

polftlca, pudiéndose incluir a los mexicanos no ciudadanos, además se 

estableció la preferencia de los mexicanos sobre los extranjeros para 

todos los empleos, cargos o comisiones de nombramiento de las autoridaw 

des, estableciéndose por primera vez la facultad de expeler al extranjew 

ro pernicioso, 

66 ) ESQUIVEL OBREGON TORIBIO: :J:l~.!:!1.i!'_~_p_r!~s __ "i_tl Derecho 
Internacional on el Siglo XVI"'. Editorial Polis. México. 1939,-
P~ ·42.---- - - - - - ---

e 67 J Op. cit .• ARELLANO GARCIA CARLOS, p. 386. 
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Asimismo, Impuso a los extranjeros la obligación de contribuir 

par• 101 gastos públicos, la libertad de tr,nslto por el terrltor1o de 

I• república, les concedió el derecho de asociarse siempre que no fuera 

para tomar parta en asuntos poHticos, daba un concepto de extranjero 

en forma negativa, es decir, por exclusión y amplió las facultades del 

Congreso contenidas en la Fracción XXI del Articulo 72, que eran de 

expedir Layas sobre naturalización, colonización y ciudadanta, añadién~ 

dole ademils sobre emigración, Inmigración y salubridad general de la 

República. 

2.1.4 ~y___Qg__E)<TRANJERIA_ Y NATURALIZACION 

l?_!L1_8_!!6_,_ 

Como antecedentes directos a esta Ley, independientemente de las 

d.- carácter Constitucional, tenemos en forma esquemática lo siguiente: 

Ley de Extranjería y Nacionalidad del 30-01-1854 

Circulares 20-02-1861 

08-11-1870 

Decretos 16-03-1861 

13-03-1863 

Decreto 6-12-1866 

Circular 24-07-1869 
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La Ley de Extranjerla y Nacionalidad del treinta de enero de 1854, 

slrvJ6 como fuente principal al Sr. Lic. Ignacio L. Vallarh para la 

creación de la Ley de E)(tranjería y Naturalización de 1886, aunque la 

considero deficiente. 

E)(tsten dos corrientes a favor de la vigencia de esta Ley da 1854, 

una a favor (fa mayoria) y otra en contra (una mi noria), siendo aplica· 

da en ese entonces por las autoridades y jueces encargados da la apllca· 

clón da la Ley, siendo esta "la única que ha intentado definir con 

exactitud quienes son naciqnales y quienes extranjeros" ( 68 ) . 

En cuanto a circulares y decretos, tenemos primeramente la Clrc;u· 

lar· del 20 de febrero de 1861, de la Secretarla de Justlca que dejó 

Insubsistente el articulo 16 de la Ley de 30 de enero de 1854 ( 69 ) , y 

los decretos del 16 de marzo de 1861 y ol del 13 da marzo de 1863, de 

fos cuales ef primero dispuso que los e)(tranjeros residentes en la 

República, para poder hacer constar su nacionalidad y gozar de los 

derechos de extranferia, debían de matricularse on el registro abierto 

en la Secretarla del Despacho de Relaciones Exteriores ( 70 ). y el se--

68 VALLARTA L. IGNACIO: "Exposición de Motivos del Proyecto 
4-!.l:.!Y-~.OJ2.t.!.~!:!TI.l~ci! .. Y_f!atü;ill!iCtón_, Imprenta de l. -
Cumplido, México, p. 1. 

69 RODRIGUEZ RICARDO: ::._c:;§_c;!ig9_c:f~-~-tr~ll)<!fl.~, Primera Edi--
ción, Herrero Hnos., México, 1903, p. 25. 

70 FLORES A LA TORRE OLAS JOSE GUTIERREZ: Apuntes sobre 
los Fueros y Tribunales Militares, Federales y demh vtgontH en 
la República, Tomo IV, 1878, México,. pp. 454 y 456. 
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gundo que señalaba que para expedir la matrir.ula mencionada en el 

decreto anterior, bastaba presentar al Ministerio de Relaciones, una 

constancia de su nacionalidad y en los casos de nacionalidad por natura· 

lizaclón, deblan presentar una prueba Irrecusable de haber cumplido 

con la condición de residencia, y demás contenidas en las Leyes concer· 

nientos a los extranjeros naturalizados en el país, cuya nacionalidad 

pretendiera tener ( 71 ) • 

Cabo mencionar que el ostatuto provisional del Imperio Mexicano do 

10 de abril de 1865 última Institución juridica, antes de consolidarse 

plenamente nuestra independencia, consideraba a los extranjeros en 

México como mexicanos, aunque no lo solicitara así, tal como se señala

ba en sus párrafos 4 y 6 del articulo 53, que indica que son mexicanos: 

"Los nacidos en M9xico de padres extranjeros que, al llegar a la 

edad de 21 años no declaren que quieren adoptar la nacionalidad extran

jera". 

"Los extranjeros que adquieran en el Imperio propiedad territorial 

de cualquier género, por el solo hecho de adquirirla". 

Una vez restaurada la república. encontramos dentro de las dispo

siciones legales más Importantes para el presente estudio, el Decreto --

( 71 ) VERDUGO, AGUSTiN: 1 Volumen, México. 
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del 6 de diciembre de 1866, que deroga los artfculos 6°, 8°, 9º y 10º 

de la Ley del 16 de marzo de 1861. quedando asi los extranjeros en 

posibilidad de hacer valer sus derechos en Juicio o fuera de él, otor

gar escritura u otros Instrumentos públicos, sin necesidad de qua se 

hublerán Inscrito en el registro de matrículas de extranjeros; y la 

Circular del 24 de julio de 1869, que Imponía a los Jueces del estado 

civil, la obligación de remitir mensualmente al Ministerio do Relacio

nes una noticia de los cambios de estado civil de los extranjeros. 

En cuanto a la ley de Extranjería y Naturallzaclón de 1886, esta 

breva legislación que consta de 4 Capítulos, rogula en una for'11a muy 

breve los derechos y obligaciones de los extranjeros en México, entre 

otras cosas, y podría decirse que la condición jurídica de éstos, aunque 

no regula su internación y legal estancia en el país, cuestión compren

sible debido a las condiciones de aquella época. 

En la exposición de motivos de esta Ley, el Lic. Vallarta menciona 

que ha querido reconciliar .J nuestra Constitución con el Derecho de 

Gentes, lo cual le ocasionó crftlcas desfavorables, nada atinadas por 

cierto, además !leñala que ha procurado cubrir los huecos de que nues

tros códigos adolecian. 

Señalaba además, que "solo la Ley Federal podía modificar y res

tringir los derechos civiles de los extranjeros en el país, según el 

principio de reciprocidad Internacional, para que as(, ellos quedan 
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sujetos en la República a las mismas incapacidades que las Leyes de su 

pafs Impongan a tos mexicanos quo residan en él''. 

En su Capitulo 1. de los mexicanos y de los extranjeros, señalaba 

quiénes eran considerados como mexicanos y quiénes como extranjeros, 

considerando en su artículo 2º como extranjeros: 

Fracción 1. • Los nacidos fuera del territorio nacional. que sean 

súbditos de gobernos extranjeros y que no se hayan naturalizado en 

México. 

Critica esta disposición Francisco J. Zavala, que de esta Fracción 

se desprende que "los que no reunan estas tres circunstancias, no 

deben ser tenidos como extranjeros, pero entonces resulta que el que 

no tenga nacionalidad ninguna, no es extranjero en la Repúbllca, lo 

cual es falso; y por este tenor se pueden Ir formando combinaciones 

que no dan el resultado que so anunciti''. 

Fracción 11. • Los hijos de padre extranjero o de madre extranjera 

y do padre desconocido, nacidos en el territorio nacional, hasta ilegar 

a la edad en que conforme a la Ley de la nacionalidad del padre o de la 

madre, respoctlvamento, fuesen mayores. Transcurrido el año siguiente 

a esa edad. sin que ellos manifiesten ante la autoridad poHtlca del 

lugar de su residencia que siguen la nacionalidad de sus padres, serán 

considerados como mexicanos. 
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Consideró quP esta disposición ~~ tntalmente contraria a los crite

rios actuales, ya que ahora es t0talniente di!~tinto. es decir. cuando 

alguien teniendo derecho a la nar.ionalidad mexicana tiene derecho a 

otra, debe optar por alguna al llegar a la mayoría de edad. 

Fracción· 111. • Los ausentes de la República sin licencla ni comi

sión del Gobierno, ni por causa dP estudios, de Interés público, de 

establecimiento de comercio o industria, o df!o ejercicio de una profe

sión que dPjaren prtsar diez aiios sin pedir permiso para prolongar su 

ausencia. Este permiso flo excedera de cinco años cada vez que se 

solicite: después de conce'dido PI primPro, justas y calificadas causas 

para obtener cualquier otro. ésta se puede· considerar más que una 

definición de exlranjoro, una causa para perder la nacionalidad. 

Fracción IV. - las. me'i(icanas que contrajesen matrimonio con extran

jeros, conservando su carácter de extranjeras aún durante su viudez. 

Disuelto el matrimonio, la mexicana de origen puede recuperar su nacio

nalidad, siempre que además de establecer su residencia en la Repúbll· 

ca, manifieste ante el Juez del estado civil de su domicilio su resolu

ción de recobrar esa nacionalidad. 

La mexicana que no adquiera por el matrimonio la naclonalldad de 

su marido, según las Le\•es del pais de este, conservará la suya, 
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El cambio de nacionalidad del marido, posterior al matrimonio, 

importa el cambio de la misma nacionalidad en la mujer e hijos menores 

sujetos a la patria potestad, con tal que residan en el pafs de la 

naturalización del marido o padre respectivamente, salva la excepción 

establecida en el inciso anterior de os ta Fracción. 

Fracción V.- Los mexicanos que se naturallcen en otros paises. 

Es muy justo este criterio de no reconocer la doble nacionalidad, 

por lo que el que opte por otra, deja de ser mexicano. 

Fracción VI. - Los que sirvieren oficialmente a gobiernos extranje· 

ros en cualquier empleo público, administrativo, judicial, militar o 

diplomático, sin licencia de Congreso. 

Aquf cabe señalar que para perder la nacionalidad mexicana, que 

es a lo que se refiere, no basta aceptar ol cargo. sino que hay qua 

servir en el mismo. 

Fracción V 11. - Los que acepten condecoraciones. títulos o funcio

nes extranjeras sin previa llcencla del Congreso Federal, exceptuándose 

los Utulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptar

se libremente. 
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Esta de Igual forma es un caso en que se pierde la nacionalidad 

mexicana. 

El Capitulo 11 de la Expatriación reconoce este derecho tanto a 

mexicanos como a extranjeros, otorgando a estos últimos la facultad de 

naturalllarse, quedando en Igualdad de derechos a los mexicanos por 

nacimiento. pero perdiendo su naturalización en caso de residir dos 

años en su pais de origen sin causa justificada. 

El Capítulo 111 de la Naturalización establece un procedlmlento 

más breve que el actual pára que los extranjeros se naturalicen mexlca· 

nos, asl como los casos privilegiados para hacerlo. 

El Capítulo IV regula los derechos y obligaciones de los extranje

ros, otorgándoles derechos civiles y las garantías individuales otorga· 

das en la sección primera del titulo primero de la Constitución vigente 

en esa ápoci\, salvo la facultad de expeler al extranjero pernicioso. 

La Ley de Extranjería y Naturalización do 1886 reguló en una for

ma más amplia la condición jurídica de los O)(tranjeros en el país y el 

concepto de nacionalidad. Esta ley fuP. un intento de unificación legis

lativa en esta materia, además que elevó a nivel federal las disposicio

nes de la mat~rl:\, aunque fue más allá de los preceptos constituciona

les vigentes en ese momento. 
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Uno de los puntos Importantes de esta ley fue el repetir la dlspo

sicl6n constitucional de expulsión del extranjero pernicioso (artfculos 

30 y 38); la facultad de la federación de modificar y restringir log 

derechos clvlles de los extranjeros en caso de reciprocidad (artículo 

32); 1e establece claramente la negativa a los extranjeros de gozar de 

los der-echos políticos (articulo 36) y como beneficio especial al poder 

apelar a la vía diplomática en caso de denegada justicia y Ja exención 

del servicio militar. 

Asimismo, se señala la posibilidad de que los extranjeros adquie

ran bienes inmuebles sin necesidad de residir en el país. Esta disposi

ción además de no exigir una residencia en el país, tampoco imponía la 

n&eesldad de pedir autorización a la Secretaria de Gobernación para tal 

efecto como ahora sucede. 

Otra cuestión Importante en esta ley, es el hecho que menciona 

que sólo la Ley Federal puede modificar y restringir los derechos clvl· 

les de qUP gozan los extranjeros por el principio de reciprocidad lnter· 

nacional, contraviniendo a la Constitución vigente en esa ·época, ya que 

esta materia era reservada a las legislaciones locales. 

De Igual forma. esta ley imponía a los extranjeros la obligación 

de contribuir para los gastos públicos y de sujetarse a los fallos y 

sentencias da los tribunales pudiendo intentar únicamente los recursos 

que las layes conceden a los mexicanos. concediéndoles la facultad de 
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apelar a la vfa diplomática sólo en caso de denegada justicia, o retar .. 

do vo1unhrlo en su administración, después de agotar Inútilmente Joa 

recursos comunes; esta disposición. va más alla de otorgarles una igual· 

dad a Jos extranjeros con tos m~xicanos, dándoles derechos que estos 

últimos no poseen. 

Esta legislación además de ser confusa y mezclar cuestiones da 

nacionalidad con Ja condición jurídica del extranjero tm Mé)(Jco, no 

s~ñaló un procedimiento de internación y legal estancia de los extranje ... 

ros en el pafs, ni mucho menos la calidad de extranjero seg Un las actf ... 

vJdades que realicen en e'I pais, siendo sin embargo un buen primer 

intento de regulación juridica de la materia. 

2. 2 fq~g;_T lI_\¿C ION _l"_O_LJI!fJU!E _bQLES T AflOS UN l

QC?S_M~~!~A!'1QS. ()_EJfil} ,_B._EfORM!>DA EN LA -

MATER!,O,., 

Para tener una mejor comprensión del presente tema, es convenien

te saber qué se entiende actualmento por "extranjero". y de acuerdo al 

diccionario de la Lengua Española da la Real Academia Española, lo 

define como a1guiPn que ns o viene de país de otra Sobrania, al natural 

de una nación con respecto a los natural@s de otra, o a toda nación que 

no es la propia; y por "extranjería". la calidad y condición que por 

las leyes corresponden al &xtranjero residente en un país, mientras no 

está naturalizado, o tomo un sistema o conjunto de normas reguladoras 
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de la condición, los actos y los lntel'eses de los extranjeros en un 

pal1 ( 72 ). 

El diccionario enclclop.ádlco Argos Vergara, defina la 

extranjerla como la calidad y condición del extranjero residente en un 

pafs mientras no está naturalizado en él, o como un conjunto de normas 

reguladoras de la condición, de los actos y de los intereses de los 

extranjeros en un pafs y como extranjero define al que es o viene de 

pa(s do otra soberanía, o a toda nación quo no es la propia ( 73 ) • 

Como se puede apreciar existe unanimidad y criterio bien estableci

do de lo que es un extranjero y la extranjería actualmente sin que 

exista confusión alguna. 

En la actualidad en nuestro pais la ley fundamental y suprema de 

toda la Unión Mexicana es la Constitución Politlca de los Estados Unl-

dos Me>elcanos de 1917, que con sus reformas es la vigente hasta la 

fecha, siguiendo en jerarquía las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, sujetando a los Jueces locales a que se arreglen 

72 DICCIONARIO OE LA LENGUA ESPAliiOLA: "Real Academia Espa
ñol•". Madrid, 1984, p. 623. 

73 DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ARGOS VERGARA, Barcelona, 
E1p•ña, 1983, p. 1379. 
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conforme a ella leyes y tratados,. estando claramente establocfdo on su 

articulo 133. 

Podemos encontrar en el derecho positivo méxfcano disposiciones 

reguladoras de la condición jurídica de tos extranjeros en todas estas 

leyes, desdo fa Constitución hasta en decrotos, circulares o acuerdos 

administrativos. 

En un principio las disposiciones Constitucionales relativas a la 

condición jurfdica de los e>ctranjeros en nuestro país, eran tomadas 

integramente de Ja Ley dé E)(tranjería y Naturalización de 1886, poro 

evolucionaron con el tiempo ~asta volver nugatorias a dichas disposicio

nes. 

La Constitución PolfUca de los Estados Unidos Mextcanos vigente, 

como ley suprema contiene diversas disposiciones relativas a los extran• 

jeros. haciendo un breve análisis extractando los puntos más Importan .. 

tes tenemos lo siguiente: 

El articulo 1º, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantias otorgadas por la Constitución, lnclu· 

yendo a Jos extranjeros, prohibo ta esclavitud y otorga la libertad a 

los esclavos extranJi>ros que entren en territorio nacional, ésto en el 

a,.tfcuJo segundo. 
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El articulo 5°. establece que • ninguna persona podrá Impedirse le 

que se dedique a la profesión, industría, comercio o trabajo que le 

;acomode siendo licito. 

Por otro lado. encontramos disposiciones restrictivas que limitan 

las garanti~s da los extranjeros como el articulo 8º quo en materia 

poHttca s61o otorga el ejercicio dol dorecho do petición a los cludada~ 

nos do la República. así como el artículo 9° concede exclusivamente a 

los mex:icanos P.I derecho de a:-;oclarse para tratar los asuntos políticos 

del pafs; ol artículo 11° que subordina a las limitaciones que Impongan 

las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 

Repúbtlca o sobre e>ctranjeros perniciosos, tll derecho de entrar, salir, 

viajar o mudar de residencia dentro del terTitorio nacional. 

El artículo 17º Constitucional otorga a toda persona el derecho de 

que se le administre justicia por tribunales expeditos para administrar· 

la, el articulo 8° establece la posibilidad de trasladar a su pa(s de 

origen a los reos sentenciados por dolitos del orden federal on toda la 

República o del Fuero Común en el Dh;trito Federal, sujetándose a los 

tratados Internacionales .. y en caso d~ los gobiernos locales los gober· 

nadores respectivos podrán solicitar la inclusión de reos del orden 

común en dichos tratados. 

El arUculo 24, señala la libertad de todos los hombres para profe· 

sar la creencia religiosa que le agrada si~mpre que no sea un delito. 
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El articulo 27. señala qua sólo los mexlcano'!i por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas. tienen derechos para adqui

rir dominio de tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesio

nes de explotación de minas o aguas, concediendo el mismo derecho a 

los extranjeros. siempre que convengan ante la Secretaría de Relaclones 

Exteriores de considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y 

en no Invocar la protección de sus gobiernos respecto de los mismos 

bajo la pena de perderlos en caso de faltar al convenio, sin embargo, 

en una faja de 100 km. a lo largo de fronteras y 50 km. en las playas, 

por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 

sobre las tierras y aguas. · 

Cabe hacer mención que nuestra Carta Magna señala la posibilidad 

de que las sociedadtts mexicanas adquieran el dominio de tierras, aguas 

y sus accesiones, sin tomar en cuenta que dichas sociedades pueden 

eshr formadas por capital extranjero, sin embargo,. la Ley Orgánica de 

la Fracción del articulo 27 Constitucional profundiza al respecto 

sujetando al extranjero que pretenda formar parte de una de estas socie

dades a hacer el convenio respectivo ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores. Es notorio el temor que tenía el constituyente al redactar 

este arUculo, debido a las amargas experiencias históricas en cuanto a 

fas invasiones sufridas, pero dadas las condiciones actuales, seria muy 

dificil que el hecho de que un extranjero adquiera bienes inmuebles en 

la zona prohibida se prestara a una colonización o a una invasión ex---
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tranjera ( 74 ) . 

El articulo 30 señala las form.-s de adquirir la nacionalidad me>cl

cana, estableciendo claramente @n la Fracción 11 del inciso b) que son 

mexicanos por naturalización la mujer o el varón extranjeros que con

traigan matrimonio con varón o con mufer mel<icano y tengan o establez

can su domicilio dentro del territorio nacional. En virtud de ósto, y 

de acuerdo a la ley de n;:icionalidad y naturalilación. ésto no es automá 

tico, sino quo se requiere una declaración expresa por parte de la 

Secretarla de Relaciones Exterior~s despuós de que el interesado com

pruebe las clrcunstanci<ls que dieron origen a su solicitud. 

El artículo 32 establece la preferencia que s.e dará a los mexica

nos sobre los ~'.ICtranjeros en igualdad de circunstancias, para toda 

clase de concesiones y para todos los empleos; cargos o comisiones del 

Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano, y que en 

tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en et ejército ni en fuer

zas de seguridad pública. 

Es Importante hacer notar que la primera parte de esta disposición 

se refiere específicamente a los empleos, cargos o comisiones del Go

bisrno Federal y no a empleos particularP.s; &n cuanto a la segunda 

parte. es claro que ningún extranjero pueda pertenecer al ejército, - --

( 74 ) Artículo 2° do la Ley Orgánkl del Articulo 27 Constitucional. 
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pollcla o fuerza de seguridad pública, pero Interpretando a contrario 

sensu esta disposición significa que en tiempo de guerra 11 podrán 

desempeñar estas funciones, aunque no así en la marina y fuerza aérea. 

El artículo 33 que considero el más importante y de mayor trascen

dencia en materia de extranjería dentro del capltulo referente a los 

extranjeros, no da una definición de extranjero, simplemente determina 

por exclusión que son extranjeros los que no sean mexicanos, reconocién

doles P.I derecho a las garantías individuales otorgadas por el capitulo 

primero, título primero de la Constitución, es decir a las garantlas 

Individuales, pero con las Oxcepclones contenidas en la propia Constitu

ción. como lo es el caso señalado en el propio artículo 33, que faculta 

al EJecutlvo de la Unión para hacer abandonar el territorio nacional a 

los extranjeros cuya permanencia se juzgue Inconveniente, ésto sin 

derecho a un juicio previo, concluye este artículo prohibiendo terminan

temente a los extranjeros el Inmiscuirse en asuntos políticos del país, 

Por otro lado, un punto importante en materia de extranjeria os la 

Fracción XVI del articulo 73 Constitucional que señala como facultad 

del Congreso Federal, entre muchas otras, el dictar leyes sobre naciona

lidad, condicl6n jurídica de los el<tranjeros. ciudadania, naturaliza

ción, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la 

República, por lo que esta materia es elevada a nivel federal, sin 

t"ner facultades los Congresos localAs para legislar en esta materia, y 

la Fracción XXIX·F dol mismo articulo olova do Igual forma a nivel 
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federal la expedición de leyes tendientes a la promoción de la Inver

sión mexicana, la .-egulación de la Inversión extranjera y la transferen

cia de tacnologfa. 

Por último, continuando con las !Imitaciones que tienen los extran

jeros en México, establecidas en la Constitución, las encontramos en 

los artlculos 55, 58, 82, 91. Fracción l. 95 y 116 Fracción I, Inciso 

b), Jos cuales contienen llmltaclones como son a groso modo; exigir la 

calidad de ciudadano mexicano por nacimiento para desempeñar determina

dos cargos públicos, como lo es para ser Diputado, Senador, Secretarlo 

de despacho, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Gobernador y Presidente de la República, donde además se exige ser 

hijo de padres mexicanos por nacimiento. 

2.3 LEG_!S_L_,A.C_1_9~SE_.C_LINDA,_l!_l_A EN M"'TE_RIA DE CONDl

C_IQ_t-j_JLl_ll,lº-IC_A DE_l,_~~l}l_.A,!':l)_l':R_9_!'N MEXICO. 

Como se comentó anteriormente, Pn el Derecho Internacional, exis

ten disposiciones y declaraciones tendientes a establecer un mínimo de 

derechos que los extranjeros deben gozar en los distintos pafses del 

mundo. 

Estos derechos se encuentran tutelados tanto bajo el rubro de 

derechos humanos. como bajo el rubro de derechos de los extranjeros, 

siendo el propósito principal otorgar una igualdad a los extranjeros 
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con los nacionales de cada país, aunque en ocasiones se les trata de 

exclulr de los derechos políticos; sin embargo, es muy común que rebaw 

sen algún derecho da los nacionales, ya que al poder acudir a la vía 

diplomática en caso de denegada justicia o demora anormal, se est;in 

rebasando los derechos de los nacionales. 

2.3.1 1._E.~QE_NAC!9r'!f\_l,!DAD Y NATUR~LJ_ZACION DEL, 

~INCQ_R.L;!'ERO 9E __ U!_~4, 

Ahora bien, la Ley de Nacionalidad y Naturalización, fue publicada 

en el Diario Oficial del 20 de enero de 1934, derogando a la Ley de 

Extranjería y Naturalización del 28 de mayo de 1886, las disposiciones 

reg'Jamentarlas y todas las que le sean contrarias. 

A pesar del nombre, esta Ley regula aparte de las cuestiones de 

nat:lonalidad y naturalización, en una forma muy breve los derechos y 

obllgaclones de los extranjeros además de determinar por exclusión 

quiomPs son e)(tranjeros, señalando simplemente que lo son los que no 

sean mexicanos y menciona en una forma detallada quiénes son mexlca· 

nos, Incluyendo un caso especialmente importante para el presente estu

dio, que es el comprendido en la Fracción 11 del articulo 2º de esta 

ley quP.i continuando con lo preceptuadc por la Constitución, señala que 

es mexicano por naturall1ación: 
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"11. - La mujer o el varón extranjero que contraigan matrimonio con 

v•rón o mujer mexicanos y tengan o establezcan su domlclllo dentro del 

territorio n•clonal, previa solicitud del Interesado en la que haga 

constar 111 renuncias y protestas a que se refieren los artículos 17 y 

18 de esta ley. La Secretarla de Relaciones E)(teriores harj en cada 

caso la declaratoria correspondiente. El extranjero qua así adquiera la 

naclonalldad maxlcana conservará ésta aún disuelto el vínculo matrimo

nio!. 

Otro caso Interesante as el hecho de que cuando un extranjero 

•stablezca una Industria en el pafs~ le da derecho a la obtención de la 

nacfonalldad mexicana por la vía privilegiada, al igual que • los 

indolatinos y españoles. entra otros casos. 

El Capitulo IV da esta ley señala brevemente y en una forma muy 

limitada, cuáles son los derechos y obligaciones de los extranjeros que 

resumidos son los siguientes: 

Se reconoce expresamente el derecho que tienen los extranjeros a 

IH gonntios Individuales otorgadas en el Capitulo Primero, Titulo 

de la Constitución con las restricciones que la misma impone (articulo 

30). 

A1lmlsmo, •• exent. a los extranjeros del servicio m111tlr, pero 

obllgjndolo1 • hacer el de vigilancia cuando se trate do la Hgurldad 
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de sus propiedades o de la conservación del orden do la poblac16n don

de radiquen (artículo 31). Esta disposición paree• ser un extracto del 

contanldo del •rtrculo 3° de la Convención celebrada entre M61C1co V 

varl11 n1clone1 sobre Condiciones de Extranjeros firmada en 11 Habana, 

Cuba, el veinte de febrero de 1928 y publicada en el Diario oficia! de 

la Federacl6n del 20 de agolto de 1931. 

El artículo 32 del ordenamiento que se comant.a señ11la que los 

extranjeros y las personas morales extranjeras están obllgada1 a pagar 

contribuciones. obligándoseles a respetar las leyes naclonale1 sin 

poder Intentar otros recursos que los que las leyes conced1n 1 los 

mexicanos, a excepción de apelar a la vfa diplomática en caso de denega

da )ustlcla o retardo voluntario y malicioso en su administración. 

La primera parte de este artículo va de acuerdo al artículo 4º de 

la Convención antes mencionada. Por otro lado, en la últlm• p•rt• d• 

este articulo se otorga un privilegio a los extranjerosl el de acudir a 

la vía diplomática dejando en desventaja al mexicano a este respecto, 

aunque siempre se tomará en cuanh qua en última instancl• •• puede 

expulsar al extranjero p•rnlcloso del pafs, no slrv"ndol1 de nada en 

este caso el apelar a la vía diplomática, más sí en caso de verle Invo

lucrado en un proceso panal, civil o en términos general•• judlclal. 

En este capitulo, en form• gen•r•I •• repiten •lgun•s dl1po1lcto

na1 Con1titucional11 r1latlv11 a los extranjeros, aunque no tod11, y 
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mucho menos e~ un compendio o un cuerpo legal que contenga todos los 

derechos y obligaciones de los e><tranjeros, mismos que se encuentran 

regulados en diversas loyes, reglamentos, acuerdos y clrculara1, ate. 

No puede pasarse por alto que en el devenir histórico de Mé)(lco, 

han existido diversas leyes migratorias, que en orden cronológlco son 

posteriores a la Ley de Extranjería y Naturalización de 1886, son las 

siguientes: 

Ley do Inmigración del 22 do diciembre do 1908 

Ley do Migración del 30 de agosto de 1930 

Ley General de Población del 29 de agosto da 1936 

Ley General de Población del 23 de diciembre do 1947 

Ley General de Población del 11 de diciembre de 1973 

Estas fechas son distintas en algunos casos a las de publicación 

en el Diario oficial de la Federación, e)(istiendo ademis reglamentos a 

las mismas y otras disposiciones como circulares y en especia! las 

tablas diferenclalf's dol 47. 

En términos generales. éstas leyes regulaban la Internación y 

legal estancia de los extranjeros en Mé>cico, pero debido a las condlcfo· 

nes existentes P.n esas distintas épocas los objetivos eran hmblín 
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diferentes, como lo es el caso en la ley do 1908 que consideraba lnml· 

grantes-trabajadores a los extranjeros que vinieran a desempeñar un 

trabajo corporal, o la de 1930 que consideró de público beneficio la 

inmigración Individual o colectiva de extranjeros sanos capacitados 

para el trabajo, de buen comportamiento y pertenechrntes a razas que 

por sus condiciones fueran asimilables a nuestro país, otorgando a los 

turistas estancias hasta seis meses prorrogables por igual temporali

dad. contemplándose entonces todo tipo de concesiones a las cuestiones 

relativas al turismo y agencias de viajes dentro de la materia migrato

ria. 

La Ley General de Población del 36 procuraba un aumento de la 

población mediante la Inmigración de extranjeros entre otras cosas, asi 

como el acrecentamiento del mestizaje nacional mediante la a1lmilacl6n 

de extranjeros. Esta ley fue la que dió origen a las tablas diferencia· 

les del 47. mediante las cuales se determinaba ol número do razas, 

nacionalidades, sexo, l'stado civil, edad, ocupación, medios econ6micos 

y demás cualidades de los extranjeros que habría de admitirse, 

Al rPspecto cabe hacer notar que en la actualidad no existen di· 

chas tablas, ni algo similar para estar en posibilidad de saber a qué 

nacionalidades, tipo de extranjeros u oficio autoriza o niega la Secre

taria dR Gobornaclón para lnternarso al país, para comblar t:le calidad, 

o para rP.sldlr en el mismo, sino que es necesario reunir una seria da 
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documentos y esperar la autorización o la negativa, ya que no existe 

una publicidad a esta Información tan importante en nuestra ápoc1. 

Asimismo. esta ley crea la Dirección General de Pobl1cl6n cuyas 

funciones son atender lo relativo a demografia, migración y turismo, 

prohibiendo el eferclcio de profesiones liberales a los extranjeros, 

salvo casos excepcionales determinando las calidades migratorias bajo 

las cuales set podían internar al país los extranjeros, do las que derl· 

van directamente las actuales. además de que se separó el Capitulo 

referente al turismo, hoy materia de la Ley Federal de Turismo. 

Por último, dos diferencias importantes de esta ley con la actual 

eran, por un lado, que a los extranjeros que permanecieran en territo

rio nacional. s.in llenar los requisitos legales. comprobando su residen

cia los 10 años anteriores, se les podfa otorgar la calidad de Inmigra

do, caso que no se da en la actualidad y, por otro lado, la prohibición 

da cambiar calidad migratoria a los turistas. 

En cuanto a la Ley General de Población de 1947, y atendiendo a 

la e><poslción de motivos de esta Ley, se procuró llenar las lagunas de 

la del 36 y adecuarla excluyendo lo relativo al turismo. 

Al Igual que la!;. arite1·iores \eyps similares, se buscaba un aumento 

de la población entre otra!;. cosas, facilitando la inmigración de extran

jeros que fueran de beneficio para la colectividad. 
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En materia de asilo político, sólo so otorgaba a extranjero1 de 

paises americanos y en cuanto a los inmigrantes. detallaba la1 caract•

rfstlcas bajo las cuales podian Internarse los extranjeros, pero sin 

darles una denominación, sin embargo, no se contemplaba la de clentlfl

co y en cuanto a los Inversionistas había dos tipos, de los cuales, uno 

de ellos son los actuales rentistas. 

2.4 !~!I.!O_!!!'!_A_c;_[Q!:L '!'._LE~~L ESTA_N_c;J__~DE LOS 

E;_;:<TRA~Ug11.os EN M~~IC_q' 

2.4.1 hEY GEl:!_E;_R!'-_l_DE;__PO~!,/•CIº-!'! DEL_l_LDE DICIEM· 

J1füo _ _Di,___!n3 __ Y_~\l_B__Ec:;_b[\_!.l_Et-iTO D_!'L 12 DE NO-

y_1_~1!1Jl11._E_ºE_J976_, 

Al hablar de la Ley General de Población y su Reglamento vigen

tes, se abarcan distintos puntos relacionados con la poblaclón, Inclu

yendo tanto a mexicanos como extranjeros, ya sea que entren al pafs, 

que salgan de él o que permanezcan en el mismo. 

Esta legislación contempla cuestiones de migración, lnmlgr•ción, 

gmJgraclón, repatriación. registro de la población, política da pobla

ción, planeaclón demográfica y familiar, distribución de la población 

entre otras cosas, siendo importanh~ aclarar que las cua1tlona1 da 

nacionalidad y naturalización se encuentran consagradas en un ordena

miento separado que es la ley de nacionalidad y naturalización, ml1m• 
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que Incluye un capitulo referente a derechos y obllgaclone1 de 101 

extranjeros, que ya fue comentado. 

Respecto de~ la·s cuestiones migratorias, la Ley General de Pobl1-

clón y su Reglamento son los ordenamientos que más di1po1lclone1 

reunen al respecto, aunque van de acuerdo a otra época respondiendo a 

Intereses totalmente distintos a los actuales, además de tener nobbles 

carencias respecto al hecho de procurar unificar las cuest1on•• relati

vas al tema. 

Esta legislación es de orden público y de observancia general en 

toda la República, y atendiendo a su exposición de motivos ( 75 ) 18 

par.seguirá el desarrollo económico y social del pais, tomando en cuenta 

el acelerado incremento en la población, se pretente asimismo aumentar 

el número de fuentes de trabajo para lograr el desarrollo qua necealta 

M'xlco, y con ello la posibllldad de alentar la Internación da extranje

ros cuyo desempeño traiga consigo beneficios económicos, 1ocl•I•• y 

culturales para ta nación, pero restringiendo dichas internaciones 

cuando sea necesario proteger la actividad económica, profes tonal o 

artistica de los mexicanos, por lo que se suprime la lnmlgracl6n colec

tiva de extranjeros, pero se abren nuevas posibilidades como lo son las 

caracterlstlcas de consejero, las facilidades para los rentistas para 

que presten servicios como investigadores científicos, técnicos o docen-

( 75 ) Anexo No. l. 
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tes, cuando ésto sea conveniente para el pais, y ampliándose la car1cte

ri1tlca de asilados políticos para los perseguidos de cualquier naciona

lidad. 

En su capítulo 11 la Ley General de Población se refiere • la 

migración. facultando a la Secretaria de Gobernación para aplicar esta 

Ley y su Reglamento. 

La Ley General de Población le otorga facultades a la Secratarfa 

de Gobernación para organizar y coordinar los distintos servicios migra

torios y aplicar esta ley y ·su reglamento entre otras. 

El Reglamento de esta ley profundiza al respecto, señalando en el 

artículo 54 que la atención de los servicios migratorios está destinada 

al Servicio de Población, que éste s& dividirá en Interior, comprendien

do los servicios centrales, de puertos marltlmos, fronterizos y aero

puertos con tránsito Internacional; y el exterior, Integrado por 101 

funcionarios del Gobierno mexicano en el extranjero. 

El articulo SS del Reglamento fija facultades al servicio central 

para la tramitación de todos los asuntos de carácter general en materia 

migratoria, y la imposlc.lón de modalidades al tránsito Internacional da 

personas, al servicio exterior, encargándole entre otras, la documenta

ción de los extranjeros que sean autorizados para Internarse al p1[1 y 
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cumplir las disposiciones y acuerdos qua emanen de la Secretlrfa en 

materia migratoria. 

El Servicio de Migración tiene prioridad con excepción del de 

Sanidad. para Inspeccionar la entrada o salida da personas, pero que

dando exceptuados de esta dlsposlci6n los representantas de goblernoa 

extranjeros, sus familiares, sequitos y los que de acuerdo a los trata

dos Internacionales estén exentos de la jurisdicción terrltorl•I. (Art. 

16 y 18 de la Ley Goneral de Población) 

Asimismo, la Ley General do Salud publicada en Diario Oficial de 7 

de febrero de 1984 en su título décimoquinto señala la preferencia que 

tendrán las autoridades sanitarias para practicar sus reconocimientos; 

y respecto de las personas que in9resen al país con intención de radl· 

car en él de manera pemanente, deberán presentar certificado nwidlco 

legalizado por el Consulado correspondiente, y el Reglamento da la Ley 

General de Salud en Materia de Sanidad Internacional publicado en Ola· 

rlo Oficia! dA 18 de febrero de 1989 roplte las mismas disposiciones, 

Incluyendo la exigencia de un certificado de vacunación respecto de 

las personas que pretendan Internarse al país provenientes de 'reas 

infeshdas de fiebre amarilla. 

En el Capitulo 111 de la Ley General de Población, referente a la 

lnmlgraci6n, se establee.e que la Secretaría de Gobernación fijar,, pre· 

vlos estudios demográficos, el número de extranjeros cuya Internación 
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podri permitirse al pals, ya sea por actividades o por zonas de rHlden-

cla y sujetar a las modalidades que juzgue pertinentes, la Inmigración 

de extranjeros según sean sus posibilidades de contribuir al progreso 

nacional. 

Seria conveniente que estos estudios demográficos "previos" fueran 

hechos del conocimiento del público en general, ya que aste artfculo 32 

sirve en muchos casos de fundamento para negar a los extranjeros los 

permisos de Internación al paós, o cambios de calidades o caracterlstl-

cas migratorias. Por otro lado, es conveniente analizar la segunda 

parte del articulo que se ~omenta respecto a "sujetar a las modalidades 

que juzgue pertinentes la Inmigración de extranjeros, según sean sus 

poSibHldadas de contribuir al progreso nacional", que si bien •• cier

to que la Secretarla de Gobernación gota de facultades discreclon1les 

en materia migratoria, esta discrecionalidad debe ir de acuerdo a la 

Ley. ya que consiste en determinar la actuación o abstención de los 

órganos del estado, y si deciden actuar, el límite que tendri su actua .. 

ci6n, ya que primeramente encontramos como límite las garanttas lndlvl· 

duales de que goza todo Individuo y en segundo término las dlsposicio-

nes señaladas por la legislación secundarla que limitan dicha actlvl-

dad, como lo es el apreciar ciertos datos técnicos para ejercitar dicha 

facultad y no caer en la arbitrariedad. ( 76 ) . 

( 76 ) ACOSTA ROMERO MIGUEL:::_T_eorla General del Derecho Admlnl1-
tra!)x_o_:, Editorial Porrúa, México, 6a. Edición, 1984, p. 555. 
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El dlcc1onario de la Lengua Española de la Real Acadam1a Española 

77 ) , define como modalidad el modo de ser o da manifestarse una 

cosa, y aplicándola al caso que se comenta, el hecho de sujetar a lat 

modalidades que juzgue pertinentes la Secretarla de Gobern1c16n •• 

refiere a que a los extranjeros que se internen al país se les podrj 

lmponP.r ciertos requisitos, como es el caso de los técnicos que se lea 

Impone la modalidad de instruir a tres me><icanos en su especialidad, o 

·los casos de los inversionistas y de los rentistas que requieren de una 

cantidad mfnima especifica en el primer caso para Invertir en México, y 

en el segundo caso, para su subsistencia, ésto entre muchas otras moda

lidades. 

La Secretaria de Gobernación, en uso de sus facultades dlscreclona· 

les podrá negar la entrada al pais o cambios de calidad o caracterfstl

ca migratoria cuando previos acuerdos generales. no exista reciprocidad 

internacional, to exija el equilibrio demográfico nacional o previos 

C!studios demográficos que asi lo ameritan y mediante datermlnaclonos 

particulares. cuando se estime lesivo para los Intereses económicos da 

los nacionales, hayan observado mala conducta, hayan Infringido I• ley 

o no se encuentran sanos física o mentalmente. 

Lo anterior está claramente definido por el artículo 37 de I• Ley 

General de Población y por el articulo 73 de su Reglamento, siendo ---

( 77) Op. cit., DICCIONARIO DE LA LENGUA, p. 917. 
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comúnmente utilizado en la práctica por parte de las autoridades migra

torias para negar permisos de internación o cambios de calidad o carac

tPrfstlca migratoria, en especial la Fracción 11 del artículo 37 de la 

Ley, sin que exista o se haya dado a conocer un acuerdo general esta

ble ciando dlcha situación, siendo ésto muy grave, porque los acuerdos 

generales son aplicables a todos en general sin excepción, lo que daría 

como consecuencia la prohibición total a los extranjeros para que se 

Internen al pa(s o cambien su calidad o característica migratoria. 

1 ndependientemente de lo anterior, deberá tomarse en cu.mta que 

de acuerdo a lo establecido en el articulo 3° del Código Clvll para el 

Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en Materia 

Federal "las layes. Reglamentos, Circulares. cualesquiera otra disposi

ción de observancia general. obligan y surtan sus efectos tres días 

después de su publicación en ol Periódico Oficial". 

Por su parte el articulo 4° del mismo ordenamiento dice: 11 sl la 

Ley, Reglamento, Circular o disposición de observancia general fija el 

dia en que debe comenzar a regir. obliga desde ese día con tal da qua 

su publicación haya sido anterior. 

En virtud de lo anterior. cuando la Secretaría de Gobernación 

emita acuerdos de carácter general en materia migratoria, es obllgato

rla la publicación de los mismos en el Diario Oficial, cosa que en la 

práctica nunca se hace. 
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De lo anterior se desprende que cuando la Secretaria de Goberna· 

clón niega una autorización de las antes señaladas. serla más convenien

te que la fundamentara con la Fracción IV o siguientes en su caso, del 

articulo que se comenta. 

2.4.2 fü.Irntlfl~l.Q!:!_)'_l,E_q_~L_E.S_:T',A,.NCIA DE LOS EXTRANJE

ROS EN ME2(1CO. 

Para que un e><tranjero pueda internarse y permanecer en el país 

legalmente, tiene que cumplir con las disposiciones de la Ley General 

de Población y su Reglamerito. especialmente y en general con toda la 

legislación mexicana. 

El artículo 27 da la Lay Orgánica do la Administración Pública 

Federal del 29 de diciembre de 1976, señala cuales son los asuntos de 

competencia de la Secretaria de Gobernación, y que entre muchos otros, 

los relativos al presente estudio son la Fracción VI que es aplicar el 

articulo 33 Constitucional y la Fracción XXV que es formular y conducir 

la politica de población. salvo lo relativo a colonización, asentamlen· 

tos humanos y turismo. 

Por su parte el Reglamento Interior de la Secretaria de Goberna· 

clón dol primero do fobroro de 1989, quo deroga a su similar dal 21 do 

agosto de 1985, da origen entre otras unidades administrativas a la 
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Subsecretaria de Población y Servicios Migratorios, de la quo depende 

directamente la Dirección General de Servicios Migratorios. 

El •rticulo 17 del citado Reglamento enumera en veinticinco frac

ciones las atribuciones y competencia de la Dirección General de Servl-

c1os Migratorios que en una forma reducida y en términos muy generales 

se refiere a la tramltac16n, acuerdo, rosolución y firma de las resolu-

clones relativas al otorgamiento y cambio de las calidades y caracteris

ticas de No Inmigrante, Inmigrante, Declaratorias de Inmigrado, Renova

ción y Reposición de Documentos Migratorios, Permisos de Cambios de 

Actividades, de Matrimonios entre Mexicanos y Extranjeros, de "Adquisi

ción de Inmuebles". as( como de Acciones o Partes Sociales de Empresas 

dedicada& en cualquier forma al Comercio o Tenencia de dlehos bienes -

( 78 J. tramitación, acuerdo y ejecución de expulsión de extranjeros y 

proponer las normas a que deba sujetarse la Inmigración de extranjeros, 

entre otras. 

Aspecto curioso es que la Fracción XVI del articulo 13 del citado 

Reglamento señala a la Dirección General de Gobierno de la Secretarla 

de Gobernación la facultad d~ aplicar el articulo 33 Constitucional, y -

( 78 ) El Reglamento para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, publlcado en el Diario Oficia! del 16 do -
Mayo de 1989, deroga los Artlculos 126, Fracción 11. 127, Frac-
cl6n l. 11 y 111 y 131 del Regla"1ento de la Ley General de Po--
btaclón y Disposiciones Administrativas de carácter general que
e1table1can restricciones a Inversionistas E'ICtranjeros en Méxl· 
co. 
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la Ley General de Pobl,a.clón da facultades a la Dirección G•n•ral de 

Servicios Migratorios para e>epulsar eKtranjeros, y si no es en baa• al 

articulo treinta y tres Constitucional, no encuentro fundam•nto constl-

tuclonal para tal efecto. 

El articulo 41 de la Ley General de Población señala que los ex-

tranjeros pueden Internarse legalmente al pafs, de acuerdo a htt calida

des de No lnmlgr.anto y de Inmigrante, constando la primera de estas 

calldades do nueve característfcas, y la segunda de siete. 

la doctrina discute 'sobre la existencia de una tercera calidad 

migratoria, que es la de Inmigrado. 

Al r&specto no me adhiero a la doctrina encabezada por el maestro 

Carlos Arellano Garcla ( 79 l seguida por el maestro Leonel Pereinleto 

C 80 ) , ya qua si bien es cierto que en algunos casos fa ley General de 

Población y su Reglamento se refieren a la calidad de inmigrado, tam· 

bién lo es que se refieren a una declaratoria de inmigrado como conse· 

cuencia de residir &n el pals en calidad de inmigrante, cumpliendo con 

determinadas disposiciones que se estudiarán en su oportunldíad ( 81 ) • 

Al tratar sobre las distintas calidades y caracterfstfca!ll 

79 Op. cit., A RELLANO GARCIA CARLOS, pp. 472 y 473. 
SO Op. cit., PEREZNIETO CASTRO LEONEL, p. 113. 
81 Articulo 53 de la Ley General de Población. 
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migratorias, al amparo de las cuales puede Internarse o en términos 

generales residir un extranjero en México y de los trámites o gestiones 

administrativas qua se deben realizar al respecto, no se puede pasar 

por alto el manual de organización general de la Dirección General de 

Servicios Migratorios ( 82 ) que contiene la estructura orgánica, obje

tivos generales de la dependencia, de las unidades administrativas que 

la Integran y sus funciones correspondientes. 

Este manual tiene por objeto reorganizar y modernizar sus funcio

nes y adaptarlas a las necesidades y demandas planteadas por el público 

usuario de dicho servicio. 

2.4.3 CALIDADES Y C_Afl_ACTERl_STICAS MIGRATORIAS. 

De acuerdo a lo establecido por el artícuto 42 de la Ley General 

de Población .. No Inmigrante es el extranjero que con permiso de la 

Secretarla de Gobernación se Interna en el pais temporalmente dentro de 

alguna de las siguientes características". 

Enseguida dicho artículo enumera on nueve Fracciones las caracte

rísticas dentro de esta calidad migratoria, mismas que a continuación 

se comentan: 

( 82 J Publlcado en el Diario Oficial de 14 de diciembre de 1981. 



71. 

Fracción l. TURISTA.- Con fines de 1·ecreo o ••lud, p•r• 

dedicarse a actividades artísticas, culturales o deportivas no remunera 

das por una temporalidad de seis meses como máximo improrrogables, a 

excepción de casos de enfermedad. 

Para obtener una tarjeta de turista, si no se tiene una nacionali

dad restringida, el mismo extranjero podrá obtener su documentación de 

turista ante el Consulado Mexicano más cercano a su domlclllo e Inclusi

ve en las compañfas de aviación o agencias de viajes según la nacionali

dad. 

La visa es válida por seis meses como máximo por una sola entra· 

da,· esta visa no es renovable y la situación migratoria se pierde al 

abandonar el país o al expirar dicha documentacion migratoria siendo 

gratuita esta visa; puedan Importar automóvil. 

Fracción 11. TRANSMIGRANTES. - En tránsito hacia otro 

país hasta por treint<i dias, siendo el único caso señalado expresamente 

por la Ley en el que no se concederá cambio de calidad ni característi

ca migratoria (artículo 59). 

No pueden Importar menaje de casa, pero si un automóvil por la 

temporalidad que Indique su visa. 
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Fracción 111. VISITANTES. - Para dedicarse a actividades 

lucrativas o no, hasta por seis meses prorrogables por una sola vez por 

igual temporalidad, excepto si durante su estancia vive de sus recursos 

traldos del extranjero. de las rentas que éstos produzcan o de cual

quier Ingreso proveniente del exterior, o para actividades cfentrflcas, 

técnfcas, artísticas, deportivas o similares, en que podrán concederse 

dos prórrogas más. 

Dentro de esta característica se puede disfrutar 'de la prerrogati

va de entradas y salidas múltiples al pals durante la temporalidad que 

se le autorice. 

Dentro de esta caracter(stfca se han Incluido a los rentistas, a 

pesar de que existe una caracterfstica especfflca en calidad de Inmi

grante para estos casos (artículo 48, fraccfon 1), asimismo al amparo 

de esta característica se pueden Internar, o radicar legalmente en el 

pafs, previa autorización de la Secretarfa de Gobernación todo tipo de 

extranjeros. técnicos, científicos rentistas, deportistas, y todo 

aquel que se dedique a actividades lucrativas o no. 

En la práctica es muy común que cuando la Secretaría de Goberna· 

ción niega la calidad de Inmigrante a algún extranjero, le da la opción 

de solicitar la caracterlstlca de visitante, inclusive a los que son 

famJflares de mexicanos, a pesar de existir un caso especffico señalado 

por la misma ley. 
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Cabe hacer mención que, en la práctica, las prórrogas en todos los 

casos se conceden hasta por tres ocasiones, es decir, completando la 

estancia hasta por dos años, y que se pueden solicitar nuevas permanen-

clas en la misma caracteristica, sin necesidad de salir del pals, al 

Igual que cambios de caracteristicas o de calidad migratoria. 

La Secretar(a de Gobernación ha emitido diversas circulares median-

te las cuales da Instrucciones a las autoridades del servicio Exterior 

Me)(lcano para quo se permita la Internación de extranjeros al pais, 

siempre que no tengan una nacionalidad restringida y que deseen Inter

narse al pais en viaje de negocios por una temporalidad que no exceda 

de seis meses, pudiendo sor documentados sin previo permiso de la Secre-

ta ria de Gobernación ( 83 ) . 

Asimismo, existen diversas circulares de la Secretaría de Goberna-

ción en las que se instruyo a los miembros dol Servicio Exterior Mexlca-

no para que, sin previa autorización de dicha Secretaria, documenten 

como visitantes hasta por 30 días a los técnicos de ciertos países que 

en la misma se mencionan, cuando exista urgencia para tal efecto ( 84 ) • 

De igual forma se han expedido varias circulares (47-A/72, 

46-A/73, 16-A/74, 14-A-76 y 6-M/86, entre muchas otras, do las cuales 

algunas quedaron sin efecto), mediante las cuales se autoriza la lnter-

83 Anexo No. 11. 
84 Anexo No. 11 l. 
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nación al pa(s de extranjeros que vengan a realizar actividades relaclo· 

nad11 con empresas maqulladoras en territorio nacional permitiendo a 

extranjero• de cualquier nacionalidad visitar maqulladoras, observar su 

funcionamiento o celebrar pláticas con personal ejecutivo o técnico - -

( 85 ). 

En otras circulares como la 6-M/86 se otorgan facilidades a los 

nacionales norteamericanos para que en calidad de turistas vengan a 

sostener pláticas de negocios, discusión y elaboración de proyectos 

sobre viabilidad económica, ténica, financiera, de mercado, etc., para 

Inversiones en el país, asi como actos previos a la creación de nuevas 

empresas o ampliación de las existentes ( 86 ) . 

Fracción IV. CONSEJEROS.- Para asistir a sesiones de 

Consejo de Administración de empresas o para prestarles Asesoría y 

realizar temporalmente actividades propias de sus funciones. 

El permiso en este caso será de seis meses improrrogables, con 

permiso de entradas y salidas múltiples, pudiendo permanecer como máxl-

mo 30 dlas cada ocasión. 

Fracción V. ASILADO POLITICO. - Cuando un extranjero 

en su pals de origen quiere proteger su vida o su libertad, de persecu-

85 Anexo Nos. IV, V, VI, VII y VIII. 
86 Anexo No. IX. 
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clones políticas en el mismo, puede acudir a las embajadas mexicanas o 

a México directamente a solicitar asilo, se puede ~onceder siempre que 

demuestren que el delito por el que son perseguidos es de carácter 

potitico. 

Los asilados políticos serán admitidos por la temporalidad que la 

Secretarla de Gobernación juzgue conveniente y sujetos a las siguientes 

condiciones: 

a) So fo determinará el lugar en que pueda residir y las 

actividades a que se dedicará. 

b) Puede traer a su espos3, hijos o padres si lo conside· 

ra prudente la Secretaría. 

e) Sólo podrán ausentarse del pa's previo permiso de la 

Secretarla, pero· si lo hacen sin permiso o se ausentan más tiempo del 

permitido perderán su calidad migratoria pudiendo la Secretarla otorgar· 

les otra nueva calidad. 

d) Podrán cambiar actividades previa autorización de la 

Secretaría. 
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e) En caso de desaparecer las circunstancias quD dieron 

orlglen al aslfo, Jos asilados abandonarán el pals dentro de los treln· 

ta dlas siguientes. 

f) Deberán inscribirse en ef Registro Nacional da Extran

jeros debiendo dar aviso de sus cambios de estado clvll y domicilio. 

Fracción VI. ESTUDIANTES. - Aquellas personas que ----

desean reatlz.ar estudios, completarlos o perfeccionarlos en escue1as 

partJcularas incorporadas u oficiales, podrán internarse al pafs en 

calidad de estudiantes por una temporalidad de un año, prorrogable por 

iguales temporalidades hasta concluir sus estudios. 

Los estudiantes no pueden permanecer fuera del país más de 120 

dias cada año, además deben comprobar que perciben Ingresos económi

cos suficientes para su manutención y comprobar que se encuentran 

inscritos ell una institución educativa. 

Deben Inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros, y en 

caso de que interrumpan sus estudios. sean reprobados o expulsados 

del plantel, les será cancelada su documentación migratoria, teniendo 

la obligación las autoridades del plantel, de informarlo a 1a Secreta

ria de Gobernación, en caso de que aprueben y subsista la percepción 

de Ingresos podrán solicitar la prórroga anual correspondiente. 
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Cuando un estudiante se encuentra en el extranjero, para regresar 

al pais, deberá presentarse al Consulado Mexicano correspondiente para 

efecto de verificar el cómputo de ausencias, la vigencia de la documen

tación migratoria y consular, y asf podrá otorgar la confirmación del 

regreso. 

Sólo podrán dedicarso a sus estudios y servicio social de acuerdo 

a la autorización conferida y an caso de que deseen traer a sus familia

res sólo podrán hacerlo previa autorización de la Secretaria y respecto 

a los parientes dentro del primer grado. 

Fracción VII. VISITANTE DISTINGUIDO.· Son permisos 

de Cortesía de internación al país, hasta por seis meses prorrogables a 

juicio de la Secretaria en favor de Investigadores, cientillcos o huma

nistas de prestigio, periodistas u otras personas prominentes. 

Con este tipo de documentación, no se crean derechos da residen

cia para adquirir la Calidad de Inmigrado, no pudiendo realizar activi

dades lucrativas, salvo los periodistas respecto de su profesión. 

Fracción VIII. VISITANTES LOCALES. - Son autorizaciones 

para visitar ciudades fronterizas y puertos maritlmos por un plazo que 

no exceda de tres dfas. 
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El reglamento de la Ley General de Población detallo1 ilmpllamente 

la Internación de extranjeros al pals dentro de esta calidad y caracte· 

rístlca migratoria, específicamente en cuanto a ciudades fronterizas y 

no así en poblaciones mar[timas. 

Al respecto, se estará a lo establecido en los tratados y conve· 

nlos Internacionales y a una estricta reciprocidad Internacional. 

En el caso de poblaciones fronterizas, se expedirá una tarjeta de 

idontidad al Interesado, siempre que Justifique su residencia en una 

población colindante, lndepOndlentemente de la nacionalidad de la perso· 

na, siempre que no sea restringida; estas tarjetas tendrán una validez 

indefinida, !'ero deberán contener fotografía del interesado. 

Fracción IX. VISITANTE PROVISIONAL. - Este tipo de 

autorización concede como excepción hasta por 30 días el desembarco 

provisional de extranjeros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos 

internacionales. cuando su documentación carezca de un .requisito secun

darlo, con la obligación de constituir un depósito o fianza para garan

tizar su regreso al país de procedencia. 

Respecto a los No Inmigrantes, cuya documentación migratoria 

pueda ser prorrogada, deberá solicitarse la prórroga correspondiente 

dentro de los treinta dias anteriores al vencimiento. 



Cabe hacer notar que en la práctica se llega a tolerar que 1a 

presente la documentación migratoria vencida, siempre que no sean más 

de quince dias, sin embargo, en cuanto a los cambios de calidad y ca

racter(stlca migratoria son más estrictos, no concediendo ni un dla al 

respecto. 

Asimismo, en cuanto a las prórrogas se llegan a conceder hasta 

tres, es decir. un total de tiempo de dos años, tratándose de los visi

tantes (fracción 111, articulo 42) Inclusive a los que llegan con visa 

de negocios percibiendo sus ingresos del exterior, y, al finalizar 

estos dos años, eJ extranjero puede solicitar dentro dol pafs una nueva 

permanencia en la misma calidad y en los mismos términos o en caso de 

que proceda un cambio de característica o de calidad migratoria, en los 

tcirmlnos que se fijen con ese cambio. 

Los Inmigrantes son extranjeros que se Internan legalmente en el 

pa(s con el propósito de radicarse en él, en tanto adquiernn la calidad 

de Inmigrado. (Articulo 44 de la Ley). 

Estas personas podrán ser aceptadas hasta por cinco años, tenlon-

do la obligación de comprobar a satisfacción de la Secretarla de Gober-

naci6n que están cumpliendo con las obligaciones que les fueron señala-

das al autorizarse su Internación y con las demás disposiciones aplica-

bles, a fin de que sea refrendada anualmente, si procede su documenta-

ci6n migratoria. 



80. 

En el articulo 48 de la Ley, existen siete fracciones que son 

siete caracteristicas distintas al amparo de las cuales pueden internar-

se extranjeros al pais, todas estas categorias o caracterfst1cas de 

Inmigrantes tienen en común las siguientes disposiciones: 

Todas deberán solicitarse ante la Secretarla de Gobernación indl-

cando especlflcamente la actividad a desarrollar, para el efecto da que 

dicha dependencia encuadre de acuerdo a esa actividad al extranjero 

dentro de cualquiera de las características migratorias que más adelan-

te se comentarán. 

Como anteriormente se dijo, la autorización de internación al pais 

en calt~ad de Inmigrante es válida por un año, refrendándose por cua

tro años más para estar en posibilidad de obtener la declarator1a de 

inmigrado. 

Todos los Inmigrantes podrán importar su menaje do casa bajo fran-

qulc1a. es decir, exento de impuestos ( 87 ) . 

Ningún inmigrante podrá dedicarse a una actividad distinta a la 

señalada en su permiso original, a menos que exista permiso previo de 

1a Secretaria de Gobernación o de que no sea lucrativa o remunerada. 

( 87 ) Articulo 46, Fracción VII do la Ley Aduanera del 28 do diciembre 
de 1981 y 100 del Reglamento de la Ley Aduanera del 17 de junio 
de 1982. 
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Otra Importante restricción es que ningún Inmigrante podrá permane· 

cer fuera del pafs m.is de noventa día!l cada año. durante los dos prime 

ros, ni más de dieciocho meses menos un día en forma continua o con 

Intermitencias durante los cinco años de su permanencia en México, 

incluyéndose las ausencias efectuadas durante los primeros años. (Artl· 

culo 47 de la Ley). 

En caso de que no se cumpla con esta disposición automáticamente 

porderán su calidad df'! Inmigrantes. Asimismo. si durante la temporal!· 

dad concedida dejaren de satisfacer la condición a que está supeditada 

su estancia en el país, también dará origen a la cancelaci6n de su 

documentación migratoria. 

Es Importante señalar que de acuerdo a lo establecido por la últi

ma parte dol primer párrafo del artículo 47 de la Ley. y et artículo 

112 del Reglamento, la Secretaria de Gobernación por acuerdo expreso 

del Secretarlo {en la práctica de un jefe de departamento) podrá autori

zar al e>etranjero para permanecer fuera del país por una temporalidad 

mayor que la determinada por la Ley. 

En la ópoca actual existen diversas personas que tienen el propósi

to de radicar en México y obtener la residencia definitiva qua les da 

la calidad de inmigrado, pero debido a su trabajo y gracias a los me

dios de transportes tan eficaces que existen ahora, se ven obligados a 

salir continuamente del país, excediéndose en muchos casos de las ausen-
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clas permitidas, por lo que estos permisos especlales son muy Importan

tes, aunque no muy frecuentes. 

Todos los extranjeros que se Internan al pais en calidad de Inmi

grantes, están obligados a Inscribirse en el Registro Nacional de Ex

tranjeros dentro de los treinta días siguientes a !a fecha de su Inter

nación. 

Para solicitar la Internación al país en favor de un eMtranjero, 

se requiere una serie de requisitos que resultan exagerados y engorro

sos, ya que toda la documentación que se presenta por parto del extran

jero, como actas do nacimiento, de matrimonio, certificado de odudlos, 

certificado médico. certificado de antecedentes no penales, deben ser 

legallzados por el Consulado Mexicano del lugar en que fueron expedi

dos. y en caso de famlllas cosmopolitas. en las cuales el padre tia ne 

una nacionalidad y la esposa otra, los hijos de diferente nacionalidad 

cada uno, que se casaron en un lugar diferente y que los estudios del 

titular fueron realizados en otro lugar distinto, resulta sumamente 

dificil Ir a cada uno de estos paises a legalizar los documentos corres

pondientes. 

Por otro lado. por parte de la empresa se requieren una serle de 

documentos que significan un papeleo inuy abundante. 
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El artículo 62 de la Ley, señala los requisitos que los extranje

ros deben cumplir para Internarse al país. Interpretando acta artículo, 

se entiende que se refiere a los extranjeros que ya tienen documenta

ción migratoria, y debido a toda la documentación que se presenta con 

la solicitud de internación, en la práctica, al momento de Internarse 

es suficiente presentar la documentación migratoria y el pasaporte 

vigentes. 

No existe un plazo definido para que la Secretarla de Gobernación 

dé contestación a las solicitudes de internación o a cualqufor otra, 

según los informes que ellOs dan se resuelven en tres semanas, aunque 

en ocasiones llegan a tardar meses en trámite sin poder hacer nada. 

De acuerdo al articulo 48 de la Ley citada, las características de 

1 nmfgrante son: 

FRACCION 1. RENTISTA.· Son aquellos extranjeros 

que vienen a México a vivir de sus recursos traidos del exterior o de 

los Intereses que le produzca la Inversión de su capital en certifica· 

dos, tltulos y bonos del estado o de las Instituciones nacionales de 

crédito u otras que determine la Secretaría de Gob~rnación o de cual· 

quier Ingreso permanente proveniente del exterior ( 88 ) . 

( 88 ) Articulo 114 dol Reglamento do la Ley General do Población. 
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La Secretaria de Gobernación podrá autorizar a los rentistas para 

que presten sus servicios como profesores, científicos, Investigadores 

o técnicos, cuando estime que dichas actividades sean benéficas par"a aí 

pals. 

De acuerdo a los requisitos establecidos por la Secretaría de 

Gobernación, dados a conocer a través de las listas que se distribuyen 

en fa propia Secretarla de Gobernación ( 89 ) , la cantidad mínima exigi

da de Ingresos que deben percibir los solicitantes de esta calidad, 

hasta el 11 de julio de 1989 es de un millón de pesos mensuales, más 

medio millón por cada dep0ndlente familiar, sin embargo, es frecuente 

encontrar que a extranjeros que solicitan esta calidad, reuniendo todos 

y Cada uno de los requisitos establecidos en la Ley, el Reglamento, y 

de acuerdo a las listas distribuidas por la Secretaría, se les niegue 

la calidad, argumentando que acorde con acuerdos generales emitidos 

por I• Secretarla, la cantidad mínima os de $3'750,000.00 (TRES MILLO-

NES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100). 

Respecto a lo anterior cabe señalar que la última cantidad señala-

da, es sumamente elevada, en especial si tomamos en consideración que 

la mayor parte de los Inmigrantes rentistas que radican en México son 

do avanzada edad, ya que a los jóvenes les es negada esta calidad al 

exigir como mfnlmo 65 años ( 90 ). siendo obvio que las personas de ---

89 Anexo No. X. 
90 ldem. 



85. 

avanzada edad llevan una vida tranquila y salvo casos de enfermedad, 

no tienen mayores gastos, sin significar esto que no gasten, ya que 

tienen qua reallzar gastos de automóvil, comida, rentas de ca1a1 o 

departamentos, ropa, ayuda doméstica entre otras cosas, además de que 

en muchos casos viven de los intereses que te produce su capital depo

sitado en una sociedad nacional de crédito, o percibiendo sus Ingresos 

directamente da sus gobiernos, resultando un beneficio para los naciona-

les, así como una entrada de divisas al pais. 

Acarea do lo anterior, a mediados de este año en un diario mexica· 

no apareció un artículo mediante el cual se da a conocer que en pláti

cas def Unltarlan Felow Ship (Asociación de residentes americanos) con 

el Director Regional de 1a Dirección General de Servicios migratorios, 

se Informó que et Ingreso mensual que debe percibir un extranjero que 

radique en México en Calidad de rentista debe ser de mil dólares men· 

!lf:Uales, más quinientos dólares adicionales por cada miembro de la f'arni· 

!la ( 91 ) . 

Seria convenfonte que el gobierno mexicano realizara estudios 

encaminados a comprobar los Ingresos que se reciben en nuestro país 

por parte de retirados extranjeros, en especial norteamericanos y cana· 

dlanses, ya qua es una entrada de divisas a nuostro país muy conve···· 

( 91 ) Periódico º'THE NEWS"", publicado el 28 de mayo de 1989, INMl-
9_RATlQN UPDAI!;. México. p. 5, (An8"o No. XI). 
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nlente en la época actual. 

FRACCION 11. INV]':!!S_1ºNISTAS. - Son aquellos qua 

pretenden radicar en el país Invirtiendo su capital en la Industria, de 

conformidad con las leyes nacionales. siempre qua la Inversión contribu

ya al desarrollo económico y social del país. 

En la anterior Ley se indicaba que el inversionista podría Inver

tir en Ja agrfcultura y la ganadería, situación que fue modificada al 

entrar en vigor la actual Ley. 

La Inversión mínima permitida es de 20 millones en la zona metropo

lltana y de 10 mlllones si es lugar distinto, debiendo garantizar la 

inversión con un certificado de depósito expedido por Nacional Financie

ra. S. N. C. a favor de la Dirección General de Servicios Migratorios de 

la Secretaria de Gobernación, por el lO't de las cantidades mínimas 

establecidas. devolviéndose al interesado cuando compruebe haber reali

zado la Inversión. 

En caso de que la Secretaría de Gobernación lo considere pertinen

te podrá comisionar a un contador para que rinda dictamen sobre la 

exactitud de los datos proporcionados. 

La Secretaria de Gobernación no autorizará inversiones que estén 

prohibidas por otras leyes. 
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En caso de que la Inversión se pretenda realizar en reglones de 

fomento industrial, los montos mfnimos de inversión podrán reducirse 

hasta en un 50t ( 92 ). 

FRACCION 111. !'J!Q_FESIONA"-.· Son los extranjeros 

que pretenden radicar en México en calidad de inmigrantes, ejerciendo 

una profesión, previo registro del título correspondltinte ante la Sacro· 

tarfa do Educación Pública, otorgándose en casos excepcionales. 

Generalmente la Secretaria de Gobernación solicita la anuencia de 

la Secretaria de Educación Pública, por conducto de la Dirección Gene~ 

ral de Profesiones, o de los Colegios de Profesionales. 

Dentro de esta caractoristica se incluyen los profesores o lnvestl· 

gadores destacados en alguna rama de la ciencia o técnica. o en casos 

de dlsclpllnas Insuficientemente cubiertas por mexicanos. siendo necesaw 

rio on ambos casós quo la Internación sea solicitada por alguna institu· 

clón oficial o incorporada. 

FRACCION IV. CARGOS __ DE CQNFIANZ1'.· Para asumir 

cargós de dirección o absoluta confianza en empresas o Instituciones 

establecidas conforme a las leyes de nuestro país. siempre que a juicio 

de la Secretarla da Gobernación no haya duplicidad de cargos y que el -

( 92 ) Articulo 115 del Reglamento de la Ley General de Población. 
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servicio de que se trate amerite la internación. 

La Internación tendrá que solicitarla la empresa o Institución. 

siempre que esté operando con dos años de antlgUedad, con excepción 

do las Industrias nuevas o necesarias, pero deberá comprobar que ol 

capital mínimo es Igual al mínimo exigido para los inversionistas por 

lo menos, que por cada empleado extranjero existan 10 mexicanos, excep

tuándose a los cargos de confianza, y que fa empresa se encuentre al 

corr·lento en el pago de todas sus obligaclonos fiscales. 

En la actualidad debido a la apertura de la Inversión extranJera a 

México, los extranjeros que invierten sus capitales en nuestro país, 

desean que los mismos sean manejados por personas de su absoluta 

confianza, que por lo general son de su misma nacionalidad, por lo que 

con el aumento de Inversión extranjera a México, e)(iste un aumento en 

el número de e)(tranjeros que vienen al país a prestar sus servicios a 

e~as empresas, como lo son Directores, Gerontes, Contralores y on 

general ejecutivos de alto nivel; y la Secretaria de Gobernación antes 

de facilitar las cosas las complica más creando un sinnúmero de requisi

tos, habiendo aumentado éstos notablemente, ya que en la actualidad se 

están requiriendo un total do 13 documentos para una internación, lnde

pandlenbtmento de que los trámites son complicados y engorrosos, tar

dándose en resolver un permiso de Internación al país normalmente un 

mes, y en otros casos hasta dos meses, sin tomar en cuenta que los 

Pxtranjoros en muchas ocasiones traen su menaje de casa, el cual se 
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ven obligados a depositar en una bodega o en las aduanas ya que tie

nen todo preparado faltando únicamente la autorización de Gobarnac16n. 

FRACCION V. fj_ENT!f.!~OS. - Son aquellos qua vienen 

a México a dirigir o realizar investigaciones científicas, para difun· 

dir sus conocimientos científicos, preparar Investigaciones o realizar 

trabajos docentes, cuando estas actividades sean realizadas en lnterás 

del desarrollo nacional a juicio do la Secretaría de Gobernación, toman

do en consideración la Información general que al respecto le proporcio

nen las Instituciones que estimO conveniente consultar. 

Esta característica de científicos no estaba regulada en la ley 

antfirlor y en la actualidad son pocos los casos que se presentan. 

Los clentfflcos están obligados a instruir en su especlali<fad a un 

mínimo de tres mexicanos. debiendo propoi-cfonar los nombres y domicl

llos de estos, dentro do un plazo de sesenta días ( 93 ) . 

FRACCION VI. J_E(:!."_l_CQ_S. - Para Jos extranjeros que 

pretenden Internarse en el pais en calidad de inmigrantes, pera reali

zar Investigaciones aplicadas a la producción. o para desempeñar funcio

nes técnicas o especializadas que a juicio de la Secretaría de Goberna--

C 93 ) Articulo 118 del Reglamento de la Ley General de Población. 
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clón no puedan ser desarrolladas por mexicanos. 

Se deberá demostrar a la Secretaría do Gobernación la capacidad 

técnica del extranjero con documentación fehaciente debidamente lagall 

zada, pero cuando por la· naturaleza del trabajo o las leyes no lo re· 

quieran, no será Indispensable. 

Para los técnicos opera también la obligación de Instruir a tres 

mexicanos en su especialidad, y de proporcionar un ejemplar de su 

traba jo a la Secretaria de Gobernación (Articulo 119 del Reglamento de 

la Ley). 

De acuerdo a los artfculos 33 y 36 de la Ley, la Secretaria de 

Gobernación deberá facilitar el arraigo y asimilación en México de 

Investigadores, clentfflcos y técnicos extranjeros. 

FRACCION VII. fl\Ml.LlAF\ES.- Son aquellos extranje· 

ros que vienen al país en calidad de inmigrantes para vivir bajo la 

dependencia económica del cónyugq o de un pariente consanguíneo Inmi

grante. Inmigrado o mexicano en lfnea recta sin limite de grado o trans

versal hasta el segundo grado. 

En cuanto a los hijos y hermanos del solicitante se exige que sean 

menores de edad, o en su defecto que estén estudiando en forma esta

ble o que tengan impedimento para trabajar. 
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Esta disposición se refiere en primer término a los parientes 

consanguíneos en Hnea 1·ecta sin limite de grado a los padres, abuelos, 

bisabuelos, etc., del solicitante, así como a sus hijos, nietos, bisnie

tos, etc., observando en caso de los hijos ú nlcamente la disposición 

antes mencionada, aunque es muy probable que en la práctica Ja Secreta

ría de Gobernación exija que se encuentren estudiando en forma esta

ble, y en sogundo término se refiere a los hermanos y primos. 

Es clara la disposición en cuanto al parentesco que debe e>Cistlr 

con un inmigrante, Inmigrado o me><icano. por lo que un inmigrante fami

liar podrá solicitar la internación de sus parientes que se encuadren 

dentro de los supuestos marcados por Ja ley, siempre y cuando adomás 

de ·comprobar- el nexo familiar demuestre que tiene modios suficientes 

para su manutención. como lo podría ser el caso de una Inmigrante 

familiar- casada con un inmigrante con cargo de confianza, ya que al 

P.star- casados los bienes de éste !>On de aquélla. máxime si éste lo 

conclente. 

Para que se conceida esta autorización bastará con que se presente 

la solicitud respectiva a la Secretaria de Gobernación, comprobando el 

nexo familiar y la solvencia económica del titular de la familia. 

En caso d• falleclmlonto dol titular do la familia, los Inmigran

tes familiares podrán desarrollar· actividades lucrativas. (Artículo 120 

del Reglamento). 
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Caso especial relativo a los familiares, es el establecido en el 

articulo 39 de la ley y 121 de-1 Reglamento, que se refieren a los ex

tranjeros que contraigan matrlmonfo con mexicanos, o h:.ngan hijos naci· 

dos en ef pais y que pretendan internarse al país, o permanecer on él 

legalmente. 

ARTICULO 37. - plPLOMATICQ_ 

Una tercera forma en que ciet·tos e:ictranjéros pueden ínternarse y 

residir legalmente en el país, es la establecida en el artlculo 57 de 

fa Ley General de Población que se refiere a los diplomáticos y agentes 

consulares extranjeros, no creando derechos de residencias, pero, si al 

cesar sus. funciones dosean seguir radicando en nuestro pa(s, deberán 

llenar los requisitos ordinarios otorgándoselas facilidades por razones 

do reciprocidad. 

Como última categoría tenemos a los Inmigrados, que son aquellos 

extranjeros que habiendo residido cinco años en nuestro país en calidad 

de lnmigr.intes adquieren derechos do residencia definitiva. 

Lo$ inmigrantes podrán adquirir la calidad de inmigrado siempre 

que hayan observado las disposiciones legales y reglamentarias respectl· 

vas y que sus actividades hayan sido honestas y positivas para la comu

nidad. (Articulo 53 do la Ley). 
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Para adquirir la calid01d de lnrnigrado se requiere declaratoria 

e'.ltpresa de la SecrPtarfa de Gobel'ni'ción, y en caso de que as( suceda, 

el Inmigrado podr.i dedkarse a cualquier actividad licita, con excep

ción de las limitaciones qu~ imporinn !a misma Secretari0t, que en los 

últimos años era 1;t prohihición º" trabO\jar en cantinas. cabarets, 

b.1res y slnillares. 

RecientementR h;i ::'~!;api:'recido C'da limitación, pe-ro cuando exfstía 

era rosible obtener un levantar'li~n!•J do limitaciones por parte de la 

Secretaría de Gobnrnación para que ;-iulorizara al extranjero Inmigrado a 

trabajar on dicha actividad', 

los inmigrados tienen límites en sus ausencias, si permanecen on 

t-1 extranjero dos años consecutivos, pf'rderán su calidad migratoria. lo 

mismo si en un lapso de diez aflos estuviere ausente más de cinco. con 

intermitencias. 

Cuando un Inmigrante cumplió con todos los requisitos establecidos 

por la L?y y el Regla111ento, y llova cinco años residiendo en el país, 

cuenta con un plazo de seis mesos a partir del vencimiento del cuarto 

rP.frendo para solicitar la declaratorirt resrectlva. 

Ul:'spués de un mlnusloso estudio. en caso de que proceda. es 

decir, que se cumpla con todao;¡ las disposiciones legalP.s apllcables, la 
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Secretaria hará la declaratoria correspondiente asentándolo en el docu

mento migratorfo. 

Considero que la Ley General de Población y su Reglamento, de---

berlan ser más claros respecto del otorgamiento de la ca11dad de lnml .. 

grado, ya que es muy común en la práctica, que 1a Secretaría de Gober-~ 

nación la njegue de acuerdo a sus facultadas discrecionales. 

Al respecto ~s <:onViJniente eomenbr que no se sigue un criterio 

especifico y que tampocQ e)(isten acuerdos g(lnerales para c:onformar 

criterios, simplemente hay· temporadas, sagún el funcionario qu& esté a 

cargo que niegan el mayor número de calidades de Inmigrado sin tomar 

en· cuenta la caracterídica migratoria de la pE:trsona, su posibilidad a 

contribuir al desarrollo nacional y de seguir aportando sus conoclmlen· 

tos en beneficio del país. 

Por otra parte, en los casos en que se niega la calidad da Inmigra ... 

do es muy común que dé 1a facilidad de que e-1 extranjero se regularice 

como inmigrante, por lo que si toma en cuenta el ben$fício que puedon 

aportar a nuestrQ país, pero de uoa forma absurda no otorgándole la 

calidad de inmigr~do sin permitir al e)(tranjero que tenga una certldum· 

bn> r4!speeto a su l-39al estancia en nue!>tro paÍ$. 
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Los cambios de característica migratoria son cambios de una Frac~ 

clón a otra dentro de un mismo artículo de la Ley, es decir, cambiar de 

una Fraccl6n a otra dentro del articulo 42, o del 48 de la Ley. 

Por otro lado los cambios de calidad migratoria. son cambios de 

artículo o de status, ya sea de No Inmigrante (articulo 42 de la Ley) a 

Inmigrante (artrculo 48 de la Ley) o viceversa, o del arUculo 57, 

(visa diplomática) en caso de reciprocidad, a cualquiera de aquellos o 

de aquellos a éste. 

La doctrina al considerar que la declaratoria de inmigrado os una 

tercera calidad, pone de manifiesto que también el reconocimiento de 

ésta lo es, pero al tomar en cuenta los elementos señalados en la Ley, 

la consecuencia de residir cinco años consecutivos en la República 

Mexicana en calidad de Inmigrante desarrollando actividades honestas y 

positivas para el país, no excediéndose Qn el limite do sus ausencias, 

respatando las leyes mexicanas y subsistiendo las circunstancias que 

dieron origen a su legal estancia y presentando la solicitud ~n tiempo, 

tendrá derecho a que la Secretaria de Gobernación omita la declaratoria 

correspondiente que debe ser expresa y no tácita. 

De lo anterior considero que la calidad de Inmigrado es la conse

cuencia de que un extranjero resida legalmente en nuestro pafs da acuer

do a lo establecido en la ley y sujeto a ciertas modalidades, requirien

do para ser eficaz este acto de la declaratoria por parte de la Secreta-
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ria de Gobernación como una parte más do las formalidades de dicho 

acto. 

Serla llóglco pensar que la declaratoria de Inmigrado es un cambio 

de calidad migratoria. ya que un extranjero en calidad de No Inmigran

te, o un Diplomático, o un Inmigrante antes de cumplir los cinco años 

no puede solicitar la declaratoria de inmigrado, más si puede solicitar 

un cambio de calidad migratoria dentro de los otros supuestos. 

El articulo 59 de la Ley señala el único caso en que no procede el 

cambio do calidad migratoria, que es la Fracción 11 del articulo 42 de 

la Ley, es decir. los transmlgrantes. 

Los extranjeros no pueden tener dos o más calidades migratorias 

en nuestro pafs (artículo 58 de la Ley), no pueden desarrollar activida

des distintas a las que están autorizados sin previa autorización da la 

Secretaria de Gobernación, a excepción de los inmigrados que únlcamen· 

tP. deben dar aviso de sus actividades. 

De acuerdo a la ley, los qua tengan a su serViclo o bajo su depen

dencia económica a extranjeros. debP.rán informar a la Secretaría de 

Gobernación en un término de quince dias, sobre cualquier circunstan

cia que altere o pueda modificar las condiciones migratorias a las que 

éstos se encuentran sujetos, y que deberán sufragar los gastos que 
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origine la expulsión del extranjero cuando así lo considere la Secreta

rla. (artlculo 61). 

Los extranjeros que se Internen al pats en calidad de inmigrantes, 

y los No 1 nmlgrantes Técnicos. científicos, estudiantes y asilados 

polltlcos están obligados a Inscribirse en el Registro Nacional de 

Extranjeros, de la Secretaria de Gobernación,. debiendo comprobar su 

legal estancia en el país y las actividades a las que se están dedican

do. (articulo 64). 

Todos los extranjeros quo se inscriban en el Rogistro Nacional de 

Extranjeros están obligados a informar de sus cambios de calidad o 

característica migratoria, nacionalidad, estado clvil, domlclllo y 

actividades dentro de los treinta dias posteriores al cambio. 

Para que un extranjero pueda Internarse en la República, deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

1. - Presentar certificado de buena salud física y mental. 

2. - Aprobar el examen que efectúen las autoridades sanl-

tarlas. 

3. - Proporcionar a las autoridades de migración bajo 

protesta de decir verdad, los Informes que les sean solicitados. 

4. - Identificarse por medio de documentos Idóneos y 

auténticos y en su caso, acreditar su calidad migratoria. 
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5. - Presentar certificado oficial de antecedentes, expe-

dldo por la autoridad del lugar dond~ hayan residido habitualmente, en 

los casos que fije la Secretaria de Gobernación. 

G. - Llenar los requisitos que se señalen en sus permisos 

da internación. 

En realidad ni la Ley GenPral de Población y su Reglamento vigen

tes, ni ninguna otra legislación en México establecen el uso y distribu

ción de formas rnigratorias. · 

En la actualidad la única forma de conocer las distintas formas 

migratorias y saber bajo qué calidad o caracteristica migratoria se 

pueden obtener, es acudiendo a la Secretaria de Gobernación a preguntar-

lo o bien consultando la guia del extranjero editada por Editorial 

Porrúa, S.A. ( 9'1 ), que en su primera parte entre otras cuestiones 

toca lo relativo a 1os documentos migratorios que son los siguientes: 

FM-T 

FM-4 

PARA TURISTAS POR UN SOLO VIAJE. 

ADICIONAL PARA TURISTAS QUE NECESITEN PERMISO 

PREVIO PARA SER DOCUMENTADOS. 

( 94 ) BRAVO CARO RODOLFO: ''._G_yl~ _d_eL~~l'J~~·:, Editoriol -
Porrúa, 1987, pp. 5 y 6. 
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FM-14 VIAJES MUL TIPLES PARA TURISTAS NORTEAMERICA-

NOS Y GUATEMALTECOS. 

FM-6 PARA TRANSMIGRANTES. 

FM·3 PARA VISITANTES V CONSEJEROS. 

FM-9 PARA ESTUDIANTES. 

FM-10 PARA ASILADOS POLITICOS. 

FM·16 PERMISO DE CORTESIA PARA VISITANTES DISNTIN-

GUIDOS. 

FM-2 DOCUMENTO UNICO DEL INMIGRANTE PARA INMIGRAN

TES E INMIGRADOS. 

FM-E PARA DATOS ESTADISTICOS. 

El apéndice del Reglamento de la Ley General de Población del 13 

de junio de 1932, señalaba el uso y distribución de formas migratorias, 

entendiéndose por éstas no sólamente las que servían como medio de 

identificación y de comprobación de la legal ostancla de los extranje

ros en México, sino también para datos estadfstlcos, autorizar salidas 

de extranjeros del país en forma prolongada, de avisos telegráflcos 

para comunicar la llegada y salida de buques, entre muchas otras, ya 

que eran 37 tipos de formas. 

En aquella época sí existía una publicidad de las circulares que 

exped(a la Secretaria de Gobernación, como lo fua el Manual del Extran-
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jero del Licenciado Carlos A. Echánove Truj lllo ( 95 ) que reunla ade-

más de la legislación más importante en la materia las circulares y 

decretos relativos a la misma, como lo eran entre otras, la circular 

No. 185 que prohibia la entrada al país de eclesiásticos extranjeros, 

la 193 que impedía la Internación de Andarines, la 98 que restringía la 

inmigración de Gitanos, o como el Decreto del 16 de febrero de 1934 el 

cual prohibía la Inmigración de extranjeros trabajadores, exceptuándose 

a los técnicos, profeslonistas y pt·ofesores, artistas y deportistas, 

agentes viajeros, gerentes, directores y representantes de empresas y 

en general, de personas que vengan a desempeñar cargos de absoluta 

confianza. 

Para conocer el término "VISA CONSULAR", primeramente es nece-

sario conocer la deflnic'ión de Visa, y de acuerdo al Diccionario de la 

Real Academia Esparlola. esta palabra proviene del latin visa, cosa 

vista, del verbo visar, que significa réconocer o examinar un lnstrumen-

to poniéndole el visto bueno, o que una autoridad competente dé válldez 

a un documento. 

En t~rmino!> generales, la visa es la formalidad por la cual el 

funcionario consular debidamente facultado autoriza un documento que le 

( 95 ) ECHANOVE TRUJILLO CARLOS A.: '.}l_aDu.ai _d!!_l_.Ex_~ranjero", -
Ed. Porrúa, 12a. Edición, MP.xico, 1972. 
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es presentado para que pueda tener efectos en su país ( 96 ) • 

La Visa Consular es un requisito adicional para que un extranjero 

pueda ¡nternarse al pais, ya que para poder hacerlo forzosamente debe 

obtener su documentación migratoria de acuerdo con la calidad con que 

pretenda Internarse. 

La Visa Consular es el acto por el cual se le dá efectos jurídicos 

a un Pasaporte extranjero en nuestro país para servir como medio de 

Identificación, y de comprobar la nacionalidad del titula;. ( 97 ) 

Actualmente las cuestiones relativas a la reglamentación de pasa

poítes y visas, se encuentran contempladas por el Reglamento de expedl-

ción de pasaportes del nueve de diciembre de 1981. que derogó al Regla-

mento para la e>Cpedlclón de pasaportes y visas del 21 de mayo de 1938, 

pero en virtud de que no lo abrogó y de que ol primero no regula las 

cuestiones de visa, se ha venido aplicando hasta la focha, este último. 

Este último reglamento, se1lala PO su articulo 124 que todos los 

extranjeros que se dirijan al territorio de la República, en tránsito 

96 "DJ~~IO~ARIO_ JU[lLl?.LC_9_~IEXl~~Ng'.:: Instituto de Investiga
ciones Jurídicas de la UNAM, Editorial Porrúa, México, 1987, p. 
3249. 

97 BRAVO CARO RODOLFO: "G_u~_deLE~tcanje__r:~(. Editorial Po-
rrilit, México, 14a. Edición, \987, p. 6. 
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para otros paises o con ánimo de residir en él temporal o daflnitlvamen· 

te, deberán hacer visar su pasaporte por el funcionario dlplomátlco o 

consular mexicano residente en el lugar de la e><pediclón del pasaporte, 

o en donde se encuentre el interesado durante su viaje. 

Se exceptúa de lo anterior a los nacionales de aquéllos estados 

que tengan convenios vigentes con México. 

Por su parte el arUculo 131 del mismo ordenamiento señala que la 

visa de un pasaporte no podrá e)(ceder en ningún caso del plazo concedl· 

do por la Secretaría de Gobernación al titular para Internarse al pafs, 

siempre que su pasaporte se encuentre vigente. 

Es conveniente aclarar que las visas no facultan a sus titulares 

para Internarse a la República, con excepción de la visa diplomática y 

visa oficial artículos 31 y 39 del Reglamento para la expedición y visa 

de pasaporte. 

Existen ciertas nacionalidades y ciertas calidades y caracterfstl

cas migratorias en que no se requiere de visa, o en caso de requerirse 

se otorga en forma gratuita. ( 98 ) . 

Además de la visa, como acto de eficacia para que un documento 

( 98 ) ldem. 
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tenga efectos luridicos en un lugar distinto en el cual se expidió, 

existe· una figura llamada legallzaclón que es la autentificación que el 

funcionario consular hace de la firma de un funcionario gubernamental o 

Notarlo Público que al cake pueda surtir efectos en el pais cuyo fun-

clonarlo hace la legalización ( 99 ) • 

La certificación es la anotación que en cumplimiento a un mandato 

legal. asienta el funcionario consular debidamente autorizado en el 

documento, haciendo constar que lo tuvo a la vista, pudiendo ser tanto 

documentos públicos como privados ( 100 ) . 

2.4.6 !O~::f~J,!!::J'!!~~--º.R()}'f'!_[C}'_QE_LA DIR_ECCION 

GENERAL DE SERV1c;1os MIGRATORIOS 101 ). 

1.- [)JRECCION GENER_~L, 

1. - Secretaría Particular. 

2. - Comité Interno de Desarrollo Administrattvo. 

3.- Unidad de Orientación, lnformacl6n y Quejas. 

4.- Unidad do Progamaclón e Informática. 

11. • _Sl,LBDIRECC_~Oi'j_[)E R!Oc;_EPCION, SEGUIMIENTO-

99 ) Op. cit .. Diccionario Juridlco Mexicano, p. 3250. 
100 ) ldem. 
101 ) MANUAL DE ORGANIZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS MIGRATORIOS, Diario Oficial del 14 de dlclembre·de 
1961. 
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1. - Departamento de Información al Público y Servi

cios Legales Gratuitos. 

2. - Q.fo_~ART~M_ENTO_QE_S-"'-GUIMl~TO Y CONTROL 

!2._E TRAMITES. 

2.1 Oflclalia de Partes. 

2.2 Oficina de Revisión de Documentos. 

2.3 Oflcfna de Correspondencia. 

2.4 Oficina de Circulares, Cables y Telegramas. 

3.- DEPARTAMENTO DE ARCHIVO. 

3, 1 Oficina de Recepción, Clasificación y 

Apertura de Expedientes. 

3.2 Oficina de Control de Expedientes. 

3.3 Oficina de Depuración y Transferencia. 

4,- º-EPARTAMENTO DE f,STADISTICA. 

5.- Q~_/\_f:¡TAM__~_I_Q_RE ~__s_GISTRO NACIONAL DE 

~XT~~tlJEROS. 



5. 1 Oficina de Control de Temporalld1do1 y de 

Entradas y Salidas. 

5.2 Oficina de Registros y Expedición de Docu

mentos. 

1. - Departamento de No 1 nmlgrantes A (Turistas 

con regulación y Visitantes y sus Familia ... 

re acompañantes). 

2.- Departamento de No Inmigrantes B (Consejeros y 

Visitantes Distinguidos y sus Familiares acompa

ñantes.). 

3.- Departamento de No Inmigrantes C (Estudiantes 

y sus Familiares acompañanhts). 

4.- Departamento de No Inmigrantes D (Turistas, 

Transmlgrantes~ Visitantes Loca1es y 

Provlsionale$ y sus Familiares acompañantes). 

5. - Departamento de Asilados Politicos. 

IV. - 5-lfüPJBJ;.<;:!:19l:L_D_I: _Ll\!1,!iGRANTES E INMIGRA

!)_Q_5_. 

1. - Departamento de 1 nmigrantes A (Extranjeros 

Familiares de Mo>cicanos). 
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2.- Departamento de Inmigrantes B (Rentistas, 

Inversionistas, Profesionales y Cargos de Con

fianza y sus Familiares acompañantes). 

3.- Departamento de Inmigrantes C (Clentfflcos e 

Inmigrantes y sus Familiares acompañantes). 

4. - Departamento de Inmigrantes D (Técnicos y sus 

Fam111aras acompañantes). 

5.- Departamonto de Inmigrados. 

V. - SUBDIRECCION JURIDICA. 

1. - Departamento de Compllacfón de Estudios y 

Normatividad Migratoria. 

2. - Departamento de Estudios y Dictamen de lo Con

tencioso Administrativo en Materia Migratoria y 

Servicios Legales. 

2.1 Oficina de Custodia de billetes de depósi

to. 

2. 2 Oficina de Certificación de Documentos. 

3. - Departamento de Trabajadores Migratorios y de 

Repatriación. 
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1. - Departamento de 1 nspección. 

1.1 Oficina del Servicio Médico de Migración. 

2. - Departamento do Ejecuc16n. 

3.- Departamento de Estaciones Migratorias. 

Vil.- SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION. 

1. - Departamento de Personal. 

1.1 Oficina de Recursos Humanos para el Servi

cio Central. 

1.2 Oficina de Recursos Humanos para el Servi

cio Foráneo. 

2. - Departamento de Presupuesto. 

3, - Departamento do Servicios Generales. 

3.1 Oficina de Recursos Materiales. 

3.2 Oficina de Servicios Generales. 

4. - Jefatura de Supervisión y Vigilancia de las 

Delegaciones y Subdelegaciones Zona Sur, 

5. - Jefatura dE- Sup~rvlsión y Vigilancia de 
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las Delegaclones y Subdelegaciones Zon1 Norte. 

6. - Dalegacione1 y Subdelegaciones de Servicios 

Migratorios. 
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CONCLUSION __ ~ 

1.- Con la Independencia de México, se aprecia una corriente 

aslmitadora de extranjeros, otorgando toda clase de garantras en sus 

personas y propiedades, cambiando esta situación cuando se les empeza

ron a Imponer ciertas limitaciones, como fue adquirir la propiedad 

rústica en derechos en materia polltica e inclusive con la facultad de 

expeler al extranjero pornicloso que surgió en el 57. 

2.- Con la Ley de Extranjerfa y Naturalización, se leglsla por 

primera vez sobre los derechos y obligaciones de los extranjeros en 

México, aunque en una forma muy breve y con muchas carencias. 

3. - Con la entrada en vigencia de la Constitución PoHtlca de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917, se desvían los principios consagra

dos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al dejar a los 

extranjeros en doslgualdad con los mexicanos, ya que tienen múltiples 

limitaciones siendo la más peligrosa el Articulo 33, en cuanto a la 

facultad del Presidente de la República de hacer abandonar el pa(s a 

los extranjeros perniciosos sin necesidad de juicio previo. 

4. - A partir de la primera ley Migratoria Mexicana, podemos dar

nos cuenta que los objetivos han ido cambiando, siendo en un principio 
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interés del legislador el atraer al país la inmigración de e)(tranJeros, 

otorgando hcilldades, cambiando esta situación en la actualidad, ya 

que ahora existen innumerables requisitos e impedimentos para la Inmi

gración de extranjeros al país. 

S. - Considero que la Ley General de Población del 11 do diclem· 

bre de 1973 vigente a la fecha, tiene muchas lagunas, además de no 

estar adecuada a los Intereses actuales, ya que además de que tiene 

diversos artfculos que dejan abiertas a la decisión de las autoridades 

migratorias la determinación de ciertos asuntos como: permisos de Inter

nación al país de extranjS'ros, cambios de calidad migratoria y otros, 

debiendo existir una reglamentación más completa que no deje al libre 

arbitrio o arbitrariedad por parte de las autoridades o altos funciona· 

rlos la toma de decisiones y que existen cuestiones que no están plena· 

mente reguladas, como serán los plazos para que la Secretarfa de Gober· 

nación conteste a las solicitudes formuladas por los extranjeros, for· 

mas prácticas y fáciles para que un extranjero salga del pafs mientras 

su documentación migratoria so encuentra en trámite. 

6. ~ Deberfa aplicarse la slmpllflcaclón administrativa on materia 

migratoria, ya que con los excesivos trámites y requisitos engorrosos, 

los e)(tranjeros quo pueden venir a Mé)(ico a invertir capitales o a 

contribuir con sus conocimientos especializados para el desarrollo 

nacional, se ven en la necesidad de desistirse, buscando paises que 

ofrezcan mayores facilidadus. 
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7. • Al no existir plazos bien definidos para la resolución da los 

asuntos migratorios que se presentan ante la Secretarla de Gobernación, 

los interesados o peticionarlos se encuentran en un estado de Incerti

dumbre ya que existen funcionarios que emiten resoluciones en breves 

términos y otros que tardan Inclusive meses en contestar. 

8. - Sería conveniente adecuar las normas contonldas en la Ley 

General de Población, a las nuevas Legislaciones y Reglamentaciones que 

reflejan la actual Política Gubernamental, ya que existen serlas contra

dicciones. 

9.- Deberian emitirse acuerdos generales que se hagan del conoc::l

mlento público, mediante los cuales se determinen los criterios que se 

sPguirán en relación a las facultades que tiene la Secretarla de Gober

nación, tratándose de la legal estancia de extranjeros en nuestro pa(s. 

10. - Considero que la Calidad de Inmigrado no es una tercera 

calidad migratoria, ni un Cambio de Calidad Migratoria, ya que ésta es 

la ~.onsecuencla de que un extranjero haya residido legalmente en nues

tro pais de acuerdo a lo establecido en la Ley y sujeto a ciertas moda

lidades, requiriendo este acto para ser eficaz de una declaratoria por 

parte de la Secretaría de Gobernación, como una de las formalidades 

.. 1stentes y no es un cambio de calidad migratoria, ya que los No lnml· 

grantes o los mismos Inmigrantes antes de cumplir cinco años en el 

pafs, no pueden pedir un cambio de calidad migratoria a Inmigrado. 
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11. - El Articulo 66 de la Ley General de Población, señala la 

obligación de los extranjeros que desean adqu1r1r bienes Inmuebles en 

la República, de solicitar autorización para tal efecto a la Secretarla 

de Gobernación, disposiciones que considero Inconstitucional y fuera de 

época. al Igual que a las ya derogadas tres primeras fracciones del 

Articulo 127 del Reglamento de la Ley General de Población y los actos 

de la Secretaria de Gobernación mediante los cuales niega a los extran· 

jaros permiso para adquirir bienes inmuebles en la República, ya que la 

fracción 1 del Articulo 27 Constitucional señala qua los extranjeros 

tendrán derecho de adquirir el dominio de tierras, aguas y sus 

accesiones, siempre quo no están en zona prohibida y que se celebre el 

convenio respectivo, no señalándose en ningún momento facultades por 

parte de la Secretaria de Gobernación para autorizar o negar una de 

estas solicitudes. 
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CAPITULO TERCERO: RELACION EXISTENTE ENTRE LA MATERIA 

MIGRATORIA Y OTRAS RAMAS DEL DERE

CHO. 

3.1 C::ºº_IQQ_<;:_lY!.h_PA~)\-EL DISTRITO FEDERAL. 

El Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para 

toda la República en Materia Federal, publicado en el Diario Oficial de 

26 de marzo de 1928 en vigor a partir del primero de octubre de 1932, 

contiene diversas disposiciones relativas a los extranjeros en nuestro 

país y que algunas de las más importantes son las siguientes: 

ARTICULO 12. - Las leyes mexicanas incluyen
do las que se refieran al estado y capacidad 
de las personas, se aplican a todos los habi
tantes de la República, ya sean nacionales o 
extranjeros, estén domiciliados en ella o sean 
transéuntes. 

ARTICULO 13. - Los efectos jurídicos de actos 
y contratos celt!brados en el extranjero que 
deban ser ejecutados en el territorio de la 
República, se re9lrán por las disposiciones de 
este Código. 

ARTICULO 14.- Los bienes Inmuebles sitos en 
el Distrito Federal y los bienes muebles que 
en el mismo se encuentren, se regirán por las 
disposiciones de este Código, aún cuando los 
dueños sean e><tranjeros. 

ARTICULO 25. - Son personas morales. 

VI 1. · Las personas morales e><tranjeras en los 
términos del artículo 2736 del Código Civil. 



ARTICULO 28 BIS.- Las personas morales 
extranjeras de naturaleza privada, no regidas 
por otras loyes, sólo podrán establecerse en 
territorio mexicano, cumpliendo con las dlspo~ 
siclones aplicables y previa autorización de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 737.- Para poder constituir el 
patrimonio de la familia, se necesita ser 
mexicano. 

ARTICULO 773. - Los extranjeros podrán ad
quirir la propiedad de bienes Inmuebles en los 
términos del artículo 27 Constitucional y sus 
leyes reglamentarlas. 

ARTICULO 988. - Las corporaciones que no 
pueden adquirir, poseer o administrar bienes, 
tampoco pueden tener usufructo constituido 
sobre biones de esta clase. 

ARTICULO 1327 .- Los extranjeros son capaces 
do adquirir bienes por testamento, limitados a 
lo establecido en la Constitución Política ·y 
leyes reglamentarlas. 

ARTICULO 1328.- Son Incapaces para heredar 
los extranjeros que, según las leyes de su 
país, no puedan testar o dejar por intestado 
sus bienes on favor de mexicanos. 

ARTICULO 2274. - Los extranjeros no pueden 
comprar bienes raíces, sino sujetándose a lo 
dispuesto por el articulo 27 Constitucional y 
sus leyes reglamentarias. 

ARTICULO 2736. - La existencia y capacidad 
de las personas morales extranjeras do natura
leza privada se regirán por el derecho de su 
Constitución. En ningún caso el reconocimiento 
de la persona moral excederá a la que fe otor
gue el derecho conforme al cual se constituyó. 

ARTICULO 2737. - Las personas morales ox
tranjeras podrán establecerse en México, siem
pre y cuando prueben que están constituidas 
con arreglo a las leyes de su país; sus estatu
tos no contravengan las leyes mexicanas y 
tengan representante suficiente autorizado 
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para responder por las obllgaclones contraídas 
por dichas personas morales. 

ARTICULO 2736. - Los estatutos de las perso
nas morales extranjeras de naturaleza privada 
autorizadas por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para actuar como personas morales 
en México, deberán Inscribirse en el Registro 
Público. 

ARTICULO 13. - Los extranjeros podrán ejer
cer el comercio según lo convenido en los 
tratados con sus respectivas naciones. 

ARTICULO 14. - Los extranjeros comerciantes, 
se sujetarán a este Código y demás leyes. 

ARTICULO 15. -
en el extranjero, 
sujetándoso a las 
este Código. 

Las sociedades constituidas 
podrán ejercer el comercio, 
prescripciones especiales da 

ARTICULO 24. - Las sociedades extranjeras 
que se establezcan o creen ~ucursales, presen
tarán y anotarán en el Registro do Comercio 
sus estatutos, contratos y demás documentos 
referentes a su constitución. 

ARTICULO 25. - Para ser corredor se requiere 
ser me>dcano por nacimiento. 
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Cabe hacer mención quo la Fracción 11 del artículo 21 dol Reglaman~ 

to de corredores para la plaza México, señala entre otros requisitos 

para ser corredor en la plaza de México, ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, o naturalización, aumentando las condiciones señaladas por 

el Código de Comercio. 
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3.3 .L.EY.J:!_E_Q_LAl,1E"!IAfil~h_!.RTICULO 5° CONSTI· 

T_l!_<e!Qtl_~_RELAIJ.VO AL EJERCICIO DE PROFESIO· 

NES ~-EJ,_r;>_g;_:rnJIQ_ FEDERA~O. 20·05-43). 

La autoridad competente para aplicar esta ley es fa Secretaría de 

Educación Pública por conducto de la Dirección General de Profesiones, 

y los artfculos relacionados con los extranjeros en México son los 

siguientes: 

ARTICULO 15. - Ningún e•tranjero podrá 
ejercer en el Distrito Federal las profesiones 
técnicos científicas que son objeto de esta 
Ley. 

ARTICULO 16. - Sólo por e•cepclón, podrá el 
Director General de Profesiones, de acuerdo 
con los colegios respectivos y cumplidos los 
requisitos que exige la Ley, conceder permiso 
temporal para ejercer alguna profesión de las 
clasificadas en el articulo 2° a los profesio
nales extranjeros residentes en el Distrito 
Fed~rJ.I. que comprueben ser victimas en su 
pais' .. de persocuciones políticas. Dichas profe
Siones son: "Actuarlo, Arquitecto, Bacteriólo
go, Biólogo, Cirujano, Dentista, Contador, 
Corredor. Enfermera y Partera, Ingeniero o 
Licenciado en Derecho, Licenciado en Econo
mia, Marino, Médico, Médico veterinario, Meta
lúrgico, Notario, Piloto Aviador, Pofesor de 
Educación pre-escolar, profesor de educación 
primaria, profesor de educación secundarla, 
Químico, Trabnjador Social''. 

ARTICULO 18. - Los e•tranjeros y los me•lca
nos por naturalización que posean títulos de 
cualquiera de las profesiones que comprende 
esta Ley sólo podrán: 

f. - Ser profesores de especialidades que 
aún no so enseñen o en las que se acusen 



indiscutible y señalada competencia en cOncep
to de la Dirección General de profesiones. 

11. - Ser consultores o instructores destina
dos al establecimiento, organización o instata
cióh de planteles de enseñanza civil o mfli ... 
hr, y laboratorios o institutos de carácter 
esconcialmente científico, y 

111.- Ser directores en la explotación de los 
recursos naturales del país, con las litnitacio
nes que establezcan la Ley Federal del Trabajo 
v demás rotativos. 

ARTICUL.O 19.- El ejercicio de actividades 
que limitativatnento concede el articulo ante
rior a extranforos y me')(icanos por naturaliza
ción, será en todo caso de carácter temporal y 
estará sujeto a las condiciones que imponga el 
Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 13 TRANSITORIO.- Los extranje
ros que hay'1ln ejercido en el país durante los 
últimos cinco años y hubieran registrado su 
titulo ante autoridad competente, podrán ejer
cer de acuerdo con las prescripciones do esta 
ley. Los que no hubieren revalidado o registra
do su título, sJ tienen el carácter de inmigra
dos de acuerdo con la Ley General de Pobla
ción, podrán registrarse dentro del año si
guiente a la publicación de esta ley. 
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El di~ 4 de julio do 1951, fuo publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto que reforma el cuarto transitorio de la Ley da 

Profesiones, cuyo artículo mas importante para el presente estudio es 

al t.igulente: 

ARTICULO 5° TRANSITORIO. - Los e~tranje· 
ros que hayan ejercido en el país durante fos 
últimos cinco años y que hubieran registrado 
su título ante autoridad competente, y los 
extranjeros que tuvieran el carácter de inml-



grantes y obtuvieren el registro de su título 
en los términos del articulo 13 de la presente 
Ley, podrán ejercer la p rofeslón de la misma 
manera que ella establece para los mexicanos 
por nacimiento. 
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Es evidente y clara la contradicción de esta ley al artículo 5° 

Constitucional, es decir, ia anticonstltucionalidad especialmente de 

los artículos 15, 18 y 20 do esta Ley, ya que constitucionalmente a 

ninguna persona puede impedírsele para que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito salvo deter-

minación judicial y de acuerdo a la doterminación que tome el Estado de 

qué profeslonos necesitan titulo para su ejercicio. 

Al respecto existe nutrida jurisprudencia en el sentido de que los 

artlculos 15, 18 y 20 de esta ley son anticonstitucionales. mismas que 

serán comentadas en un capitulo separado. 

3.4 ,llD_Ql!J_SJ_c;JQ!'!_J)~ J_!'l_~UE_El_L,_E~ -~N MEXICO POR PAR

lE __ D_E~J.;l_R_,llJ~J_E_l)O~, 

El articulo 66 de la Ley GenAral de Población señala que los ex· 

tranJeros por si mismos o mediante apoderado, podrán celebrar actos 

relativos a la adquisición de bienes inmuebles, derechos reales sobre 

los mismos. acciones o partes sociales de empresas dedicadas en cual· 

quier forma al comercio o tenencia de dichos bienes, previo permiso de 
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la Secretaria de Gobernación, sin perjuie1o de las autorizaciones qua 

deban recabar conforme a otras dfsposiclones legales. 

Esto significa que todo extranjero que desea adquirir un bien 

Inmueble dentro de la República, requiere permiso de la Secretarla de 

Gobernación, asi como para adquirir acciones o partes sociales de empre

sas que se dediquen al comercio o tenencia de dichos bienes, es decir, 

de empresas lnmob11larias. 

El Reglamonto de la Ley Gonoral de Población, profundiza al respec

to señalando en la Fracción 1 de su Artículo 127 que estos permisos en 

ningún caso se otorgarán a los turistas transmigrantes, visitantes 

locales y visitantes provislonafes. 

En la fracción 11 del mismo articulo señala que a los visitantes, 

consejeras, asilados políticos. estudiantes y visitantos distinguidos, 

se les cohceder4n estas autorizaciones en casos excepcionales. 

Cabe recordar quo el día 16 de mayo de 1989, salió publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley para promover 

la inversión mexicana y regular la inversión extranjera que deroga, 

entre otras dl$posiciones a las tres primeras fracciones del artfculo 

127 que se comenta, por lo que de acuerdo a los lineamientos de dicho 

ordenamiento y tomando en cuenta que se procura una recuperación 

económica impulsando la inversión nadonal y e>Cfranjara con el fin de 
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generar más y mejores empleos y traer tecnologia a nuestro paf1, 1• 

dan todo tipo de facilidades a los inversionistas extranjeros, para que 

Inviertan en nuestro pafs, por lo que de acuerdo al Articulo Tercero 

Transitorio de este Reglamento, entre otras disposiciones se derogan 

las Fracciones 11 del 126, l, 11 y 111 del 127 y el articulo 131 del 

Reglamento de la Ley General de Población, asf como todas las disposi

ciones administrativas de caráctBr general que establezcan obligaclo· 

nes, restricciones o requisitos a inversionistas extranjeros o socieda

des en cuyo capital social participen Inversionistas extranjeros. 

Un ejemplo seria, que los Inmigrados ya no tienen obligación do 

dar aviso a la Secretaría de Gobernación cuando realicen cualquier 

invGrslón de capital. o suscriban o adquieran acciones (Art. 126, Frac

ción 1 del Reglamento). 

Al subsistir el articulo 66 de la ley, subsiste la obligación de 

solicitar la autorización de Gobernación para adquirir bienes Inmuebles 

o acciones o partes sociales de empresas Inmobiliarias, por lo que para 

estar do acuerdo a la política actual pl<1smada en el recientemente 

publicado Reglamento para promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Extranjera, seria necesario derogar o 1·eformar la Ley General de Pobla· 

clón. 

Por otro lado, además de la autorización de la Secretaria de Gober· 

nación, para que un extranjero adquiera bienes inmuebles dentro de 
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territorio nacional, pero fuera de la zona prohibida, se requiere la 

celebración de un convenio entre el extranjl'.!ro y la Secretaría da Rela

ciones Exteriores en el cual el extranjero se considere como naclonal, 

respecto de dichos bienes, y en no Invocar por lo mismo la protección 

de sus gobiernos, por lo que so refiere a aquellos, bajo la pena, en 

caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación los 

bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 

Esta es la llamada cláusula "CALVO" claramente establecida por la 

Fracción 1 del artículo 27 Constitucional. 

En la realidad prácticamente se había acostumbrado que la Secreta

ría· de Relaciones Exteriores otorgara permiso a los extranjeros para 

adquirir bienes inmuebles, basado además do la Fracción 1 del artículo 

27 Constitucional en ol Decreto publicado en el Diario Oficial del 7 de 

julio de 1944, que estableció Ja necesidad transitoria de obtener permi

so para adquirir bienes, a extranjeros y sociedades mexicanas que ten

gan o tuvieran socios extranjeros. 

Fue comprensible por el estado de guerra de esa época esa disposi

ción, pero no ahora, ya que este Decreto no había sido derogado hasta 

la expedición del actual Reglamento de la ley para promover la 1 nver

sión Mexicana y Regular la Extranjera. 
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Independientemente de que fueron derogadas las tres primeras Frac

ciones del artlculo 127 dol Reglamonto de la Ley General da Población, 

en lo personal considero que esta disposición era lneonstitucfonaf. ya 

que como se comentó anteriormente nuestra Constitución PoHUca señala 

qua los oxtranjeros tendrán derecho de adquirir ol dominio de tierras. 

agua' y accesiones siempre que no estén en zona prohibida por la pro

pia Constitución y de que se celebre el convenio respectivo. 

La Fracción IV del artículo 127 que se comenta, señala quo los 

Inmigrados podrán obtener permiso para adquirir cuando no tengan 

fmpedlmíento señalado en el Oficio trn que le otorgue la declaratoria de 

Inmigrado. 

La Fracción V señala fa posibilidad de que los extranjeros adqufe .. 

ran bienes inmuebles, acciones o partos sociales do empresas lnmobHiaN 

rlas, aunque dicha adquistclón les ésté limitada por el propio Reglamen

to, pero no prohibida por otras loyos. cuando por causas ajenas a fa 

voluntad del lnctranjoro nazcan en su favor dichos dere-chos. 

Esta dlspo$fclón va íntimamente ligada al artlcu1o 6ª de la Ley 

Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 Constitucional, que señala 

que los extranjeros pueden adquirir por herencia derechos cuya adquisl .. 

ción estuviere prohibida a extranjeros por la Ley, otorgando el permiso 

par1 la adjudicación, l<1 Secretaria d& Rel<1ciones Exteriores# 
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Esta disposición señala que se otorgará la autorización con la 

condición de transmitir dichos derechos a persona capacitada dentro de 

un plazo de cinco años, tanto en caso de herencia como de adjudicación 

cuando exista un derecho preexistente. 

Se Impone la obligación a los Notarios Públicos de no autorizar 

contratos que versen sobre adquisición de Inmuebles o acciones de empre

sas inmobiliarias sin la autorización correspondiente .. (Fracción VI) y 

se señala cuáles son los bienes inmuebles para efectos de esta ley, 

remitiéndose al Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común 

y para toda la República en Materia Federal. (Fracción VI) 

Por último, la Fracción VI 1 señala que los extranjeros pueden 

ralizar actos de dominio sobro los inmuebles de su propiedad sin reque

rir autorización de la Secretaria de Gobernación. 

3.5 ACTOS DE_ E~TADO CJVI~ ~QR_ P_ART_E_ D.fL~.I_RAN

J_g_R_Q_S __ I;N_t,i_I;XICO~ 

Cuando un extranjero realice actos de astado civil deberá compro

bar su legal estancia en el país. y en caso de matrimonios de extranje

ros con mexicanos deberán además presentar la autorización expedida 

por la Secretaría de GobP.rnaclón. (Artículo 68 de la Ley). 
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Considero que esta disposición rebasa las libertades de toda perso

na ya que se está coartando la libertad por parte de los mexicanos de 

elegir libremente con quién unirse en matrimonio. 

Me pregunto, qué sucedería en caso de que la Secretarla de Gober

nación negara un permiso de matrimonio en el supuesto que se comenta, 

Independientemente de los medios de impugnación que tenga al afectado, 

el hecho de verse obligado a Impugnar una resolución de la autoridad, 

Implica una tramitación complicada e innecesaria, ésto tomando en cuen

ta que et afectado conozca la posibilidad de hacerlo ya que si no lo 

sabe le sería más fácil Ir 1~ extranjero a casarse y en un momento dado 

quedarse allá. 

En un caso dado, lo más que se debe de hacer es que únicamente 

se exija a los jueces u oficiales del Registro Civil que notifiquen 

dicho acto a la Secretarla de Gobernación para que lleve un registro de 

matrimonios de mexicanos con extranjeros. 

El articulo 69 de la Ley señala la obligación que tienen las auto

ridades judiciales o administrativas de exigir a los extranjeros la 

certificación de su legal residencia, que expida la Secretaría de Gober

nación cuando tramiten nulidad de matrimonio o divorcio, debiendo demos

trar además que sus condiciones y calidad migratoria le permiten reali

zar tal acto. 
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Esta disposición se encuentra reforzada por la Fracción 11 del 

Articulo 35 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización que además de 

exigir la certificación antes mencionada, señala que no se prorrogará 

la competencia por razón de territorio en los juicios de divorcio o 

nulidad de matrimonio. 

Por su parte, el articulo 133 del Reglamento de la Ley General do 

Población señala las bases para la expedición de los certificados de 

legal residencia para efectos de divorcio en favor de los extranjeros, 

que son los siguientes: 

a) El certificado deberá solicitarlo el cónyuge extranje

ro cuando sea el actor en caso de divorcio necesario o nulidad de matri

monio. 

b) Los cónyuges que sean extranjeros en divorcios volun

tarios o administrativos. 

Se expedirá a los extranjeros sólo cuando su domicilio conyugal se 

encuentre dentro de territorio nacional y posean una de las calidados y 

caractertsticas migratoria siguientes: 

a) Visitante 

b) Asilado Político 
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e) Estudiante 

d) Visitante distinguido 

111. J!IMIGJ!ADQS 

3.6 _L_E_y DBGANJC:_A -º~-L~S EF!_A.o_CC:JD~g_s_ Y 11 DEL 

AR_TIC.LJ_l9 27 _GONSTITUC ION_AL, 

Esta ley, además d~ repetir disposiciones constitucionales las 

amplía en varios casos rebasando sus límites, y cayendo en algunos 

casOs en inconstltuclonalidad, por lo que peligrosamente pueden ser 

usadas estas disposiciones a favor o en contra de una persona según 

las circunstancias y según sus Intereses. 

A continuación se transcriben y comentan algunos de los artículos 

de esta Ley considerados de especial importancia. 

ARTICULO 6°. - Cuando alguna persona ex
tranjera tuviere que adquirir por herencia 
derechos cuya adquisición estuviere prohibida 
a extranjeros por la Ley, la Secretaría de· 
Relaciones Exteriores dará el permiso para que 
se haga la adjudicación y se registre la escri
tura respectiva. En caso de que alguna perso
na extranjera tenga que adjudicarse en virtud 
de derecho pre-existente adquirido de buena 
fe un derecho de los que le estan prohibidos 
por fa ley, la Secreta1'Íd de Relaciones Ex te-



rlores podrá dar el permiso para tal adjudica
ción. 

En ambos casos el permiso se otorgará con la 
condición de transmitir los derechos de que se 
trate a persona capacitada conforme a la Ley, 
dentro de un plazo de cinco años contados a 
partir de la fecha de la muerte del autor de 
la herencia. en el primer caso y de la adjudi
cación en el segundo. 

127. 

El ma.estro Leonel Pereznieto opina al respecto, que ésta es una 

excepción al principio de que los extranjeros no tienen capacidad para 

adquirir bienes Inmuebles dentro de fa zona prohibida, en el primer 

caso para evitar que en el extranjero se le prohiba adquirir por heren-

cia bienes a un mexicano, y en el segundo evitar una posible aplicación 

retroactiva de esta ley en contra de dichos extranjeros ( 102 ) . 

Por su parte el maestro Carlos Arellano García opina al respecto, 

que las dos él<cepciones contenidas en el articulo 6° que se comenta 

contravienen a la constitución, pues se permite una adquisición tempo-

ral, sugiriendo que lo que se debió haber hecho en este caso era autor!-

zar Ja transmisión dPI derecho a heredar y derecho a adjudicarse, y no 

llegar a la adjudicación para después llegar a la venta ( 103 ) . 

En lo personal estoy más de acuerdo con la opinión del mae?;tro ---

102 Op. cit., PEREZNIETO CASTRO LEONEL, p. 126. 
103 Op. cit., ARELLANO GARCIA CARLOS, p. 495. 
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Pereznieto, ya que el hecho de adquirir por herencia o por adjudica

ción, Independientemente de las acertadas reflexiones del maestro Are

llano, considero que si bien es una adquisición temporal de los dere

chos en zona prohibida, y que va contra la constitución, también consi

dero que la obligación de transmitirlos a persona capaz dentro de un 

periodo de cinco años no le da una propiedad propiamente dicha sobre 

el bien, y le da el derecho de disponer dentro de dicho plazo de un 

bien al que tiene derecho. 

El Reglamento de la Ley orgclnica de la Fracción 1 del artículo 27 

de la Constitución General de la República, señalaba entre otras cosas 

la prohibición a notarios y encargados del Registro Público, de interve

nir en la transmisión de propiedad a extranjeros en zona prohibida o 

reservada a mexicanos. 

Se obligaba a los funcionarios que les competa consignar la cláusu· 

la, calvo en las escrituras constitutivas de sociedades o asociaciones 

con cláusula de admisión de e'(tranjeros, y seo prohibía adquirir fincas 

rústicas con fines agrícolas a las soci"dades que tuviPran un 50t o más 

del capital social en manos de extranjeros. 

Este Reglamento fue abrogado en su totalidad por el Reglamento de 

la Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera del 16 de mayo de 1989, mismo que fue comentado en su 

oportunidad. 
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El artículo 7° de la Ley Federal del Trabajo establece que en toda 

empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear por lo menos un 

90l de trabajadores mexicanos. 

En las categorías de técnicos o profesionales Jos tr-abajadores 

deberán do ser mexicanos, salvo que no Jos haya en una especialidad 

determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear temporalmente a 

trabajadores extranjeros, en una porción que no exceda del diez 

porciento de lo$ de la espocialidad, con obligación de capacitar a los 

trabajadores mexicanos. 

Señala además, esto artículo, que los módicos al servicio de las 

empresas deberán de ser mexicanos y que las presentes disposiciones no 

son aplicables a los directores, administradores y gerentes generales. 

Lo anterior es congruente con lo que señala la Ley General de 

Población de manera que en el momento en quo so Infrinja una de ellas 

estará infringiéndose la otra. 

ARTICULO 9°. - La categorfa del trabajador 
de confianza depende de la naturaleza de las 
funciones desempeñadas y no de la designación 
que se de al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, 
Inspección, vlglf;¡¡ncia y fiscalización cuando 



tengan carácter general y las que se rPlaclo~ 

nen con trabajos personales del patrón dentro 
de la empresa o establecimiento. 

130. 

Esta disposición es Importante para el presente estudio, en virtud 

de su [ntlma relación con el artículo 48 Fracción IV de la Ley General 

da Población y 117 del Reglamento,- ya que estos últimos no definen 

claramente lo que es un cargo de confianza, aclarándose de alguna for~ 

ma con la lectura del artículo 9° que se comenta. 

Por último, los artículos 189, 216 y 246 indican que deberán ser 

mexicanos por nacimiento fos trabajadores de buques, los miembros de 

las tripulaciones aeronaúticas y los trabajadores ferrocarrileros. 

La Ley Federal del Trabajo burocrático señala en su artfculo 9° 

que los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana y 

sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 

que puedan desarrollar el servicio respectivo, decidiendo sobra la 

sustitución el titular de la dependencia oyendo al Sindicato. 

Es importante conocer el contenido del artículo quinto de esta 

Ley. ya que señala que para el aprow1chamlento de recursos forestales 

se requiere permiso que otorgue la Secretaria de Agricultura y Recur-
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sos Hidráulicos, y que sólo se otorgarán dichos permisos a mexicanos o 

a personas moraleS con cláusula de exclusión de extranjeros. 

De lo anterior se desprende una llmltaclón más para los extranje-

ros en nuestro país. 

3.9 !._~_J2EL __ l_Mf'.lJ_f:.ITQ_ __ SOBRE_L_A_::_: 

!l.~lfI~-' 

ARTICULO 1°. • Las personas físicas y las 
morales están obligadas al pago del Impuesto 
sobre la renta en los siguientes casos: 

FRACCION 1. las residentes en México respec
to do todos sus ingresos cualquiera que sea fa 
ubicación de la fuente de riqueza de donde 
procedan. 

FRACCION 11. Las residentes en el extranjero 
que tengan un establecimiento permanente en 
el pals, respecto de los Ingresos atribuibles 
a dicho establecimiento. 

FRACCION 111. Las residentes en el extranje· 
rO, respecto de los ingresos procedentes de 
fuentes de riqueza situadas en territorio 
nacional, cuando no tengan un establecimiento 
permanente en el país o cuando teniéndolo, 
estos Ingresos no sean atribuibles a dicho 
establecimiento. 

3.10 COOIGO FISCAL DE LA FEDERA· 
~j_[~------------- ·-



ARTICULO 1°.- Las personas flsicas y las 
morales están obligadas a contribuir para los 
gastos públicos conforme a las leyes fiscales 
respectivas. 

ARTICULO 9°. - Se consideran residentes en 
territorio nacional: 

1. A las siguientes personas físicas: 

a) Las que hayan establecido su casa 
habitación en Mé>Clco, salvo que en el año 
calendario permanezcan en otro país por más 
de 183 dfas naturales consecutivos o no y 
acrediten haber adquirido la residencia para 
efectos fiscales en ese otro país. 

132. 

Es totalmente claro que en nuestro pafs todas las personas ffslcas 

o morales están obligadas al pago de impuestos, ya sean nacionales o 

extranjeras, con la simple condición de colocarse en la situación jurí

dica o de hecho prevista por una ley expedida con anterioridad, por lo 

que en nuestro país cualquier extranjero que perciba ingresos está 

obligado a pagar los Impuestos, y aunque no reciba ingresos en nuestro 

país tendrá que pagar impuestos si los recibe del e>cterlor, y si no 

recibe Ingresos ni dentro ni fuera de nuestro país, no será el Impuesto 

sobro Ja renta, pero si el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que lo 

tiene que pagar cualquier persona fisica o moral que maneje bienes, 

preste servicios Independientes, otorgue el uso o goce temporal de 

bienes, importe bienes o servicios, tal como lo señala el artículo 

primero de la ley del 1 VA. 



3.11 l..EY.i\_D_~MIE!l¡\, 

ARTICULO 46. - No se pagarán los Impuestos 
al comercio exterior por la entrada al territo
rio nacional o la salida del mismo de las 
siguientes mercancías: 

FRACCION 111. Los menajes de casa pertene
cientes a Inmigrantes y a nacionales repatria
dos o deportados, que los mismos hayan usado 
durante su residencia en el extranjero, asi 
como los Instrumentos científicos y las herra
mientas cuando sean de profesionales y las 
herramientas de los obreros y artesanos, siem
pre que las mercancías a que se refiero esta 
Fracción. no rebasen el número y valor que 
señalo el reglamento. 

No quedan comprendidas en la presente exen
ción, las mercancías que los interesados hayan 
tenido en el extranjero para actividades comer
cialeio o industriales, ni las reguladas por la 
ley del Registro Federal de Vehiculos. 

Esta exención se aplicará con las mismas excep
ciones a los inmigrantes y a los extranjeros 
que hayan residido en México y que regresen 
definitivamente al exterior. 

133. 

El articulo 47 del citado ordenamiento señala que las mercancías 

Importadas al amparo de alguna franquicia, excención o estimulo fiscal 

no podrán ser enajenadas ni destinadas a propósitos distintos de los 

que motivaron el b~neficio, sin autorización de la Secretaría de Haclen-

da y Crédito Público. 

La Fracción Primera del artículo 1'13 de la Ley en cuestión estable

ce como requisito indlspensabl@ para obtener la patente da Agente 
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Aduanal, el ser ciudc-dano 111exicano por nacimiento en pleno ejercicio de 

dc-rechos. 

Por su parte el Reglamento de la Ley Aduanera detalla las disposi

ciones de la Ley que regula, y en su artículo 108 que el menaje de casa 

comprenderán efectos usados cuyo valor no exceda del que corresponde

rla a los bienes que forman el mobiliario normal de una familia del 

pafs, 

3.12 c9º1_q9 PE_N"~ !'_¡\~~ El,__QIS}RJTO FEO~ 

~¡\L _ _LD)~~Q_§J~IOfl~~-P_Et-1_gi;_Ll~lJ~_A_: 

·BLES A_J;_>QRA_tl_,J_l;!l_Q~_._ 

El Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la Repúb1ica en Materia Federal, establece en su artículo primero 

que será aplicado en el Distrito Federal por los delitos de competencia 

de los tribunales comunes y en toda la República para los delitos de 

competencia de tribunales federales. 

El articulo Cuarto sPñafa que los delitos cometidos en territorio 

extranjero por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, o 

por un extranjero contra mexicanos podrán ser penados en la República 

Mexicana si el acusado se encuentra en la República, si no ha sido 

acusado definitivamente en el país en que delinquió y que la Infracción 

tenga carácter de delito en la República y en el pais en que se cometió. 
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El maestro César Augusto Osorlo y Nieto nos dice que ante la Ley 

Panal todos los hombres son Iguales, o sea, que todo aquel que realiza 

una conducta típica debe recibir las consecuencias jurldicas de su 

conducta, es decir, una sanción. 

Esto en términos generales, con sus excepciones como la Inmunidad 

y el fuero ( 104 J. 

Fernando Castellanos, seriala que el principio de igualdad de tos 

hombres ante la Ley es de aplicación relativamente reciente ya que en 

e1 pasado e><istia diferencia en la aplica"clón de la ley a los hombres, 

indicando además que la inmunidad y el fuero o declaración de proceden-

cla son excepciones a la regla general { 105 ) . 

Existen algunos delitos que no pueden ser cometidos por extranje

ros, como lo es la traición a Ja patria, (artfculo 123) o delitos que 

se cometen principalmente por extranjeros como el espionaje, (artículo 

127) aunque según ol artículo 128 también so castiga a los mexicanos 

que reaHcen dicha conducta. 

Independientemente de lo ante1·io1·, existe en la Ley General de ---

104 OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO: "Sintesls de Derecho 
E'!.!!.a-1_P_ar!". .. c;.e"-~ªJ'.. Editorial Trillas:·MéxTco, ·;sB4, p. 37. 

105 CASTELLANOS FERNANDO: ''Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal, Parte G~neral", E.:iHOrTal Porrúi,- México, 21a. 
EdiCióñ;· i985. ¡:,¡;. i13 -y·11.1. 
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Población y en su Reglamento, un capitulo de sanciones dentro de los 

cuales se encuentran tipificados diversos delitos que se sancionan 

desde leves multas, arrestos, hasta prisión, siendo la pena más alta la 

de 10 años de prisión, sin excluir a la expulsión del pals que por sus 

consecuencias resulta una pena muy grave. 

El articulo 72 de la Ley Goneral de Población señala que las auto-

ridades judiciales del país están obligadas a poner en conocimiento de 

fa Secretaria de Gobernación la filiación de los extranjeros que se 

encuentren sujetos a proceso, en el momento de abrirse éste, indicando 

además el delito de qw~ sean presuntos responsables y la sentencia que 

se dicte. 

Una vez cumplida la sentencia, el extranjero quedará a disposición 

de las autoridades de migración, para que determinen lo que proceda. 

Algunas de las conductas sancionadas por la Ley General de Pobfa~ 

ción, consideradas Importantes sin m('ncionar todas las contempladas por 

la Ley, poro sin rpstarles importanci:t a las dPmás son: 

ARTICULO 93. • Los empleados de la Secreta~ 
ría de Gobernación serán sancionados con sus· 
p'!nslón de Ptnpleo hasta por treinta días o 
destitución en caso grave cuando: 

FRACCION 111. Por si o por intermediarios 
intervengan en la QP.!;tión dn los asuntos a que 
se 1 cdiere e!".f.;. Ley o p~lrocinen o aconsejen 



la manera de evadir las disposiciones y trámi
tes migratorios a los Interesados. 

Al que aconseje a cualquier Individuo para 
violar disposiciones de la Ley o su Reglamen
to, siempre que no se constituya delito se 
sancionará con multa hasta de un mil pesos o 
arresto hasta por treinta y seis horas. (arti
culo 99 de la Ley). 

Se Impone pena hasta de diez años de prisión 
y multa hasta de cinco mil pesos al extranjero 
que habiendo sido expulsado se Interne nueva
mente al país sin autorización, aplicándose de 
Igual manera esta sanción al extranjero que 
habiendo sido e)(pulsado obtenga nuevo permiso 
de internación ocultando su condición de expul
sado (artículo 98). 

137. 

Asimismo, se Imponen diversas sanciones a los extranjeros que 

realicen actividades para las cuales no están autorizados, a los que se 

encuentren ilegales en el pafs, al extranjero que se ostente como posee-

dor de una calidad migratoria distinta a la que posee, siempre que sea 

en forma dolosa, al que se interne ilegalmente en el país, al que pro· 

porclona datos falsos con relación a su situación migratoria, al que 

contraiga matrimonio con mexicano con el propósito de acogerse a los 

beneficios señalados en esta ley para el caso. 

De igual forma se imponen sanciones a las empresas de transportes 

que introduzcan al país a extranjeros ilegales o que siendo éstos lega· 

les permitan que bajen a tierra sin pi:trmiso de la autoridad migratoria. 
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De acuerdo al artículo 121 de la Ley General de Pobl•ción, las 

sanciones administrativas se Impondrán por acuerdo expreso del Secretaw 

rlo, Subsecretario o del Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, 

así como por los directores de la propia Secretaria que tengan a su 

cargo servicios relacionados con extranjeros. 

El artículo 150 del Reglamento de la Loy General do Población 

reitera cata disposición. excluyendo a los directores en la aplicación 

de las sanciones señaladas en los artículos 93, 94, 95, 96, 100, 105, 

108, 115 y 120 da la lay. 

Es Importante conocer esta disposición, ya que en la práctica es 

muY común que un jefe de Departamento aplique estas sancionas, sin 

acuerdo de una persona autorizada para ello de acuerdo a la Ley. 

La Ley General de Población y su Reglamento, no señalan ningún 

recurso o medio de inpugnación en contra de las resoluciones emitidas 

por la Secretaria de Gobernación en Materia Migratoria, con excepción 

de las sanciones administrativas que son revisables dentro de los 15 

dias siguientes a la focha de notificación de la multa (artículo 122). 

En los casos de comisión de delito por un extranjero corresponde 

al Ministerio público Federal sujeto a la querella que formule la Secre

taria de Goberniición. 
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Como se comentó anteriormentn, una de las sanciones aplicadas a 

los extranjeros por violación a la Ley General de Población y su Regla

mento es fa expulsión. 

Asimismo, se contempla la e)(pulsión a nivel constitucional en el 

artfculo 33 al hacer abandonar el país Inmediatamente y sin juicio a 

todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Existe confusión en la doctrina y en la ley sobre las expresiones 

"expulsJón" y "deportación", ambas expresiones hacen referencia a la 

orden de salida y providencias que toma un estado respecto de algún 

extranjero ( 106 ) . 

En re01lidad la expulsión y la deportación son dos cosas distintas. 

El maestro Carlos Arellano Garc(a considora que la diferencia 

entre dll'portación y expulsicin. estriba en que en la deportación el 

extranjero u~ne una situación migratoria o sanitaria Irregular. mien-

tras que en la expulsión et extranjero tiene una situación migratoria y 

sanitaria apegada a las leyes y reglamentos, y que por motivos diversos 

se decreta su salida del país y se toman las providencias necesarias 

para que se produzca dicha salida ( 107 ) • 

106 Op. cit., ARELLANO GARCIA CARLOS, p. 474. 
107 lbidem, p. 475. 
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Para el maestro Rafael de Pina, en su Diccionario de Derecho, 

señala que la deportación es una antigüa sanción penal consistente en 

desplazar al reo del territorio nacional. sometiéndolo a trabajos forza-

dos, señalando además que esta pena se encuentra prohibida en México 

por ser Inusitada y trascendental ( 108 ) . 

Alonso Gómez Robledo Verduzco, en su aportación al Diccionario 

Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM. expone a la deportación como una pena politica aflictiva o lnfa-

manta, y que tiene por objeto exiliar únicamente a residentes extranje

ros de manera temporal o 'permanente fuera del país por motivos aspe-

clalmente de oportunidad política, considerándola como no permitida de 

acu'erdo al artlculo 22 constitucional ( 109 ) . 

El maestro Carlos Arellano ennumera una serie de supuestos como 

casos de deportación en los cuales el extranjero debe abandonar el pafs 

indlc:ando que P.I precepto más general en materia de expulsión es el 

articulo 105 de la Ley General de Población, y señalando una lista de 

supuestos en los que los extranjeros se hacen acreedores a la expul· 

slón ( 110 ). 

108 PINA VARA-RAFAEL: "Diccionario de Derecho". Editorial 
Porrúa, México, 9a. EdTción,--1980.-p~ ------ -

109 Op. c:lt.: "D!ccionario Jurídico Méxicano", p. 
110 Op. cit .. ARELLANO GARCIA CARLOS, p. 476. 
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Para el maestro Rafael de Pina, en su Diccionario de Derecho, 

señala que la deportación es una antigüa sanción penal con_~lctente en 

desplazar al reo del territorio nacional, sometiéndolo a trabajos forza-

dos, señalando además que esta pena se encuentra prohibida en M'xlco 

por ser Inusitada y trascendental ( 108 ) . 

Alonso Gómez Robledo Verduzco~ en su aportación al Diccionario 

Jurídico Me1rticano del Instituto de Investigaciones Jur-ídicas de la 

UNAM. expone a la deportación como una pena política aflictiva e infa-

mante, y que tiene por objeto e>dliar únicamente a residentes extranje-

ros de manera temporal o permanente fuera del país por motivos espe-

cialmente de oportunidad política, considerándola como no permitida de 

acuerdo al artículo 22 constitucional ( 109 J. 

El maestro Carlos Arellano ennumera una serle de supuestos como 

casos de deportación en los cuales el extranjero debe abandonar el país 

indicando que el precepto más gener<1I en materia de expulsión es el 

articulo 105 de la Ley General de Población, y señalando una lista de 

supuestos en los que Jos extranjeros se hacen acreedores a la expul-

slón ( 110 ). 

108T PINA VARA-RAFAEL: ºDiccionario de Derechoº. Editorial 
Porrúa. México, 9a. Eéiléión;·-rnao.·¡;-~ ---·- ---

109 Op. cit.: "Diccionario Jurídico Méxlcano", p. 
110 Op. cit., ARELLAÑCl"GARCJACARLoS;-p. 476. 
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Sobre PI particular no estoy de acuerdo con la opinión del maestro 

Arellano r9specto de la deportación. y considero que cae en conb-adlc

clón en lo señalado en el párrafo anterior al usar como sinónimo depor

tación y e>cpulslón. 

Creo que la deportación es una pena infamante prohibida por el 

arUculo 22 constitucional y que los casos señalados como deportación 

por el maestro Arellano, como son la salida inmediata de polizones 

extranjeros que lleguen al país, la salida del inmigrante que no solici

te su calidad de Inmigrado o el caso de los inmigrantes que se exceden 

en sus ausencias del país; no son deportación, sino que simplemente al 

concluir la autorización de la Secretaría de Gobernación para que el 

extranjero radique en México, o el Introducirse al pafs Ilegalmente, 

dan como resultado su expulsión y el hecho de que la autoridad decida 

sobre la salida definitiva de un ª"'tranjero dentro de las hipótesis 

comentadas, es por considerar que no reune los requisitos necesarios 

para su legal estancia en el país, y simplemente no autoriza su estan

cia en el mismo. 

Caso distinto es la expulsión, que se da cuando un extranjero 

legal residPnte en el país Incurre en violaciones a la Ley, de tal 

gravedad que ameritan su expulsión o cuando su permanencia en el país 

59 juzgue inconveniente. 

Coincido con la opinión del maestro Manuel J. Sierra, citado por ·-
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el maestro Carlos Arellano. en el sentido de que Ja expulsión de extran-

jeras es un derecho que surge como consecuencia del derecho de los 

Estados para admitir o no en su territorio a los extranjeros ( 111 ) , 

Alfredo Verdross, citado por el maestro Arellano, señala las si-

gulentes categorías: 

1. - Poner en peligro la seguridad y el orden del Estado 

de residencia, por ejemplo: mediante la agitación política, enfermada-

des Infecciosas. modales inmorales. 

2.- Ofensa inferida al Estado de residencia. 

3.- Amenaza u ofensa a otros Estados. 

4. - Delito cometido dentro o fuera del país. 

5. - Perjuicios económicos ocasionados al Estado de resl-

dencla, por ejemplo: mendicidad, vagabundeo o Incluso simple falta de 

medios. 

6. - Residencia en el país sin autorización ( 112 ) • 

Estos casos son entre muchos otros, y el hecho de que se pueda 

expulsar a un extranjero no Implica que se puedan violar sus garantfas -

111 ldem. 
112 lbldem, p. 479. 
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Individuales, por lo que la expulsión deberá ser fundada y motivada, 

aunque en el caso del artículo 33 no se requiere un juicio previo, si 

deba existir una fundamentación y motivación, además de qua no se 

deben vlolar los derechos fundamentales del hombre al hacer efectiva 

dicha expulsión, sin embargo, este articulo 33 es una de las excepclo· 

nes a la garantla de audiencia Constitucional. 
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1. - Es clara la lnconstltuclonalldad de los Articulas 15, 18 y 20 

de la Ley Reglamentarla de los Artículos 4° y 5° de la Constitución 

Federal, relativa a las profesiones en el Distrito y Territorios Federa

les del 30 de diciembre do 1944, ya que nuestra Constitución Federal en 

sus Artículos 1° y 33 dá derecho a los extranjeros a disfrutar de fas 

garantías otorgadas por la propia Constitución, como lo es el Artículo 

5° de la misma, por lo que debería reformarse dicha Ley. 

2.- Existen disposiciones regulatorias de la condición jur(dica 

de los extranjeros en Mé>elco dispersas en distintos ordenamientos jurf

dlcos, por lo que sería muy conveniente unificarlas, asf como también 

unificar criterios, ya que existen distintos y hasta contradictorios. 

3. - Un caso más de contravención a la Constitución, es el conteni

do en el Articulo 6° de la Ley Orgánica de las fracciones 1 y IV dal 

Artículo 27 Constitucional, relativa a la facultad de los extranjeros 

de adquirir por herencia o adjudicación en zona prohibida, disposición 

que considero debería ser derogada. 

4. - Todas las personas físicas o morales se encuentran obligadas 

al pago de Impuestos en nuestro país, incluyendo a los e><tranjeros que 

perciben Ingresos dent1·0 o fuera de nuestro país, exceptuindose de 
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este último caso a los que permane1can en el extranjero más de 183 dfas 

consecutivos o no, y tengan la residencia para efectos fiscales en ese 

país, o ta"1blén a excepción de los qua no establezcan su casa habita

ción en nuestro país. 
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CAPITULO CUARTO: RECURSOS O MEDIOS DE IMPUGNACION EN 

MATERIA MIGRATORIA. 

4.1 hJ;Y GENERAL DE POBLAc;:lON. 

La actual Ley General de Población y su Reglamento, no señalan 

ningún recurso para combatir las resoluciones emitidas por parte de la 

Secretarfa de Gobernación en contra de un e>etranjero. e1 único recurso 

que se contempla es el señalado por el Artículo 122 de la Ley y 155 del 

Reglamento, que es un rec'urso de revisión en contra de multas básica

mente, debiendo solicitarse dentro de los 15 días siguientes a la fecha 

de notfflcaclón por el Interesado. 

Este recurso solamente suspende el procedimiento cuando se trate 

de sanción pecuniaria y siempre que el afectado garantice previamente 

el Interés fiscal. 

lo anterior da a entender· que este recurso procede en general en 

contra de sancione• admlnlatratlvas, como también podría ser al arresto. 

El hecho de que no existan recursos en contra de las resoluclones 

emitidas por la Secretaria de Gobernación es de gran importancia, prln

cipalmanta tratándose de cambios de calidad o caracter(stica migrato-
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r1a1 de actividades, de adquisición de inmuebles, de matrimonio o lnclu-

sive permisos de Internación. 

At parecer del maestro Alberto Arce, todos los estados tienen la 

facultad de reglamentar en su Territorio la condición de los extranje-

ros, pero esa facultad no puede ejercerse arbitrariamente. abusando de 

la Soberanfa, porque Internacionalmente hay un minlmo de derechos que 

deben reconocerse a los extranjeros y los Estados que no reconocen ese 

minimo se colocan fuera de la Comunidad Internacional ( 113 ) • 

En un plano nacional, la Idea anterior se podrfa Identificar con 

el hecho de que si bien es cierto que la Secretarla de Gobernación goza 

de facultades discrecionales en materia de condición jurfdlca del ex

tranjero en México, también lo es que esa discrecionalldad tiene liml· 

tes legales, que, si se rebasan caerían en arbitrariedad. 

Uno de los limites en relación a los particulares (nacionales o 

extranjeros), son las garantías individuales consagradas en el Capítulo 

I, Titulo 1 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexlca-

nos, con las restricciones Impuestas por la misma. 

Especlficamente, tratándose de extranjeros, además el Artfculo 1° 

Constitucional y el 33º dan derecho a los extranjeros a disfrutar de ---

( 113 ) ARCE ALBERTO G.: º'Derecho Internacional Privado", Univer
sidad de Guadalajara. 70.-Edición;-1973, p. 65. 
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las garantfas otorgadas por la Constitución, salvo las excepciones 

contempladas por la propia Constitución, como serian los Articulas 8º y 

9° en Materia Política. los limites contenidos en el 27º. Fracción 1 y 

el 33° respecto a la facultad del Ejecutivo de la Unión de hacer abando· 

nar el territorio nacional Inmediatamente, y sin necesidad de juicio 

previo a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

En la práctica, es conveniente que al recibir una negativa por 

parte de la Secretaría do Gobernación, se presente la solicitud nueva

mente solicitando un nuevo estudio de la misma, pero ésto es por una 

Dirección especializada en itste tipo de asuntos, en la que con un crite

rio más amplio y analizando la fundamentación y motivación de los actos 

procuran actuar más do acuerdo a la Ley, y en caso de anomalfas o 

negativas absurdas o arbitrarias corrigen sus actos llegando a autorl· 

zarlos cuando lo crean conveniente. 

El problema que se presenta al escogor este camino es que si esta 

Autoridad, que depende de la misma persona de la que depende la ante

rior. es decir, la que emita una negativa, decide negar nuevamente la 

solicitud se encuentra el extranjero totalmente desprotegido, ya que se 

le pasó el plazo contemplado por el Articulo 21 de la Ley da Amparo, 

para interponer el recurso de amparo y la Secretaría de Gobernación 

puede contestar simplemente que se desecha el recurso intentado por no 

tener fundamento legal alguno y se reitera el contenido del oficio 

anterior. 
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En caso de que el extranjero no quiera optar por el camino de 

insistir por una reconslderación. puede optar por el amparo y protec-

ción da la Justicia Federal. 

4.2 PROS:_!::QENC~_D~L_,0.!-IP_A~_() !'_N_~JA_IE~MIGRATQ.: 

füA,_ 

El fundamento legal seria principalmente la Fracción 1 del Artícu

lo 1º de la Ley de Amparo, reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 

la Constitución Politlca da los Estados Unidos Mexicanos, O.O. dol 10 

de enero de 1936 vigente que a la letra dice: 

El juicio de amparo tiene por objeto resolver 
toda controversia que se suscito: 

Fracción 1. - Por leyes o actos de autoridad 
qua violen las garantias Individuales. 

El término para la Interposición de la demanda de amparo es de 

quince dias, contados a partir del dia siguiente al día en que haya 

surtido efectos, conforme a la Ley del Acto, la notificación tal como 

contempla el Artículo 21 de la Ley de Amparo. 

Ewisten excepciones a la anterior disposición. pero una que •• muy 

Importante al presente estudio, contenida en el Articulo 22 Fracción 11 

es contra la deportación, caso en el que se podrá interponer en cual-

quier tiempo. 
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Para solicitar el amparo, deberá acudirse a un Juez de Distrito 

solicitando el amparo Indirecto, ésto con fundamento en la Fracción 11 

del Articulo 114 de la multlcitada Ley de Amparo que a la letra dice: 

Art. 114. - El amparo se pedirá ante el Juez de 
Distrito: 

Fracción 11. - (reformada por Decreto de 3 de 
enero de 1968 del mismo año). 

Fracción 11. - Contra actos que no provengan 
de Tribunales Judiciales, Administrativos o 
del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado 
emane de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, el amparo solo podrá promoverse 
contra la resolución definitiva por violacio
nes cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas últi
mas hubiere quedado sin defensa el quejoso, o 
privado de los derechos que la ley de la mate
ria le conceda, a no ser que el amparo sea 
promovido por persona extraña a la controver
sia. 

Esta disposición se apl1ca por exclusión, es decir, todos los 

casos que no sean los sefialados en el primer párrafo anterior. 

Por otro lado, cabe hacer mención qüe un extranjero no solamente 

podrá ver violadas sus garantías individuales por parte de la Secreta-

ría de Gobernaci6h, sino que también por cualquier otra autoridad. 

Casos muy comunes que se dan en la práctica serian, por supuesta 

privación . de libertad por parte de la Policía Judicial. Ministerios 
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Públicos, Autoridades Judiciales dentro de un proceso, autoridades 

migratoria Inclusive, dentro de este orden de ideas, cuando se trata de 

e)(put~lón o deportación, ya que son las encargadas de las estaciones 

migratorias, lugares donde se violan tas garal'ltias individuales da los 

mismos muy comúnmente. 

Por otro lado existen varias autoridades administrativas que por 

la aplicación de leyes. cuyos articules aplicables al caso son conside

rados inconstitucionales de acuerdo a la Jurisprudencia,. violan garantí-

as de Jos extranjeros, y al respecto me per-mito transcribir varias 

tesis ¡urlsprudencialas al respecto: 

"LIBERTAD DE TRABAJO. PROFESIONALES 
EXTRANJEROS. - Son viola torios de las garantí
as consignadas en los artículos 1° y 4° de la 
Constitución, los Artículos 15 y 18 de la Ley 
de Profesiones, en cuanto restringen a los 
e~tranjeros la actividad profesional, no obs
tante, que los mismos ostenten título legalmen
te expedido en el país, o legalmente reconoci
do por las autoridades competentes; puesto 
que las libertades que consagra nuestra Constiw 
tuclón, se otorgarán a todos tos habitantes, 
sin distinción de nacionalldados, no pudiendo 
restringlrse ni aún a titulo de reglamentación 
·sobre nacionalidad y condición jurldlca da 
extranjeros (facultad que $8 asigna al Congre .. 
so de la Unión por el Artículo 73 Constituclo .. 
nal, Fracción XVI J. porque cualquier discrimi
nación pugnaría con la amplia libertad de 
trabajo que otorga el artículo 4°". 

TESIS JURISPRUDENCIAL. INFORME 1954. 
SEGUNDA SALA, pág. 5. 



"'PROFESIONISTAS EXTRANJEROS. INCONSTITU
CIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 15, 18 Y 20 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICU
LOS 4° Y 5° DE LA CONSTITUCION FEDERAL, 
RELATIVA A LAS PROFESIONES EN EL DIS
TRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERA
LES, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944. Dichos 
preceptos son contrarios a los principios 
establecidos en la Ley Suprema, en virtud de 
qua al citado Articulo 15 establece una prohi
bición a los extranjeros para ejercer en el 
Distrito y Territorios Federales las profesio
nes que reglamenta la Ley, y solo temporalmen
te se les puede autorizar para realizar cier
tas actividades (articulas 18 y 20); por lo 
que se violan los derechos fundamentales que 
en su favor establecen los artículos 1º y 23 
de la Ley Suprema, ya que si los extranjeros 
tienen derecho a disfrutar de los derechos 
fundamentalQ!s establecidos en el tftulo Prime
ro Capitulo 1, de la Constitución Federal. que 
se refiere a las garantías Individuales, entre 
las que se encuentra el Articulo 4°, que esta
blece que a ninguna persona podrá impedirsele 
qua se dedique a la profesión, industria, 
comerclo o trabajo que le acomode, siendo 
lícito, resulta evidente que no puede Impedir
se a los propios extranjeros, en forma absolu· 
ta, el ejercicio de las profesiones, y si bien 
el segundo párrafo del mencionado precepto 
constitucional establece que la ley determina· 
rá en cada Estado cuáles son las profesiones 
que necesitan título para su ejercicio, las 
condiciones que deben lhrnarse para obtenerlo 
y las autoridades que han de expedirlo, esa 
reglamentación, no puede Implicar una prohibi
ción terminante, como la consignada en el 
Articulo 15, puesto que modalidad significa el 
establecimiento de requisitos, condiciones y 
aun limitaciones para el ejercicio de una 
actividad, pero no puede llegarse al extremo 
de prohibirse la misma". 

TESIS JURISPRUDENCIAL 91 APENDICE 1917-
1975. PRIMERA PARTE. PLENO pp. 205-206. 

"PROFESIONISTAS EXTRANJEROS. PUEDEN 
HACER VALER LA ACCION DEL AMPARO. 
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"Estos están en condiciones de ejercer la 
acción Constitucional ante los jueces da Dis
trito, contra la resolución que registra el 
titulo profesional, pero omite expedir cédula 
para el ejercicio correspondiente, todo en 
acatamiento del Articulo 1º Constitucional que 
establece: Articulo 1° en los Estados Unidos 
Mexicanos, todo Individuo gozará de las garan
tías que le otorga esta Constitución, las 
c"'ales no podrán restringirse ni suspenderse 
sino en los casos y con las condiciones que 
ella misma establece". 

Amparo en revisión 405/83.- Luis Antonio Gon
zález Camacho. - 16 de noviembre de 1984. -
Unanimidad de votos. - Ponente_ Angel Suárez 
Torres.- Secretario Antonio Meza Alarcón. 
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Continuando con la procedencia del amparo en materia migratoria, 

se pueden dar diversidad de situaciones que, sin mencionar, todas se 

comentarán algunas de mayor Importancia, como serian los casos de 

negativa de la Secretarla de Gobernación de un cambio de calidad migra-

torta, o de un permiso de Internación al país en favor de un extranjero. 

En el primer caso, procederfa el amparo ya que existe un acto de 

autoridad que se puede considerar viola garantias Individuales, pero en 

el sogundo no, ya que el extranjero no so encuentra dentro de terrlto-

rlo nacional, no siendo sujeto de garantías Individuales. 

Continuando con el primer caso, si a un extranjero le es negado el 

cambio de calidad migratoria procede el amparo, más no la suspensión 
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del acto reclamado, ya que se trata de un acto consumado y lo que se 

pretende es la emisión de un nuevo acto favorable. 

Una Inconveniencia de optar por el amparo es que el extranjero 

mientras dura el proceso no puede abandonar el país, ni puede trabajar 

hasta en tanto se dicte una resolución. y una vez dictada. en caso de 

que el Juez de Distrito considere que existe violación y ordena la 

emisión de un nuevo acto, la Secretaria de Gobernación puede emltlrlo 

en el mh•mo sentido, pero debidamente fundamentado y motivado, ya que 

cuenta con las facultades discrecionales para hacerlo, aunque no son 

facultades arbitrarlas, como se comentó en capitulas anteriores, y en 

caso de que se vea obiigada a emitir una autorización, puede retardar 

el trámite y entorpecerlo causando grandes perjuicios al Interesado. 

Cuando a un extranjero le es negada la autorización para internarM 

se en la República Mexicana, no podrá pedir el amparo y lo mejor que 

puede hacer es pedir una reconsideraclón, si le es negada podrfa venir 

al pats como turista y pedir un cambio de calidad migratoria ahora s(, 

siendo sujeto de las garantías individuales Constitucionales. 

Existen muchos casos que podrían comentarse tanto en los que 

procederfa el amparo como en los que no, pero por no ser este el tema 

principal únicamente se da una breve Idea de los recursos que pueden 

tener los extranjeros cuando les sea negado lo que soliciten a las autoM 

rldades rooxlcanas. 
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e o N e L u s !-º-Ji..L~ 

1. - Las facultades discrecionales de que está investida la Secre

tarla de Gobernación, en cuanto a decidir sobre la condición juridlca 

de los extranjeros en nuestro pais, están limitadas por nuestra Consti

tución Federal y por diversas leyes, por lo que cuando se rebasan los 

principios señalados en éstas, se caerá en arbitrariedad, 

2.- Deberia existir en la Ley General de Población un recurso 

para combatir resoluciones emitidas por parte de los funcionarios de la 

Dirección General de Servicios Migratorios, ya que estas resoluciones 

en muchos casos carecen de fundamentación y motivación, siendo Injus

tas y dejando en estado de desprotección al extranjero, al que únicamen

te le queda el juicio de amparo, que además de que le qultari tiempo y 

significará gastos, debido a lo técnico y complicado, tendrá que acudir 

a un Abogado. 

3. - Para que un extranjero se encuentre en posibilidad de promo

ver al Juicio de Amparo contra actos de la Secretaria de Gobernacl6n, 

negándole la autorización para residir legalmente en nuestro pats deba

rj encontrarse dentro del pafs, sin embargo, no procederla la Suspen

sión da1 Acto, sólo en caso de que se le de un plazo para abandonar al 

pais, caso en el que si se suspende y en caso de que el extranjero se 
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encuentre fuera del pais no podrá promover el Juicio de Amp1ro, por 

no ser sujeto de las Garant(as Individuales. 



CONCLUSIONES 

1. - En el devenir histórico internacional, se puede apreciar que 

los extranjeros han recibido un trato Inferior en muchas ocasiones, 

debido a la Idea de que podían corromper a la Sociedad, por lo que en 

muchos casos fueron convertidos en sirvientes o hasta en esclavos. 

2. - Seria conveniente adecuar las normas contenidas en la Ley 

General de Población a las nuevas leglslaclones y reglamentaciones que 

reflejan la actual Politlca Gubernamental, ya que existen serlas contra

dicciones. 

3. - Debería aplicar>• la slmpllflcaclón administrativa en Mate-

ria Migratoria, ya que con los excesivos trámites y requisitos engorro

sos, fos extranjeros que pueden venir a Méidco a Invertir capitales o a 

contribuir con sus conocimientos especializados para el desarrollo 

nacional, se ven en la necesidad de desistirse, buscando pafses que 

ofrezcan mayores facilidades. 

4. - Existen disposiciones regulatorlas de la condición Jurfdfca 

de los extranjeros en México dispersas en distintos ordenamientos jurf~ 



dlcos, por lo que sería muy conveniente unificarlas, así como también 

unificar criterios. ya que existen distintos y hasta contradictorios. 

5. - Deberían emitirse acuerdos generales que se hagan del cono

cimiento del público usuario, mediante los cuales se determinen los 

criterios que se seguirán en relación a las facultades que tiene la 

Secretaría de Gobernación, tratándose de la legal estancia do oxtranje· 

ros en nuestro pais. 

6. - Considero que la Calidad de Inmigrado no es una tercera 

calidad migratoria, ni un cambio de calidad migratoria. ya que esta es 

la consecuencia de que un 'extranjero haya residido legalmente en nues

tro pals, de acuerdo a lo establecido en la Ley y sujeto a ciertas 

modalidades requiriendo este acto para ser eficaz de una declaratoria 

por parte de la Secretaría de Gobernación, como una de las formalidades 

existentes, y no es un cambio de calidad migratoria, ya que los No 

Inmigrantes o los mismos Inmigrantes antes de cumplir cinco años en el 

pafs, no pueden pedir un cambio de calidad migratoria a inmigrado. 

7. - El Artículo 66 de la Ley General de Población señala la 

obligación de los extranjeros que desean adquirir bienes Inmuebles en 

la República, de solicitar autorización para tal efecto a la Secretaría 

de Gobernación, disposición que considero inconstitucional y fuera de 

época, al igual que a las ya derogadas tres primeras Fracciones del 



Articulo 127 del Reglamento de la Loy General de Población y a los 

actos de la Secretaría de Gobernación, mediante los cuales niega a los 

extranjeros permiso para adquirir bienes Inmuebles en la República, ya 

que la Fracción 1 del Articulo 27 Constitucional señala que los extran

jeros tendrán derecho de adquirir el dominio de tierras, aguas y 1us 

accesiones siempre que no estén en zona prohibida y que se celebra el 

convenio respectivo, no señalándose en ningún momento facultades por 

parte de la Secretaria de Gobernación para autorizar o negar una do 

estas solicitudes. 

B. - Es clara la lnconstitucionalidad de los Artículos 15, 18 y 

20 de la Ley Reglamentarla de los Artículos 4° y 5° de la Constl~uclón 

Fed~ral relativa a las profesiones en el Distrito y Territorios Federa

les, del 30 de diciembre de 1944, ya que nuestra Constitución Federal 

en sus Artículos 1° y 33° da derecho a los extranjeros a disfrutar de 

las garantfas otorgadas por la propia Constitución, como lo es el Artí

culo 5° de la misma, por lo que debería reformarse dicha Ley. 

9.- Un caso más de contravención a la Constitución, as el conte

nido en el Articulo 6° de la Ley Orgánica de las Fracciones 1 y IV del 

Artículo 27 Constitucional, relativa a la facultad de los extranjeros 

de adquirir por herencia o adjudicación en zona prohibida, disposición 

que considero deber fa ser dsrogada. 



10. - Deberla existir en la Ley General de Población un recurso 

para combatir resoluciones emitidas por parte de los funcionarios de la 

Dirección General de Servicios Migratorios, ya que estas resoluciones 

en muchos casos carecen de fundamentación y motivación, siendo Injus

tas y dejando en estado de desprotecclón al extranjero, al que únicamen

te le queda el Juicio de Amparo, quo además de que le quitarla tiempo 

y slgnlflcaria gastos debido a lo técnico y complicado, tendrá que 

acudir a un Abogado. 
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l1.11ur1.1dto /'l"f'.'"' }nt¡;r ,11,;.,,.,,: /'"1j1, 
¡ 11• .1i11 .. rr · ll•1•1•l:iilu /irc111 i.1dn /.r1>11n,, 
111•• .. ;,.,1,: ('n,,.,,,,f,j111, lrflcf.uio." 

-1:1 C. jHnitlr111c: S1· ;nrJlla ¡,, i111i1,1dc51 
'••1111111 •• d.1 1 ,,. 1lt•i1:11:"1 p:11.a 1.:i.J tfr11n :t k 
,¡,'.1111"11111 .,,;l'IC• Jip111,1cl1"1: 0\111,:1 I JluLi 
l /111 1111 \ ;, 1·1111· n uir Chi~¡•rin, .'\llatl1t 1111 r.nr 
.'\:1•1i1,,11.1/.11l'l1i•r.i11l.•ipri,f.111r•1t•llJ1"JI. 
'""'" Ho·ir• Hndulrn J 11111 1 Í'~ir:a~11'.1, J11"" O 
''' \1:.111. l1lil>1r1n Sn111 Sc1lis, C:11lot GU111n 
\l.;,,,.,, J.1.,:r11i110r1i1. 

lf\l<'J,\ 11\ ,\ 111·.1. t:Jr.t:LllJ\U 1 UJIJlAL 

-1.1 C. •11ri1:a,j., J. l\mu11i111 t;;ii11in Gu· 
1li1i11: 

"l'.•111d11 :'\.11 in11.1I. S1·1111arl:1 11•· fi1.l•·r11a. 
.; ... 1. 

,,, : ·:;. ~~.:.:~::'.:::·:,.1.'1¡}~ ·~.:;:.:::~ª11:~::, :.•/,1:111;i1fo• 
1'111 i11•11111ru,,1n d1I C. l'u·•i1l•ri1•· o/1· b flr· 

, ... i.1;,:, , /•)1:1 r ... 1·t•11n• •1111•1i1 ... , .. 11.1/1t, M> 

:·í/u!,''.,:i'.·1:•,1o·11~r :11
•;:1,:t'.u'1: J111·111111·11111 1¡111• :1 cor 

l11i1i.11i1.11l1·l.1·•f:1·11t'l:1lcl1·1'1·l•l.ui1'•11. 
lt• i11 •11 ~· "''' ,¡, • ru o·•l;i t•po1t1111iol:ul l.t1 1lf 

i.:111i1l.11lr1d1 111in1111i¡f1,.uif'l1tli•1t11·:11i1l;i ' 
!'-11f1.11·iu /'.(, 1 '''"· ,"\:., kt1 l~11 ;:.,. 
,\/, .. ,,. 11 1 .1 1:'1l1·•1J•ru111I .. , ,¡, l"°.1.-

11"•111.111•" 11•• '" ;,,.f,. ,1/,,.,,, ,\/, .1 1· .. 1 ... n•.• 

tl• 1 
1
1 :. t ::;.:.:.· :1.";¡,.·~·:. 1

1'•,
1
,; .. ;;·~'. ¡.;: .. :1:;•;"'·1'1"' 

1:1.i •• ,,,1./J,,1••"""111i.,, ..... ¡.11 .... 1 ·'''"'"' 
''" 1/1•111111,lllh 11lli111n. r, ... ,, ... , .... 1.1111' /a 
•·r,11 1 '·"'·' ,,,. ,¡,..,.,,,,,,_ ¡,,.,~""' '/'" " 11.1 1''°"'' 
¡oirnll• 1 Jl1·1;1111:aloU /a ~·:"Lci,'111 11• .1l1i, 111tnrto 
1r1, •111r h /••lth1jl,11 rl~ha , .. , ,,., 11t1111•l.ul:t '" 
101111l.l"'•11•1110 rlr111-:.1lln iu1r¡:r.,/ tftl •lro.1rtullo 

l.1 ,.,,1,fad:,., 1''1'1"111• 1r111•/ut1n1•tf•11r1 1ur,: 

;;~::~i,::,:r,~'/;~. '",~,1~11-Z!j~,:.;··¡~~IJ;I -~•,11:~;:;~~1¡~,~· 
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f'l'llllb1i-t11 h11t-i,:r.a rl lll111l.1111ri1111 """"""'' 
dtl t'Cn•1.i1111e 1·.i111hio 11u~ H' 1n;i11n r11 l 1 "¡. 
d,. drl 1•.1.h ,. urirnu l.u 1r;u11l111111.ui11111·t, . "" 
rrifrrltJ l111111.111id.1. •'11 l1t•111·fioi·1 tld i111lu1d1111 
t' Je l.111 r1J1111111i1fa1l ¡¡,. l.1 •¡ur .11¡1111 1•11111.1 I'·""' 

Ho,. di.1 r•11t~ r w• ;wru11101 0·11 r.Hi 1011/,., ¡.,, 
Jl.:Ülof'I Jd 111111111111 1·11 m,Hllf •• 1111·110.r 111,ul•I. 
1111.1 J11110i ¡u1111111f1.ll'i1in 1111•1 hu cm..,1i1111,.1 ,J ... 
mosr.'\lir:11. 11.1 luhr;ulu l'"'"'ll<i:'I, 1·;1.J.1 ,,., 
r11J1 i111r11s.1, /.1 ir11111iru11I I"" 'º' ¡1rlii:ru1 •1•1" 
:ir;11rJ.111 d J.i¡1i1lo v en1·11"1 1 u·ri1hi1•11111 ''" l.1 
Jtt'bl;1ciUll )' d inJrliiJu IUU 1fi: f1,U IC'l:lll .. 11 11,1• 
11.u:'llrt. 

1fhiu1 ¡io1re 1111 r.,1r;1rodi11a1i11 i11un111•11111 
de111~lliC'n, :ir.l10 'lllJltl'trtlr111rliit1l1ri1u. 1:11 
la ~C'IU~fid.111, lllU'\lrn f1:'1lt 1 Urnl.1 fOll ri11ru,.111.1 
1 ~i• n11/1011('1 1lt" l1:ihi1:1111t"1, •111i: Jr 1/111'1ir~n iu 
rn ...Slo 1·cir11e :i.iit11. IJe JM"Ui1tir t'11.1 11·11.1,.,,. o 1. 

•fl\itn .irr"1l1::11.'1 .11 •i~lu X.'\,l 1·n11 d•·111u 11dur,1 
I duro rui/11111rJ 1fc /i;aLi1,1111r1, 'I'"" "" '"'" '"" 
mand:uJn hahi1:1o ¡,;,,, r11/l11r.1, O'U1pl<'o \· ~•" 11• 
cio1 ele dil'i'l\.I 111.lufe. 1i11u 111w im¡,,111d1 i11 1111.1 
ardri:uf;a di11'1111i1·:1 t.o•·i,1.J.. 1 ... 1 l'·"lr'·' ,¡,. """ 
milloutt 1/e 11.,•,ir.111011lrl .11111""'111il 11:1111·1• 11 

~~n~o;:~·;:: .. ~~1~, 1~~c;,~~ ',';;.~111.'11 ;:::;·,.;·1:~·. 111í11::: ';1
,,;:'. 

c:ni c,u;;iiiJn 11~ 1111e11r;a 111.i1 e1id,•111,• 1r.1li1/.11I 
•• 1~1 m.111·.111.1 .. le1•:\ci.ln dC'I riu11n 111• ,., 1·1 i111i. ,,. 

ro de nuutr:t pol1!.-icili11, 11110 J,. /111 111.'11 .111 .. 1 

drJ n11u1ol11, 11:1 u:i.itlu ,.,. .. ,¡,~,. ,.¡ 11·i•1•1·111·. j. 
mirrlfo JI" .1•¡111~/b. y rtlr i111lnju ¡1onn•, a •11 
h1tn0. Jn111('di:11:u rrson.,11di•t cu 1Nu1 1.11 :,..,. 
bilOL 

U •·'í"~n1il111 dC"1n1"11;dfic:1 i11h·1u,1 lir11i1:<1 """· 
1illruhlrmc111r J;r, r.111:iri1l.1J dr: ahnr111, rll J.1 
~~:;~Jl~j,~:ll :1~t ,~·ltf~:::'.I1~:i1!)U:.I 1~ 1r 11:~ll !~':'r!:".:I I:~ 
.teln·.:., :1111.1"1 1¡11r .i1.1mr111.1. I"'' f.1 ut1:1

0 
..J 

fl'.r.:ulo Je 1fq.,.1ulruri.1 s.olur 1111 111i1111•10 C'oul.1 
\'1:1 lllt'l\01 Jr lllt'•ic;u101, ('11 llÚlllCIUI rd.llh•·•· 

.El rt'jun•n1yi111irn10 de: 1¡11e Jr 1i.1hl,1 ¡,.,id•! 
:niroh1no ~·Lrt• r,, rclt1C.11'i1i11, n1¡;i.1 u·111•\,lll" 
e'igrnci.u sr.Hillu mluc rl r,.11111 1'úLli111, 1¡111· 
JU/f(' l;l prr1i~n iil· 1111a. t'll'i'ii·1111• 1l1·111m11b 11.11.1 

alrnJrr 1n.lu1 l11t niveles til111 .11iuu, p;-111i1 ,,. 
h.r111r111r "l J1tiu1.1d11. 

F.I lh'rlr1.11lu i11rrrinr111o1 111• J.1 p1•hl.h'i.-·11 11" 
J'll'll'lll.J un 1:'1111hi1l11 ncrlt•r.1ofn .1uu1 .. nto 1·11 1.1 
drm.inJ.t de' t'lllJlll'O, f-1 uÍ1·11:1 111• 111.11m 11·• 
ol1ra, 1111i= 1i11 CrLU' 't' 11111ltipl11·.1, 11.we m···n.1110 
aurnrnt.Jt rll h 111i1111.1 ¡1n1¡1u11 i1i11 el 11111111:111 
de f1.1r111n df' 1r:ilujo. 

IJ11;t/n1r111r 1r li:t 1rllrj.11/,1 r~h· f1·1u"1111o 11.• 
IOblt' "' dr1r1noll'in1ir11tn 11\• J,,. "''llllnl 11111.1 
IVl1,. 'lu" Jrl•r!I .r•rrnri:r, co11 ?-:r.111 1lil11~1·111 i,1, 1,,. 
_.nlCIOt JllUlllC1pa/C'\, C:1J;\ \l'l 111.l)Pll'I r lllC• 
Jor('I, 1¡itr t·°iJlliUl; 111 rrt:1'Ír11tl' p .. L/.1.:iün. 
•• :.O'o kilo 11¡wr1·u1ro rl in1 n·111e11tn 111• !;-¡ ¡u1hf 1· 

c1nn klbtl' l.1 c:i¡•.1Ci1f.,.J 1fr "'"'""• b 1·.!111"" ¡,·,1 
('Opul,lf, b .i:r11C"t.1ciJ11 de 1·11111/1111 r fa u111J1j. 

~~~:'!~,n n11~J i1Í~·~;~:r:1111i:,'.~~ ;~:: 1 ~:·,•; 1 1~\ ~:;~: ;~r 11; :~: :: 
'Al~~1i1~1~· 1l1~b.1 ·:~0c:1~11'i1J:;·~::~::\ •,;•:::i:1 3::~.,!:~ 
.-1110 r11111l.11111·111.1!. :il f11111111l.11co• 1 • ., ¡111llri1-.11 

f'mplro. J,. 1r1lii11ibuciU11 cid in¡i11·so, 1lc 
-docac1ón, J1• fo111r111n ~1 :1111•1111, oli: i111!11t11i.1· 
.iac.iJn, de .. n,.rr.~1ic-01, d<1 l'rowl•llan J. •1tlc11° 

sr.1•111:~11110~ u. J!l1:t 

1111 il1• ¡11i11wr;111r1r•iJ.11lto1I,• 11rao·1·•11 ,f,. l.,,J,u do• 1!,.1.111111111 
.\Ji,i111 ........ 111·1111.1 •·111¡11·oi.11I ...... "" 1 111.1·:· 

:.
1

~: .. :::::·:· .:.·:: 1:!.
1::r :"1

•
1
:.· •• r.i.',·1~ ,:I··:~::·':; .'1:·:~· 11:

1
: 

O lll!llU>lllot .J1·11111c1.ifioo1, ''' 1Ult11 ttll'llh' 1 •11• 

~;:~
1

+::.!:,,,:'1:':::.::l;::~:::~::· ·!:·.~:::;:~;1:.:.:·:!::11:1
1

:11:.:::~:·ilf·: .. ~:::1:
1

: 
;'i, :: I~:: f,1~11•¡ .t 11~ I~:, :;~ll /j::: ;''~ •1: I:: t', :·i:.:: J11¡:~~11.! '';,;~ I• 'j,; 
111-111·ri.1I) 1·11l111"1'll1t11.1f. 

afr~'i:;,~:I 1 ~::' 11!:111•t1~: i~·:,.:.'11 ::: ,.::;: o·;~:::~li1~~11.'1 i~'..'.: 
1/111 i1ln 1·/ t1•i1111·111 1lt" h:1l111~1111n 11111111 1·111111·· 

t~:H'.:YY:'.i!:\~::;/ii)i::f!fo::i~·~::?i.'.tii!;i:~:¡ 
; 1•,'1j·., '.·~,., J'.i··r.~~~1;111 .:~:~. ·:~::;··.'..·.: .. ~:·,\:: 1: ;:.i·::, '.:;;:::~: 
l'.:";',,',;•:;:11 ¡·1~:;i;~:l"j~,1.~'''.,1,;:r~:.,:: 1• ,,·;.1 

··; .;:;;;·;,•:;; ,;11,~ 
1·11 uu p.1j, t.:r:imlr• d•r,.1111i111i d 111111/,.1 do• l"C· 

~;.1111:~;~:';,~:.·,":;~1;:;::;!¡:;;:,:~1'.. '.I Jl:ll 1 ir 1/1• /.1 J 11 imo'f.I 

.\lo.:1111n1 1/1• /,1¡ lti1111/n1 111.Í1 1111t;il1ln di! /,1 

!·l::,:.~;j:1:i1~~:1~:~~.:1~;y~:::,·:'i:.·:i:'.7f11:::::'.:::;::~·::~::~!'.':;,:;1~·~ll~·~;: 
1li• 1wu1:ilitl.ul )' bt nuuli. ionn 1lc 111•11lú/id,11I 

r, ·~:;::~'.:::~.~·:1.!··:;.·;~ ~l''/1'.::·:1·1·11/~.!r'::~ fllfot j•.lflr, 
El c: .. 111cr11u ele,,, llr¡11'1l1li1 a C•l,\·plr11:1111n1ft• 

1111i.1in111• d,• /;\ i1U/Hlrl.1uría y 1·11111¡•friid.ul 1111 
1•1,.l1k111:1 ú1•111"R'·ih~n. S11 ao 1·i1i11 11.1111.'1 111• ill\· 
niltin1" C'u111u i11v:ui1hl1·1111·11ll' ;1111111"''" ••11 d 
1 01111"tlo jutitlico ¡1n/i1ic11 1/1~ 1.a. Ct111•li11., i1in T'i: rm1 rn;r, rr111l'l11o'a de l;u l1lll'rtadl·I (1111. 

; .:': ~11:: il'.~ ... ~I~ J ~~:;'.;: IJ; I~ 1;1 ·1::' a1,:¡ 1~:~ l ·: .. i.1!·1:: ::: /¡'.:~ 11~1: 
111·1111,u11·1111·111r11ll' 1<111t¡11111111·1h/111, 

1:11 11w·u10 p:1.1.ul11 111(<111111• ,11111· 1 111"11 1 "' 

:::: ~:: ::~~· :;I~~::: ::::.
1
;1;,·: :!,;),.;'.·:: ;·~~···~:ji :::~;1:::-~ 1 ':~~:::;,: ::.;:. :.:;:,;::: 

;t~11~:r~¡f ~~;~r~~1;~~~J 
11·11 rl 111'11 ln1 di11.;111irn dr· 1111ln , ,1111J,¡,, ¡ 1,,., 
11·111lt1Jh' )' •111r. rl l1111il,111wnr11 rld lº"'''' '" •i 

11 /•ti.IC'r lra111fo1m;1.!01 d,• 11 11•lm11ml 11•11111. 
11il-11f:i. tu 11i11.1:1'u! r.lWI .. ,1,11.J,,,.,;;111 111-. /"" ¡., 
,f.·111.~r, 111li11 louC'I 111(nrm;11f.1, ¡1111 l.~ ¡•Hw',11 el•/ 
r'\l~riur,.r¡~1e C'1u·ulor:u1 1111a 1k11·1111111.11l.1 /"' 111. 
r.1 11/r11~11¡:1r:a. l.:u 1rJp11r'1,11 .1 /,,. /""'''•'111;u 

::::., ~I ~~ :'.!," 1 ,: ~··~¡1~11i..:::¡ ~l•:í,:~1 ~~· ·, :?.:; :: ¡·~11 r.. ir ~:.11; ;1¡ ,:·::: 
lln f1Jh, :1¡1n¡:i1n· rn 111 11·1w111 l'flr l;i lilw11.ul 

!'11!! ~·irl '':~ ~1 l!';. ,',"J ·~ cMJ:;:r; ~:1::.\1.'1~· ... ",.!;..:~ :;r .. ~·:!• 
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Con funihunn1to m ulrt ¡11i1•riptN, M ¡ur· 
·ilO rnJi .. ibr y acf'lrur la nl1•t,,:i1 dr nun· 

ll'O d~rrotlo, i11roqxuan,l1• " .. UJ uoJ 11111/u• 
\JC3 JX'lhk:i tlrmogtJ.lira, t¡llf' h•!Uf' rll Cllf"lll.1 
ti \olurnrn, lia r•Hllrluu, la 1h11.\1uir:a ' b 
diurilJudM llr la 1 .. hlafi••1, 11111· imlur:l b 
r'•nr.1.;1kl /.an·Ü\i.11t· .• ,1<.. 1"''11111:1 rfrrh1:1r 1,1· 
cio11Alinc111r. por lim¡u.u 'i:u i1u1iluci1111;1h·1, 
kn c=-.mbioi y llU hnmform:aciuun en 101 1¡11C' 
au.mo1 cutnp10111c1iJot. 

· un~c~\:1~~ ,ª'~\:r;:b1~c\6,~ 1 c~~t·•r~ 1 e,~::0 .~~:i11111\1~ 
rJ1" "1 dr~1uollo rco116111ic:u. l'ur dlr>, 1~dn1-
'·"'"º' la IJe;1 dr r¡ue un p1110 e1i1criu 1\q1111:;d· 
liet:> 01irn111Jn li:ui:a la reducci!m •le b 11:il:'I· 

~~1111~r!~:~1ia.1f.~ 1~;~11fi1~.ª ,~·,·,w~~!,~, ":::11:~~:'.~ 
i:rttncj1 rn d '""º' 1le lni rr<:ur1111 1111111.11101 de 
nunuo pm:Lln y rn el 1ndo:t IJ:\llolu1111:11\11r :Ir 
nu'"'tr::n h111i1ucinne1, r11 l;i u1rjor t"l'lr1:iri1"111 
r JllTl.l'(\•:Vi•Ílt 1lc 1111f'111f11 llrlll'l•J ll:l\lll:'lln, 
tn 101 hrndidc>1 e.Ir- la hd11uii:tli1"1 ¡,;11 y n1 

~:n:t:•;rb :~·;~1ni::;,l~ 11~"1'1.,1 "¡'~~;;, 1 1',';!:;~',; 1.
1
:: 

de•.afiii'I., :ii 1¡1111: .ll11iL" :.h11li11111•, q1u· u1:11ilir 1<1 
b, ,.\ilnrn1:\dl111, t:I f'111plro, \;1 nh1r:ici•u1 ) I" 
lahul dro ln1 111illonu dri mc:-ict111u11¡\lc 11;irn:111 

t""D d humo. 
Oc todo Jo antciior fttlllO, t'll\Oltfrl, 'l"C l:"I 

~h~rn~r;t,~~': ... cJcr~º~l:~:~~~c:,111;~,\:0~1::;:71~':.,1,';'1~~ 
ft'lllf'I de- 1u¡urJlt11 r¡ue f11111h1cot1 l;i lq~iibri/,11 
C'"oellltflll'. Sr J•lr<:hl\ 1111• llOlllkn .lrm111;1.ili1:1 
•lkCu•d• p:n.:a I• fpoca y In. 11rrr1ill:l1!..·1 rir111;1. 
Ir<. •1uc •r 01ir11te /\ CIC'1'.r m,.jo11·1 1011Jici.,11r• 

;~:rd::~~ht:~J ~n~i~l J~11~~:1,';,'1r~ !.";'~/¡,::~~.~,:;: 
n1h J1nl1'.lllrt1lr rl lnr,1t"101, /\. f'•l111 JHl•p:,,¡1r• 
rc>•Ull"!'ndr la n1irn1ricil111 dd lllf1)tC:lo tlr J,,., 
l:rr1r1,.\ 1le rohhdN-1 r1ue 11!111,, 1'tr:r11l:n1•1•1 
an1r cslr 11. Cnnr,rr.o dr In l.'ni.'111, r11111pli1•111ln 
a•I rl alrl"Ci111i .. n10 íonnul:i1h rn el 111i111m iu. 
formt' de Cnbirmo al que 1111ib:& ac liiro 1rlr· 
ltnt.ÍL 

F.tt;ib\ui1\u\ l11l p1t1plni101 y li111iir1 dr l:t 
•N"iJn del l:.iodo en n1r lroru!J, M prcr1 ... 
uc-ar lo·t ii1r:,"""" l' 111ta1nitui111 11rctu1it11 ¡•31,1 
N ton\TUic:11l11: rr•li,,u:.16n. 1htlo 'l''c lut 1'111· 
hlrmr1.1 de I• 1>0Ll•d1;n 1r¡'t:rri1ten '" IC11l.u 
lai h"'1 de I• ""'"ª l''ililiu. IM .:arcionu cp1c: 
rn tor1W'I a a1¡11lll• ~ 1r111rh·;111 1,.111.hAn rnri· 
t.etur11c.ia1 en rl '111lii1•1 tlr r111111ottrud.11 1\r 
numttttu1 SrtiC"larl:u )" 1Jr¡1Mt11.111ru1n1 ele f.1. 
l11d11. l><-n11n dr nto1 nLjrt1•01, t:11 rl 1•1u¡•'<l!J 
K N'mrn·;:in auil1uri1mr1 Jr fa S1·e1r1;i1i:1 cJr 
c;"1,...111•r1t'1n 1'"'" ~' rl cri111\11r10 1lrl r.,,,.,. 
,¡,,... rrdrial rn '" 1rt11!11dt111 Jr l•tl 11111hhu1:>~ 
d""ºfd.liro• 11•rio11:11l...., .,. lii:in la.• 1,.,..,~ 111•i· 
dicAI l" oprratÍ\'11\ de r~:i conrdi11aril111 1· Ir 
Mlntttll,. •1 Coovjn N:ir.ri1u111I 1tr rc•111Jri•'•" 
C'e1hO pirn "'M"lllA l'lll& UllJ •tri/in i111q:-r:1I 

.. 1 r .. 1ndo rn roe r1U1•¡.n, r:n(tn , .. , 1:1 ru:il 
:ho ÓIJ:alM> ir11A lnltJ.;ff\do IMtn plr l1u Je-. 

1'("f1drnri:111 f}\lr lnvnirnm tn ti manrjo 111. 

~:q ~:li~::ti;.",;~ d~rh~i~~!~~,1 r~= 11.onrl'::~ 
ll!C"'d#in y 'ª ...:.lu..:tbn dtl ¡11ocr.-J J1 1lr1 .. ,.-, 

SIWl'll'.Mlll\r. 13, 1973 

11;,r; nullit lll i11Cnon:u:i6n ron lu n¡intbo• 
ri111w• dr l:n '"~'' divc11:u diw:i¡ilinM1 cun ... et• 
~r111 1 ·1 rr1 b ..,,lutli°•n ,1 .. 1111 11111lil"•J1'1' •l'•C 
1111ri1:i rl 1lcJ:u1ullo1 1e ditpone c¡11c t·ilr. (".0:1· 
ll'j11 11111-.1'1 h'1trnc AU'l>ih;,r JIOt' tunu1l1rirc1 
t.:C11iru1, que c.lchr1,\11 '"' dd in¡\s nlln 11hc·I, 
r i11t1·i:.ur l:u u11k1>'1\r1 i11trnlilcipli11D1i:u de 
.i«:M•rn1nii:11lo que itlliUlc p~11l11tnl". lle MIC 
11111llo lo!" :nq;ura la JU:li)Ot dic:i.d'1 r11 d t'lllll• 

plii11ir1110 de 1'11 1;1.1ca1 c11roniirml:td:at ni C..:011· 
t.<•j11. 

-') l.:\ c:u.b Ht 111i1 :i111p1i:i p:a11iri¡1.1ci1"11 de 
.\l(,ko 1"11 b ,¡J~ i11tr111:11iunal d1•te1111i11:a •¡11c 
11, p'llilit:i inir.r:'l\nrla 11" cn1utit11)·a rn un hl\• 
111111u·n10 1lt• 1lc1r11\uh i111ir11to aut1',11t111111 ,. 1111 

111 1111 r"¡11r111:1 dr llq1,.111ll·nri11, 1'111 r.\lu, !:1 

1
11ro1111c m111.1t1w\ t1•1>1C1111'\.11 1li1lm l"'liti.;1 1·11 

"' 11'·r111il1ul 1w11ii11111n a la 1kbi<l:i. •~li,f:tt.• 

~;;;; 11 ,::c ,,.'~" ,,::·::::·;~· ,.;~,~~~;~~1,.;~ 11 11r1.~','/{r'1;.i':; 
~'/:¡:;:;·ª ':Ir 1:.~i·/.:'.::. ::,~:;:;'·'.:1:~;~·1:11,";~.~1 ;;'111:~.~ 
11 :'11 io. n1 b 111r1l11b n1 '111c ruultc ru1uT11iu1tr 

;11~:~·1~11~~"'ló\ ,;'.~~:: ~11:.;,'.::','•i:'.:c C,',~~::\:11ut e~,:~~~ ;1~~ 
.,,, i . .i,., ) CfOu{.1 .. ir<H j>:'IUI l;i N:'lcil111, si" Jo·lie 
;11l•111i1 1¡11r lc•1 n11•¡1liu1 1i1111in11\ ulilit;ulut 
1·11 I:\ Ít11111111.1d1"111 11•· 1•1C r>1tlf'11:1n1ir11ln prr-
111ill"ll •u rlir:'lr t1vi11li11:1ril111 r11n 1111 1i11r111M 
111111: cl,:rh:i.11 tlL• 1:1 J,f'y 11:'11:\ 1'101110\·Cf fa J11° 
•11,j,',11 t.h·,ir.,11:1 1 ll1·1:ulou fa l11vruió11 Ex-
11:."j"'" ) l:i 1.rr ~··l•tr rl llrr.i1u11 f!c Tnu1¡.. 
/,.1111\'i:'I tlr 'J ec11 .. lnr.ia I' el ll'° y t:i.plo1;1dún 
1h: l';\1r111ri r M.11r.a1. · 

l.:\ i11i• i~ti\:i 11• ri~·· .1'"' b hh-:i. dr i¡uc 1rilo 
•t·r.111 111111111111111 :. l:'I •l•I" 11:'lciu11:.I 1111 1•,11;111° 
ir1<1• '1'11' 1lnrr11 111111:11i.1: "I rdur·ttn por el 
111 •:1111111n <ll'I l'·'h r con•p:'lrlÍr ci.11rricnri.11, 
i11,h111dom·• r l'"'l''••ilt1• 1n11 lo• "'""ir:lllOI. 

1 '111 f"l\n 1 f3 111:&1 CI j .1 111Í1• 1 óll\11 i:i JI' lt;\ 11111!~11:'11111 
•i•l1111.iti1:1111r1111•, tl1•111111ir111lu 1'11 1111111;1. 111lc• 
n1aJ;1 1 ;11!.1 1111n 1k h•• h'm:I\ 1¡11c b iull·,:r;m. 

~>r t·1ti1111'1 cnmr11iq111• lllJ'li111ir l.i :111truiu· 
ri!111 pur:i. l:i i11n1i¡.::r:i.ti•'•n tc•lrcth·a, 1•rc,·iua por 
l:i lrr 111 \i1·nr, <l.11111 1¡11r c:i.rtt.c dr oi11hr.:icí611 
1·11 l:i• ;11 \ll;iln ci1ru1i.1:111ci."1J 

'·"' i11111i¡.:1.·111111 i11\·1ui¡.;.ul111n, 1ir111iliro1 y 
1ir11irn• M1t1 11l1jr1u dl· 1r:11a111ir1110 "'l"·1i:i.I, ¡ior 

:¡~~~::~~;~'¡,::;;:,~: ~~);~::Jucdc acr 1ilil p:i.1a el 
l.:1 1111111rri1i11 Ur h1\i(lim:r•1lr ¡•·1•r1111Í(•ll 

)>oli1ir,., "'° li111i1.1 ;1rtu11h111"flle :ii lot 11:irio11:ik1 
Jr 11:ih11 b1ino;1111cri~2.11oi, Cun un Jr~ic11iu 
111.;1 111111!1·1110 ,. r,c11r1n...:•, la i11iri.111i.·:i r-c1iru1le 
11 .. 1 .. ·11di1in1 cJd oi1il11 lr11í111rió\l ;, '"' rcnf'· 
1•ui1\11•1I•· nul1111in "·"••1111.1fol.11l. lk1·l\a •url• 

:·;;' :::::·,::,711!.:;.'.\:,~:":,·.· .. 1;¡¡,,J, .. ~¡;.~:11:;::· ':,.:a~~.~~:: 
,1:i.1lc-1. 

l'11r 1,, t¡•1r 1n1·.11 ;1 b• 1alitl.:ailr\ mi~r:i1oriu 

;I:~:::• :•,•;:::~ll~l:l~~I :";; i1i.•:.~::~¡t~:,•~:"'• :tl1:11~1 :~I JI¡:. 
111•\:11i1111ra. i\11, i.r 1t11Mlilir;11) :i111¡11i:i. d ll'f;il>ten 
1ld rr111i•111 rt11Hi1lr1.\111l•1l11 Jr1111u 1lr 111 r:ili•l:id 
cll' 110 it11uis1:1111c. 1Jrn1ro Je la 111ill11;\ calid••J 
.\llr,r:ilnria ~ lutrod•1u· la caraclr1luica d} 
~:":J.!.:.~:.!!:.!.•.:..~! ~~~~r:.1~·~ ~u!!:l:fr 
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·fon..,.Jo de Mtmlnhlr.:ad&u o ;i ,lL:1111blr:i1 11. .. • 
•• :.dr&. 
.r.n 11:11anlo :i lo1 fn111ii;t.:a11tn. -r. h111•r1••r.111 

~~:·:,7i~ e;)~ ';Uf'al~~7;;:,~:;ll~l'l\t¡:.1.:~··: 1::llH~ 
adfico•, ln\Tttl¡;.:11Jn1n 1 i1·111i(., "' u .,·, 11i• "' 

dO(c111n. rua.ndo c-u:u ,1f1i,i1bcl1·, "·::m 11111. 
W,,k.r1IU p.U.:ll d p.:ah. 'J',uuhio'n H! fij.J l.1 1,I• 

tHhlir:a de clrnlllico ¡•.113 1p1ir-11 rn11 1.11 
aricte"r IC lnu::n1e rn :\fl:,Í1n 11111 d p11>pf.•i111 
' diriKir o H.tlh:ir huruii,:.wir1111•t, flrr/1.n.H 

,~~~~~ºL~. º 1i~!~i·~~·~•1i1:,.: "¡·,·:~. i;:;:~,·,·¡~';:.:··11~·.;; 
'r:k:~'~'; ~~lri:11~:111~rÍ;, ·~;;':r:nÍu:1111~~j.::~ 
''Ju kJd de la m:ur;riJ. 

~;. ¡~:~~~t:~~ J;,:,.\:~111: .. ~1~ 1 r~:;,;~¡Í~~: .. ~',: 
Ji ' n acclflntl Je t'mp1r1;11 tlrdir.:i1f:11 .:al rnrnrr-

~
~1:i:1~j~~~:/~~~r~~f~:1~:r;:~:io~11~1.(o~~1;1 ,'.;;;'.: 

'.rr ha 1ujcl:1do rJfe lipiJ de n¡..-r;ifi•Ult'I 3 fllr\ iu 
t ºtn di' l.:i SC"Cll''l,11l;i dr Golw111;ui1i11, i11° 
~dir111cmcn1e de qur 1111 inh•1r1;iJn1 n· r11• 

'tuentrru drntro o fuu::i del 1rui1nrlrr 11;i• im1.1l 
¡¿o; de que ac:l1ir111 en rnn,rc:ucnri::i, ¡.ior 11 111i1· 

f 
ISflC'9 o nirJi•nlc :ipoJt'r:iJns. 

¡' Otr"9 no,i:JlJc1 de nu:11or rdir,r lun iid" 
lrK·1H¡'flr.:i1fiu rn I• parle 1i11i•111,hi1 :i Ji·I I''"º 

, JH.l'n1 01irn1.:idt11 a kierllf •l pl1·11n t umplimi1·11111 
de J01 fint1 a lot quc- "Ir dNutrn-riin prr•rn•!" 

f tt:nir, r-:i h c!hT"nOI .imbi101 fJllC' cnrurmpl.1 
~'.1 re>t lo •)lle' ln(":f. l'I l,1 itplic;i..-ión tic- ,,,.na., Ir 
,f\• ••nJ'fi,,Jn rl m11qr11 de ;ul1i1riu jutlici.11, ;i 

''!"de que.l.1 sAnt:i1i11 in1p1.1r11;i 1c111(')111l.1 .J l.u 
ottu.n11ann11 1ltl r:uo, )' ~ :i1~•1r, ¡i:u.1 rll•l, 
tuno rn l:i. rntl1faJ ohjr1iw1 ild dc/ilo rn11111 
tn Lu circunu:mci:u fl('Culi:iru drl :i1:r111c 

La p1Jc1ic:i ha mo111:ulu fa ro11Hnknr!.1 dr 
dinin!:Uit rnlJe el c;iH;injcrn que 1c i1111•111.1 

,ir.1 r:i.11 ilrr,a/mtnle )' ti •JllC In J1;ift• rn11 ¡wr
"'i•o dt 1.1 :11111nri1fo.!1 Jllnpnrfi,111.l/11/n 11.11111 
hl~ r·iu iiL1r11rr t'i1e, 1\1fr111.h de /;n •.111. 
fh1~ co11t1~mdir111n ll l:u hi¡ .. i1r1i• :11111·. 
r~rn, ~ rt1:tl1ll"fr 1111:\ 1>rr1,1 i1.u.1 1pur11, h.1o 
tiindo~ i111rr11:11ln lr~:il111rnU'. 'iul.1 J.u ,¡. .... 
('O'lidu11u lrA:tftl o :nl111i11i\lr:11i,·:t\ :1 'JllL" "•I i 
f!Jjrta 111 tl1.1ncia )' ~ rnlnr;t1 J'•lr lo 1;111111, 1·11 
""• ai1u~itin irn.:;ul:ir. 
~ incnrpuf.11 IUI .Ji¡'O 1ldic1i,n, f•.11:t 1:1nrin° 

n.ir • '111ir11r1 por ti rnlu111u o I'"' rur111.1 111• 
01m1 Ít1tnJo.lurt11 o 111rlt'11J1•11 i11'11wl11dr 1·,. 
lt•.nJrtrot ::i olm ¡•.11\ a 11.111~1 1lrl 1r11il .. 1•u 
n:i.c~n.11, 1i11 runt:ir con ¡,, :1111n1i1:wi1;11 qur /.1 
lry ll'l:'l.1111.1 . .Sr U:il;ii :l'lul, 111111n /11 111 ¡i•11th• 
dC' rclie\r fa «°'l,,.'irnci:i, dr w1.1 nrti• i1l.1d 1pu· 
frrcurn1ri11r111e sro u·llir~ y •¡t•C' r1 nrtct;iri•t 
airnballr. 

. F:n virtud dr lo :u1tcriur y ro11 f1111d:1111r11t11 
tf1 Jo '1"" 1li•1 .. 111e ti 1111lrul11 71, l1Mrillr1 1, 
d~ 1 .. C111111i111ril•n rolhir• de IM 1:0.11IC"t ll11i· 
i:fo1 Aft••ir:u1<>•, J'flr d di1111.., n•111li1n,., 1le uu.•. 
it1 •une-In :t. I• c-on1iJeudón Je rue J lu1101;1hle 
Cotisrr~ 12' 1l¡;uitnt• 

c:.\l'ITU.11 1 

CJLjr1o1 t ,\uil1111l1111r• 

u,;,' ~:,'.1 ::!','i. ,1/';,,,11~'11¡~"11~ 1~1:;¡:,¡1:'.:~·;~ a1r11:· i.:·'.~:~u!~~j' 
"ll l.1 ll.-¡1oiloli1.1. Su 11l1i1·1n l"I n•i.:111.ir los (r. 
1wi111n11u 'I"" .1fn 1.111 al \1•111111<·11 ,¡,. f.t poLl.l· 
..¡,·,11. '" 1·un1cl111.1. 1li11:1111i1.1 Y 1li,11íhur11i11 r11 
,¡ 11·r1i1•11i•1 ,.,.,¡.,11.11 ,.,,,. rl fin d1• lm;r;ir qur. 
l'·llli1 il"' j11•l.J ~- 0·1¡1111:11h;i11w111o• tll• ln1 Lrurli• 
1 in1 1kl d1·1..11111tfq '" 111""\mi• 11 y .,¡1ri.1L 

, l 11: \:: ¡:1 :'. 'l'.1 ~:·, 111:: .1 ~~'.:·•, ;:.' ¡I, ;; ,,,1,:~;::; :.7, ~011.1 ~iic1~~~!: 
l"""''l\l'IÍ \'CIJo1>llli11.11."1r11 "1C';1111.l.11111roli
":n :11J..111;i1Í.i1 p.lr:i ''"'""''' 1111 ¡uol1lrm:u de· 
11111i:r.if¡,,., n.1c1011:il.-1. 

Artlrulo :lo. r:ir:i lcit finr• clr: ru;i l.ry, Ja 
~rrrl·1.11/;1 1fc <;nhe111,1c:i611 clic1.1r;i y rj"r111;ir1\ 

~u: •'1~1:• ~'1· 1: ;:~;: f.~:• :1,7;J ii j~,~ 1 •:::c!~ ~ f j~c[~'.~ ~~;ria t 
f. 1'j11t1;ir los rrr)•~r;im:u <lt' tlC'1:urollo 

rcon6111kn y Soei.11 a l.u 11ccr1irl:i<lf's 

:1; :~ 1 !:f: ~ l~t 1:Ji ~: r ib~.1~tó:; ",'re e~~ ru;:í: ~ 
1 i~n. 

1 l. Rr:\lir;ir JUO_!:l.;1111;11 de rbncari6n fo. 
rnili:ir 2' r•;i,.:, dr lr>r rrnick-r rt!·_"f'.I• 
,¡. t'I r ,,,. ,.,tud r•ililica d·· 11ue 1lit· 
jlnru:.1 el ot.o·r.lot puhlifn y 1'iJ:il.ir 1111e 
clirltt't r1n1~1;1111as y lns C]llt' rl':llicrn 
011:.111i1111n1 ¡11ivntl111, 11'! llc:\r/\ :1 c.111<1 
cnn :ilomlul<J ll"t/'rln .1 J;u liLrrt.11lt'1 
ir11lh·idualr1 J' prr·1rnr11 1:1 ilii:11itl.11I 
1/r /,u f.u11ih.n, cron rl 11l1jr1u 1le ff'!!H· 
l;ir 1.1rin11;1lmc•1!1: )' ro;ibili1.1r rl ere· 
ri111icntn il1• f;i 11.,li!:irit'•n, :ni cu11111 
l11¡:1:tr rl wrjnr :i¡irrl\rcl1a111irnlo il1• 
¡,,, rrcunn1 l111m:1u11t )' 11:tl11r;ifr1 del ,,,¡, 

111. lli.,·1i1111ir 11 11111111lid.11I 
I\'. l11//11i1roh1li11.'1111i•.11lrl1 l"'li1.1ril,ri 

a lla\1·1 11.- lnt 1illr111,11 t'd11r.1tivu1. 
.ro• ulml 1••"1'1hr.1. ,¡,. 1;1p.11·111,-i•'111 f'"'' 
(r1io11:1l y ll:ruir,, )' dr p111h1ri:111 .1 

l.1 i11l.111ci.i, r 11li1r1wr /1 ¡1.1llÍI ip.u:i1i11 
1/t' l.1 rulrr.llviil.ul rn l.1 s11luciú11 lle 
lut p1ol1lrm:1t 1¡111• l.1 .1fn·t;111 

V. l'10111nver f,1 J'ln1.1 i111t·.1:racioin 1!1• 1111 
1:111¡io1 Ul:tr¡.:Í11;i1fo1 ;11 dru111•llt1 11;-i. 
1 ion:il. 

V J, ~''i~!:t : 11~~ t:~~'.~'.::¡~;1w :~•11111' "¡; 1 ~~ :;.:1111!~111;~ 
rirnl••. l' I""' •11.1r l.1 111q11r a1i111il.1. 
ri1"111 de iHn1 :ol mrclio u.1ri11111I y "' 
.i1/rc11.1d.1 1li111il•11rii'111 1·11 d 1!'11itn1i11. 

VII. Hruri11i:tir b r111i1:r;ieir'.11 Je 11:iriu11:1lr1 
n1;1111ln rl fo1r1t=1 11.1dn11:1l i1•l l11 n:ij;i. 

VJll. f'rnrur:ir b 1•l.111Hk;1rilo11 de los rrn· 
11111 dr pulil.iritin 111L;i11n1, f':"ltll .111•r,•1· 
t;H un.1 rfic;i7 111r11.1eiJn de lui ser· 
\idot 111iLfüo1 1¡ue se rr1¡uicr:111. 

):"<. F.11111111!,,r d r11:iblrc:lml""'" 11 .. ftll'llCI 
""e.a.•• rl• -lol••l.i .. ri••'-"•' en ._. 
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ce. cormuL tr. rrr:<Jt:o 1·:f'I· l~L J::<'fr:Jt1u11. 
Ji;~·· m¡L 1.rnnv w JO 111¡ l'OOL•\C IUIJ' 

Con fn·l10. l: clo 11uvll'mh1·n 11r~1 prr.:-."11tn niln r.c 
clJ·6 ril of~.ci.o Jlli1•1•n·o {· .. L031 1 o 1:1 ~ir!•:r•:l.arlo iln l!o.l.11~Juncn 
~·.xt.or.loro:; 1 qtto 'Jlr.o .lt. Hlu11J.~11b::: 

"llu'J1;0 o ll!l\.1.!:.l so r.ti·vr1 c111111111Jr:nr nl :1.!1·v:t1:Jo -
fi:i:t.OJ'lr.>T l!o;cJc,HIOf t¡UC t'J J>tll'l;ir tJ11l fli l .\O, J•I 1f!C1J.r.J.1h1·Q -

. ~~}.o~-'.~~n~76~u;;~~~. l~r. ti~ f l~\IF.~~!-~;tn !~'.t:; 0.1.1,0 g:::~;~:,~.\;~:; r ~;~ ~n,.~.~ l; 
por JO tll.1n~ coJmo Vl!tltnn~.cn, lln .ltwd1:r::11l:n:; t:•u11111·r1 .. 1J1inn 
Cll ):i frm:t:Jr1n !JI tlr?l i1·l~.fr.lllC1 '.JO tln 111 ln"ly r: .. 1>111·nl r1n Pn 
bl1Jc!611, n lo~ 1i1:i..1·•:rnJ1·\·on 11:iciu11alu:1 .lo loi; ::J!;11.l.011ton ·
polootit 

Gn11.nd1í , 
J-~~tm.Ju:i Unld')!J dn Jlc11•tnn11nl'lcn 
1\l1~mn11•.11 Oc1~l.tlo11Lnl 
l\IJ:.:L ~·i:t • 
IMl r.J.ca 
ü.t.ri:11n;11·r.n 
F".'rdan:Uu 
F'r ~incln 

.. Jlnla1:1J11 
l r•¡: l 11 l.u1-rn 
•1 1.:dla · 
~' il '"~11 
l·Ol'lH'~tJ 
f·U•lf~ 1 n 
t·llf#HI 

Pilr:1 rlor.u111c11t.:n·· n Jn:: r·~'-n1P,:01·oi d11 1.n:; J)."tf!ilHJ 
mncl<•rwtJo~, dr.h111·fí11 1~11:ir11rc1hi1r 1111n :;11 l.1·nt.:1•rlo Ll!enlco:: c.n 
1•cCl:ill1.nt.lo:: cll m.1~¡11l11arl.1 o r.r¡lllJ•O y t¡ll:J IF 11 !drln !:nl ir.J
t:t•Jo.!; frnrn llJI l;f'.11J3,IO IJOl'"JrntlJl;JllO, J'lll° :1lt:1ll1:i lt1~:l.J.l:UclfJf1 
o empre:;~ c:;l:tl1Joi:l1l.:1 ll!l '11 paJ~.··ll~:l1r.l·~mn, :1ctc1lJLar!i11 ~11 
t1Jr.tonnlitJnd cun f1nr,;:if111rlo \":i.1 .. ith> :.· r.11h1·irlt11 "l l111pt1n::l.o rlo 
SHO.'l'i, untnh.1f:r..l1lu n11 C'1. J11rt~:l"J r:) rir•J. nrl.11~1110 ;?o. 110 -
lil l/.ly iJr. .lmpu~~¡l.u!:l •l'l 'llur;_icit'in. 11 

J,<, rpÚ! :;r: t:run1111J.c:J n ll!'.L1·1I J•arn 101: l'Jnon cou:;J.. 
culCnl.oo. 

A T K U T A ~ K U T K • 
f,Cl-111\GI\.1 l·:1;-·~::1'JVO. i:o ltl·:1·:f.l·~:c:to11. 
Jlt!:.tl•-:•1,ü.F. • J)) 11nvl•·n.l11·'l t]ri 1')(,tj. 
~Li¿:¡h~'I~ )/;.;¡, l!l·:l'•llf'g;ll·;11 l'U, 

,,."!·-, Y,;.,~·?' t..r ;' 
/A•H1U:I. 1VlU 111·,ltlll-:JIA 11. 

t'•r.·Jl··· lo UJ'n.,. 1),, lrt".-.-1·1.Jlr. 
•:••'·Jl·- lu Ql'na. llul 1;u11L. lllt:·-··ollf. 
17/c.cr.- n-11 .. -. D-u.xJ1, .. 

.. '\ 
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1'01· 11cuc1do t.lcl C. l.ic. ;\.ln1·io f.l•wa· l'n.IC'ncJ.1, S-:crctntlo del íl>ln10 
)'ce.in luml;u11c11to en los :trtíl·utos 20, ír:lcciÓ11 11 1 501 (1;1cclürt 111 1 d~.L'l.Lc;.· 
Gc;nc1al di! l'ohlacl1i11: (il\ y 7L tic !ill Jlq;la111c1110 1 ruc1;r1 ;t us:cr.Ji:-5 to1m11· no:rt 
1111c, n ri111.k (;1clli1n1· 1•l t1,i1111w de i11:e111:H'lti11r¡11rh1c11::tr. de pc1·111n11cncl:t ~ 
cu cd p;iir., n 11011c.•n111crlc.111us y 011n~ r.'<t!'ílllj1~105 C<11t ti!Sldc11cl:!. lct,:;ll !!n los 
E~tmlos Uni1.!or.1.:c A111é1\cn, ouc r.c \11tc111cn ¡1:11n ¡11cr.tnr su:; se1·\·l~ios n cm 
ltlC'~ílS 11i:a¡11llacio1.1!i cs1:1hlccit..l.'1S Cll la rro:1tcrn llOllC 1.fo lct l\cplll.Jlicn, Se h311 
Ulctn.Uo lns si(;uicn!cs 1eglns: 

HECEl'CION y TltAl.lll E DE soLJcn:UoE~ 

1. - Se fnc11ltn n los jefes de tns Oílchrns y EncrtJ·g:ic.ltJs U!! Ai;'.!ndni;. 
c.lc l'ohlncl1j11 cqt·H'!ip•mdlcJHc5, pilríl que 1ccl1::111 1:15 snlli:ltudcs que se 11rc!:'1"!! ·. 
ten p:t1','\ 1J11c1n:iclCu1 y p1Uncr.:i~.dc c•;r.111c:ln en el ¡::tí~ U-.: lor. c:;tn1nJ~1·0.:; n q-.:~ 
f:I! 1cClcre el p:irr:1fn n11w1·!01·, l:lr. c¡uc dcb •. "'nh1 co11tc11cr el nombl"•? Cl'llllj'l:~;:o <lcl 
i111cn~sm!o, su 11;1clo11nlld;al ac.:rnnl y cJc origen, cu do1nlcll!o,, e! ¡n.cs;o y l..::; 
f111·.cio!1ci:; lJ11f.? vienen dc!=c1111~~íinr, clnr:1111c11tc Jcscrltns, ~uscrhn}; JYJl" [X?rFuna 
nuto,.Jz;:1dn c.Jc la empresa Ve que se trmc. 

2. - A I~ ~olici1ud ;11trct io1 se ncu111p.--:1iat.~ copln ccitlf!cadü por i'k·t~ 
110 o ¡-or nuloridad flr.cill 1 de ln.lilllma decln1«tclú11 tnCl1$UD1 de ln1~rcsos mc¡·
cmttlk~; r,I se trntil de una cmprc::;a di! rc.:1l:ñteC'rC~ción ~e 1:Ciñitii7.1 c·or.-~7iñffi 
úC1:ÍÜflclnn Fe:d<!1·nt de ll:iclc11dn, 1c>l.1!lvn n J;i lnlclnciún de tl)J.!t·acl~n~s t' :.¡xor 
turn e.Je 1 nq;ocio, en lugn r Ucl docum~:uo Jll i1nc 1 nmc11tc e hado. -

· 3. - Unn 'U!Z rccll.Jlcfa l:i Uocumcntílcl6n amci lor1 1:i OClcln:i o /\·~~1:r:l:l 
c.Jc l'ohlncMn rcs¡~cuvn la rcm1itir~ de lnmcclinto <1. l:i Cl1 ccclCn General de r,.,iif:; 
clún p.1ra el trii.mlt<! 1cr.pectlvo1 clcbicnc.Jo cc1ciorarsc de C]UC sdd&iacc 1cis rCC]UÍ 
sitos a1·ri1Ja c:q11cs;1úos. ' -

tf. - A la p1c~c11tnch'm de l;;s sc;ollclfudl"!: c.Jc ll:!~n1~cl·)n, hn le!> t~:-mj 
nos Indicados el Jcrc úc la Oflclrrn o Encnrb;ido di! l:l :\;cncl:i de l'obt.-.c!6n r~c''.I? 
torn extender;\ un ¡"Cnniso pl"O\'lsio11nl c:c rhJVc;aa t.JiJ.z:, prc•1Jo el p:i¡;o de.~ lm .. 
pucstO corrcspondlc!Hc. 

s. - ·iin el caso c.Jc próno&a!i de cstnncln en l"l p:irr. de ~sos mfi::.m~q-
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cx11·;111jcros, se cxprcr.:i r 5. en Ja f'ollcltuc.l r~spcctlv:i, nclc111~s,. c.JomJcll lo p:atlct11.:r 
t.lcl i111c.tcsaclo1 11üm~1u tic p.isa1xntc )' su iccha de vc:11cl111!c11t01 acompmlán<losc doc~ 
1nc11tncl611 mlf..nHorla 01 i¡.:innl. rcclhn del p;i::o de lmplli:sto, que en tot.los los casos-. 
ser~ por In ca111lclacl uc $ SIU. 75 (QUINIENros lJIECIOC:llü PESOS 75/lOO ~1.N.), uc 
ncucn.Jo con el nr1icuio 2u., lt1ciso G) lle la Ley de h11put.!stos de :-.IJgl'actún, constnn 
cln <le la ncgoclnctún ncc1c;1 de que el cxtr01njc10 :;lguc tlc:-.cmp:?íinruJo l;t tnlsmn nct!: 
vtJod para ta que ruc nuto1 l::ndo y copl<l cc1tirkntla de In tiltlll\d clcclaracló11'dc higtc 
sos 1ncrcantllcs tlc ln cmprcs;t, . . ·_,-

6. - Jnv:ulnhle111c11tc' !:t' Ctl!ICC"dc1 ,1 b prc1 roG:tl iva ¡ml·i1 cntrnr y siltlt" del .. 
p:i.ís d11nuue In vigcrnci.1 <¡llL' n111p:i.1·n el documento 1nli;r.,to1 lo1 tt Jos cxtranjeios a que 
se refiere esta Chcul:it·. 

·· 7. - Cuando se lnl~lc 1.1 lnst:-ilnclútl de unn mlcva 11iac¡Ullndorn, se faculta nl ... 
Jefe de In Ollclnn o E11cnq::1do di.? In ·A~encln de Pohl::iclóu que t:orre~poncla para autor_! 
7.n1· ln imL"rnación di.? c.-..:t1:i11Jc1os 11oncn1u:"!rlca11os o con lcg:d 1csJJc11cl<1 en los EstD.
dns Unlclor; dc.t\111\!rlcn, quL" VCll!_!illl :i., su¡;..nvlsar dl.::h;-t l11st:1l.1c!Un, ha~rn JX>r noventa 
clí:)S 1 con p1crrog:ltlvns de cmrndns r snllclns tmiltiples de\ rnf~. ct1b1·lcnt10 el lmpuc.:!. 
co por Ja r.u111n de S .5L3. 75 (QUl;'-ll~NTOS DIEC;(lClllJ t'ESOS 75/liJ? M.N.) 

11EGIMEN IJEL EXTl!ANIE
0

l!O DUlt.\N rE EL 'l:l\¡\~ÜTE 
UE JN IT'.llN1\f:IC:-t Y l'HOHllOGAS 

8. - Con la copin sC'llmla tic In ~ullclrnd de lnrc1m1ciü11 o de prórtc:;n, los ex 
tr;mjc10.'> clc que se trntn, podi ;in co11tl1111nr tt·:ilJ:-ijnmJo c11 1;1 nctlviclml n\Jtorlz;ido, en:" 
trar y r.;illr tlc1 país In~ vece~ <lllC lt•s scnn 11ccc~a1ins,·11 ..... í como i11tc1·n;trsc al it~tCrlor 
de In ltc1'lihllc...a hasta en tonto icsuclvn en tlcfinhiv:1 ~n ScCiCtüiliili~Goucrm1c1?iñ7"--

VISl'J'/\NT1'5 r/\11/\ N1'GUCIOS 

9.:. Se r.1cull.1 o los Jefes de Oflclnns r Encnt·f!ntlns t.Jc Ap.cnclas de PolJJ.ich.in, 
en ~l1 c,1so, p.11.1 ducu111c111.:ir ll.1~1.1 l'ºr l1cl111a tlr.1s il t::·arr111jeros e.le nnclonill!tfarJ nor
lc:11nc1 leona o con lc~:il 1csidc11cin en los Estndos LlniJo:;.d!.! ,\1111~rlca, que vcnr.nn al -
p.1i~ n trn1;11· o n ro1111nli7.:1r cu:ik111icr 1ipo de nq:oclo 1cl:iclo11.:alo con emprcs:is 111:1qul 
l:nlo1·n~, prc\'lo el pílgo tlcl ir11pucs10 111l:;r.1to1·to ¡XJr ~ 37. SU (TJ\ElNTA \' 511.~TE PE·:
SOS 50/IOU ,\J.N.) cunnc.lo~sc tni1c d\! cmrnr ni l'Jís por u11:i sol<l vez o S-62.50(SC:SEi_i 
TA Y DOS rt~SOS 50/IUU t-..1.iJ.) en el cnso lle cntrmlns y salidas nuJltiplc~, dc acuerdo 
con et n11ículo 2o., lncJsos e) y O, tic Ja Ley de l111puclitos <.Je MlgracJQ11, · 
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UIUllOlCDilUJUClll:t to. Lar. i\gcnclnG lnfo111rnrJ1t tli.1rlnmartc1 n lnn orlcl11.1s cle su nds-
c1lpcl611 de In ict:cpclón y t1:'11nltc de las sohcilt1tlcs que se ho11 mcnclomu.lo, tlc 
lni; nulo1 l ?.nclonc:1 provlr.\0nnlcs que tJloq;mrn y tlc todo lo que nclúcl\ en r~la-
clón cun lo que su l\lr.ponc en la ¡ac!>clllc Cl1culor. 

ll.- l.ns(H\c:J11:1s tlc rohlnc\1'111 pomlr;Íll elt COllUChHiC\110 de la Oircc•,. 
clón Gc11cr:1l 1·cr.pectlvn, cu (01 mn tli:irio 1 tod;:1s los n11torlzaclo11cs que otoq•,\Jcn, 
tni110 cltns como r;\1!0 nccnclns, en los términos t.lc l:t" 1cgln ~1úmc1·0 9-1.¡uc se cs-
ln\.Jlccc con on1c1lo1 idnd. ' ·· 

12. - En tndo!O los r:nr;os ele nt1101hnclo11cs se cUldnn\ que los lntcrcs::i~' 
dos 110 lcn~on l111pc~tll111cnto p.irn c11tn1r ni p:iís, put.:s de ser nsi las sollclt\ldcs- · 
se 1ut11:in111 n In Di1·ccc\ún t:cncrnl t!c l'oblllc\ón, \1'1rtl el ltt\tnilc y resolución -
riuc conc~pomln, ~lu 0101·¡ .. F~I' pcnni~o prov\slon::il tic 11lnr.U1H\ especie, lo que se 
hnrfl co11st•ll' con trllla cl:1dLl01d en ln cop\n scll;i<l:1 tlc tn sollt:lt\.ld que su d!!vuclva 
111 pctlclon.,rlo y t.:11 e\ orl¡;i11;1l q1u .. • !;•..' 1·cc\l1a. 

· · 13. - t.n~ car.n~: 110 ¡n·cvl~tos c~¡11·csn111c11l~ 1¡11ctl:\11\11 sujetos o l:is rc-
!:t:1~ 1:C11ét'alcr. P.;i1:1 l11ti:ni:1ci6n t!c c:-:1ra11jc1os comc11td.1s t:lt 1:1 l..!!y Gc11c1·n\ de -
'.''hl::1.:IL"'l11, .r;u lk,:\:1111:·1110 1 lns disposlcion~!i Lllt:t~tb!; cu11 .. t\hlcrlotidat.l vor la -
~1:c rl.!t~u·rn lle Coi.>.: 11i.1dUn, · • 

l<\. - Ln \ir~sc1Hc Glrculnr deja ,,.¡n .electo lá número 17-A/71 de 29 cfa 
nrnrzo tic l97l. · 
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M~xlco, u. F., a 3 c'e octubre ~e 1973 

ce. JEFES CE L,\S or1c1N1\S !JE POeLACION 

Por acuci-Co 1
1cJ C. Lic. f\Jndo l\1ova Palencia, Secretarlo 

"e Gobernnciún, cormmico n u~1e·;es que.·, :i paftir r1e la fecha, se 1~~r 
·micirá a los cxtrnn.ic1os ,;'-' c:u'1lr¡11ier 11~cion3li,.1 a.• 1 y ca1i.-la-4 mJgraro=
xJn. que se c11~uc11tn•n l'l1lc11 i101 i1111ncivnal, Visitar mnqui1a~oras, 
ob5erW1r SU )une io11a111iC'lllO }'. !;US prr1"111CfOS O CC)elJrar p\ÜtÍCaS Coi\ -
1'uncionarios, c111p1cs:arios o pc!sonal t~cnico rle las rnlsrnns. 

r"tucho les r.1c:uczco hacer •1el conocJmiemo "el personal 
.-:: !lt!S é::<°'e:!~S tC'1o !o a~~ e.:-!~.:-• .::n:•g:2i~·1 o1es c.cusarme el rccilJtJ ~r. es
tilo. 

/\provecho la nc:rniún ¡mrn 1citcrnr a uster1cs el contenl
-f'o ''e.la.Circular 47-. 1\/T c'e :>\J r~e o::t.ubre Me 1972. 

/\ t r 1 l, 1; ;\i~• t" 
EL t 1 ICI \r~A~ 

MIH,rl'AZ/hng. 

UEI, IUAlH11\ JIEflflEHA. 

"Mxv.1~/c'r11J 
u.1/,"..;l/!o;/t. r.
uoJ' :i.o/a... 
41-)1/u 
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''ANO DE LA REPUaur' FEDERAL y DEL SENAoo" 

Ol·'i'..';;,,.;_;A ~!A Vb.R .. n···,,,. 
. . .. : ... •. .. .· . ~"·"·: .... 

CIRCULA!\ 1Í·~·; 
0

fifaJtU•. s,~· ( 
M~xlco, D. F., :::t tfc marzo de 1\114 
"Al'lü DE LA llE.'üULICA FF.DE1tAL Y DEL M:'.NAbo" 

ce. CON~ULES DE Mr::x1co EN EL EXTEl!IOI\ 
JEFES DE LA:; OFICIN1\S DE l'OuLACION 
Y ENCAl\G,\DQS OE SUS AGENCIA~;Ji'.:::::.: 

.. • ' 

Por acuc;do.clcl C. Lic, Mario Me.ya Palencia, ~ecretarlo.del Roma! 
ci;m fundamento en los nrtículos 7o., 34, 41 1 Inciso n) '} 42 1 tracciones 111· 
y IV 1 de la nuc':il Ley G~n;?rnl de Poblnción 1 ruego a Ustedes tomet hota de: 
que, a flri de !nciJitar el trámite de Intern;:iciú11 y prórtogns de perman~ncla 
en el pnis n cxtranJero::1 que \'engon a desarrollar acth'ldnd::?S rclüdcn:i:!.:.~ · 
.C\ltl Jns c.-111presas nrnquUadvr.:i:; cs:ah!c::ldas ~a el.le:rHcdc ~ad~n.:!.!1 se 
hnn Ulct~tdo lns sJgUli:?~tes reglas: · ' ' · 

Se Cocultn a los Jefes de l;m Oficinas de PoblociOn y Encargados de 
sus 1\ecnc:tns 1 para que rccllmtt sollcJtud¿r. que !;e presehtet1 p.:ira 
1ntc.i-naci6n '/ prórrogrrn ele óStl!llCi~ en t:l tw.is n los.extranjero.::: que 
vengnn n prestar sus ~erviclosJ como lCchicc::; o adrnlnistrl!dores -
de empresas maquil:1don~.s estD.blccitl::?.s en el tcrrJtorJo haclonal o 
en proceso d~ Jnst:ilnclOn en el mismo: las sollcltLJdcs corrcspcn
dlEntes deb!:?rtln conrcner el nombre completo del lnterl!sado, sU nn 
ele 1ialldnd actu:?l y d~ orlg.:!n, su dornici 1101 d puesto Y las ftJnclo:
nc:I que \'icnc a dcscmpeiior1 clnrnm!:nte Ues-.:ritos¡ sUsc.rltns por 
personn autorJzé!d:t de In cmprcs:::i de ql!~ !;e trate, 

2 · A·~ sollcllild anterior se ncompoiinn1 copla tettlllcada pUr Not.i
rlo o por autoridad llscnl, de lo ~ltlrna ducl~raclein tncnsunl de !n 
E:rcsos mcrc:mtilcs ¡ si se trata tJc lilla cmprc.:~a de reciente cre~
cl0r1i se rl:'mltlrt1 copln o.modznda tle Ja clccl:itntorln tJe fnlclacJÓn 
de opcr;-iclonc:s o de apertura del lle~oclo1 en lugo..t del tJocUmbhto 
pr. ~crnm..:ntt' citado, · · 

3 U1 a v~z .rcclhld.:i In clocurncntncMn antcrlor1 la Ocklnn tJ Ag1.1ttdd 
de Poblnc!On n:•J>~cll\'o. lo rc:rnltll·tl t!o lhtnt:d!oto o In IJltc:cclcl!t Gs 
nt :d ti~ l'f'Uhu.:IC:.n pn1·:i t:I tr:11nltu;r~6¡1ccl1Vt;, dubh:ndo Ci.;~.c;.lp1·c,t ·• 

·se de quu snll!..:Cncc le.is r<:r¡ulsltos attl >:1 cxp:csados,~. . 
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COBEiUlA~tou A la rrcs¿maclon de 1:-?·.~ .·wBdtudcs de lmcrn:iclon 1 en los lértnJnos 

· lndlcntlos, el Jefe lle In ·u11Cinn o En:::irgndo di!- In Agencltl de! Prbl! 
don rcccp1or.'.l cxti.'ndo:t '.1·~~ pcnnh;o pro\'JEfor.::11 dl! lntcrmiclort1 por 
noventa uras, previo el p2go del Impuesto cotresµondlchtci.: ·i 

1 

5 En el cnso de pr6rrogns d~ estnncl:i en el pats de esos tnlsrnos ex 
trnnjcros, se c:qirc~:.!r~. ca In so!icil11cJ rcsr:ctlv.:1 1 ildcmas1 dorñ.!. 
cilio ¡rnn~cuJnr del l11tcrcs.'.ltlo, 1u1111e1·u de pi!s<.1porlc y sU fe:chu de 
vcncl111lc1110 1 ncomp~ii:'!m.Jm:;c t.Jcy;u111t:atccl611 ullp..rntorl.:i odglhnl r~ 
clho del pago dC'I l111p111.:!":1c1 qu0 ~11 1r:df'l"'; lo~~ c:?sns sc1·.1 por l::t C:3ml 
und u~ s 1,200.uu (Ui"I r.111. 1Jo,c1e:1~·¡·os l'E~CJs 00,1100 M.N.) de 
ílCUctdo con el :i1líc11lo 2o., frnccJCri llli i:1dsor. e) y c..I) 1 c..le la -
Ley c!e l111pucslos tic tviigr:iciU:1, r:or1sr.111cln de b 11cr,ocJnclOil nce!. 
en tlc r¡ue el c:Hrnnjc1·0 si~uc clesernrciiando l:t misma actl\/ldad p~ 
rn la que fuc,<:!.Utol'izac.Jo ~· cvpl:t c~rtificm.Ja t.lc 1.-J. Olti111a declaración 
tlc Ingresos mcrcautiJc:.; tic la c111prc!;o, ·· '· .. · 

G invttrl11blcmeil1C :;e i::on~cr1cr;; Ja pi~rrogatl~a para emrar '¡'salir 
del país duri'!nte la vip.cr.":ia que nmp;ua et Uo-;:,Jmenro tnlgratorJo, 
a los extranjeros a que se rcflcre cstt:?. ClrcUl.!!.ra 

7 l..n prcs.:?lllc Ci rculn res aplié:·i!·b1c :.1 Jos c};lrnn!eros Ue las haclonal! 
díldCS: olcmana, arcentii1J 1 Li:nsi!Cil:J 1 lra!ICC.!1<1 1 lt1glcsa1 Jta!lana, 
japonesa, 11ortcn111crlc:ina y yugos)JY::!., lo rnls~no que a los extranj~ 
ros con residencia permnn'!nte en l'Js Estados Unidos de AmerJca. 

8 En tc:vJos los cn~os en ql!6 se rcc!b<1 una solkituc.l t.lc lntcrnaclon de 
ncucnJo con lnn 1~ori11us c:n.tn.b!edJ:is en C!:ta Clrcl•lor y el Intereso. 
do se encucm re en un p:J.rs 1~0 facr:~c:-izo Cl! Mc!xico, el Jcrc de la -
Oficina de fobla.:fó:i ~-c!;pcc:tivo. c11·1k.rtl tm lelcgtama al tUscrlto 1 
con el c:ontenitlo siguiente: · · · . ·. . . 

a) Nombre y naclcoalidad Jel cxtrnr.Jero. 

b) Nombre, dcm!cll!o y cctl·:!tfad de la empresa t¡Uc Gotldta 
sus servicios. ' · 

e) Cargo que dcstrnp:;:iior.1.1 

d) Cnllclnd y coractcrl"stlca mlgrntotld1. 
1 
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e)· ·r<..•mpornlld.:uf por la que desea pctm;heccl- ~n el pah~. 

l) Lugar por donúc se lntcrnar.1 nl país y 

g) ConsuJatlo en el que se Je documentnr.'.L 

Con Jos cbros a11tcrlo1·cs St! dictnr:l 1 de Jnmcdlato, lri tcsaluclón 
·corrcspomJJcme:, comu11ic:1ndosc el pcrrnlsd 21 Co11sulaclO tespcc 
tlvo, ·si fuere pn.~cc.di::me su otorgamiento~ -

9 Curindo se inlcfc 111 J11stal.:?c!011 de Ulli! llUC\"'1 maqu!lm.Jorn 1 se facul 
ta ni Jefo tic la Oíicin!l u Enc~rg:ido e.Je Ja Agenda de Poblm:tóu qui? 
corrcspo11cla 1 p:un :!Utodzar Ja I11ler11L?ciú11 d:? los extranjeros a -. 
que sa refiere cSl<! Clrcular 1 qu~ vcng;it1 t:1 suoervfs.:tt dicha fhstO?la 
ciOn hnsltl por llOVC'lll<l Utas, COll prerrogativa~ de cntrñdo.s y sau .. :
das mrlltiples del pili's, cubriendo el lmptJeslo por la misma sumo. a 
que.se rcCicrc la regla 110rnero 5, - · 

10 Se focull~ a los Cónsules <le lvl.:'.lxico en et cxtC'dor para quc 1 ~;iri -
pen11lso previo tic esta Sccrcwrf'ii, doc111nc11tcn como vlslt3ntes1 
h:Jsl.i por treint.:i dins n los 1~c11icos que veug.m á erecttJnr alguna 
reparación urgente o n insral;ir rnaquinnrk 1 tt1 l.ma cmptesa rnagu! 
ladora emn!Jlecida en el pilfs, siempre que se lrilte de Jos extr<:!nje
ros n que se rEClerc esta Circtllar1 prc\'lo el pago de la suma .de -
$ 1,200.00 (UN MIL DOSCIENT03 l'ES05 00/100 M,N, )1 en los 
ténoinos d<JI nrtrculu 2o., fracción rn, lr1c!S<·• b) y d) 1 de la Ley 
de lrnpuc.:stos de Migración. 

11 Se autoriz:i o. los Cún~ulc:s de 1'.tcxico cu el c~.:.cdor y a los )des de 
: lar Oflciuas e.Je Pol>lacirm, pnrn qt:c1 sin p~r1:;fso previo.de la S~cr~ 

tnrf., de Go~ rn.,cJOn, ototguc11 pc1 miso Lle lr.[ert1aclón t:orno canse 
Jera, p:ir::i nslstl1· .J ns~rnblL"as o !;i;sioncs de =:onscjo de adrnlnistr~ 
cIOa·Uc <.:rnprcsas m:1quil.1t1or~s c~anUlccit.h:s ..:11 el p:ifs o tmttl pres 
tarlcs nscsorin y rcnllznr 1crnpornflm:111c fu1.:lo11cs propftl!'> de SuS 
Cal ·1hat1c..:s cxc:luslv::i11wntc n los t..:Xtr:::?lljl.!tos CmnprcndiJos ett está 
Clrc:ul::ir. í:stn ~ll10rl7.~cló11 s('r:\ li~!Hít poi- !-::..Is meses, Jh11Jrbrro 
go">I~, co11 p~r111isos de cmrml:is y s:ili<lzir: 1r:Jltlples y la cstd.ncln
tJc ltro dl!I pílts, l'll c:nln oc:islú11 1 solo JH ... dr:i ::er ll:i!il:I t..Jc ttcJIH:i 
lit s Imp1·orrow!l..1lc:;; ~e- p:ignr.1 la suma d.:.!/ -WO.UU {CU,\TltO
ClCNTUS l't;SUS 00/ IOU M, N.) 1 de ncucnlo < on lns ¡1r9~c1lclon~s. 
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co111e11ldos en el n1tlculo 2u. 1 l~nccluncs 111 1 llt1clso d) y l\' 1 de 
la Ley c.k ltnpu~!!tos Üt! Mlgré!cló11. 

' : 
llliGIMEN DEL EX11t,\NJEHO DUIV1N"It:. ELTHAMl':t"E: DS 

IN"J E 1tN;1CIOI~ Y P HOJ\llOG::'IS 

12 Con la ccpb sclll!th! de- la solici!ud de? 111tcin"1..ció11 o <le prórrogn, 
Jos cxtnrnjcros ptx.lr,in d ... ~s ... ·m¡kiinr ID. ::cth·1d.::!d t:!.Ulorizado.1 c:nrnr 
y salir del P•!Js lt:1:. \•cccr; que le sc!!n 11::::ces~11.i.?.st nsi"como 111tcr- · 
narse ni interior de b Hi:.·p1lU1ic:n, h:!5ltl en t:? nlo resuelva en dc:Clnl 
LJva In ,:,ecrctarfo d~ Gub~nrnciú'l. . . · -: 

13 S°!? !:!':llll:! a lt•s }:>fr.:!J dl.! U[ici11n~ v Enc~n!'3t.l::.:; de 1\c.enci<:is <le Po-! 
Ltl:iciún, en su cnso, p:lr;i docum~-1llnr haSil! 1 ior trdr.ta clt:!s a los 
cxtn:rn_!cro:; r?llWs 111c11cic110Llos, que v~ngcn c l p~.Js o trntnr o n - :. 

. furmnliz:i.1· cualquier tipo lle negocio 1t!laclun ~tlo con cmpresos mo. 
quiJutloras pn:!vio el pO[!O del Impuesto mign: torio por S 11200,00-:"' 
(UN MIL DO~CIEl~TO.> PESOS0~/100 ~1.1<,) ,•11 los-l~rmlnos de -
lns t.fisposicluncs lle b Ley de Impuestos de ::.flgr:ició~ ya mcn!=IOnf!_ 
dos, cuam.Jo se trntc e.Je cmrmJns y s.'.l!ic..las rn jlllples1 o cJe $ 1,0U0.00 
(UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 1 si b lnterno•"lon. es ~or una solo vi:z, 

DISl'OSICIONE~ GENE!t,\Ll::; .· 

14 ~e pcnnltirti n los t:::<tr;injcros c.Jc cunlqukr t .:iclonnllclnd Y ca!ldnd 
ml~rIJtorln, que SI.! cm:ucntrcn en ll:rrltctio .10.cJon=il, vlslto.t tm1- · 

quil:iduro..3 1 o!Jscrvor su !um:lonmr.lt:nto y st .; productos o tclebtrir 
pltltic.::is exclusivnmcnt-:: ln!orornlivos sobre .. U m.Jmlnlst:roclónJ con 
cjccmlvos 1 empresarios o personnl tCcnlco ·.:e las tnlsmc.Si. 

LS L'ls 1\i;cm:i!ls ln!or!n~r(¡n rHnrlnincutc 1 n fn} Orlcln::is tJe sU ndscrl~ 
cton, de In tcccpclún y tr:'imllc de l:Js soltc! ~HJl!s que !id han nu.:nc:ío 
nndo1 dL· l:is ::iutoriz:Jc:iunc~ pru,1l!>1011:th:s q• . .! otorgUcH Y tJc..1 ,tcdu 1¿,
que o,t;lút..11 l!n rclaclcm con lo CJU•.: S\! L!lspo11c. •. .:11 ia pn::~c.:lttc Cll"cllhu·. 
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com;nu.Hi'º" Lns Oth:J11.1s de l'obl."?clrm pondr::ir1 ~.1 .._·onccimt~nto t.lc In Dircc-=lon 
Gc11c1"1il 1cspC'ctlv:i, 011 lor rr1~ c.Jlnti;?, ln!J L!Utotdzc::loncs qUc blor
gucn, t:mto clb!i como sus 1\g.c11cias1 conluu11~ n la regb IHlmcro 
11. 

17 En toJus los cn~os de tiutoriz:icfones1 se culJcrJ qu.u Jos Jrttctesa 
Uos no teng?.n JmpeJiincnto pnro t•ntn:!.r el tnirs,. pues <le set nsr :
fos sollcirnc..lcs s..;o turnartin 3 In birccclon G~m .... ·rnl tJ~ Población, 
parn el trúrnilc y rcsolucfC11 CJUC co1TCGponda 1 slit otorgar pctntl_ 
so provisional tic 11fng.1111;i c:.pccl~: lo í]UC se hard const,1r con toda 
cJorh..l;u.J en Ja copie' seJJmJ.1 de la solicitud que ~e Ucl/Uch•a nJ petl 
cJonarfo y en el orJgln:il que se: TE.-'cibo. -

16 LDs casos no previstos cxprcsnmcntc qued;!t:bl sujetos a Jas reglns 
gcnero1cs para l111ernaclú11 de c:-:trnnjcros 1• ccL1tenkhts en la ky G~ 
neral c.Jt"' Pobl.:!cl011, su Hc~l:l111ct1to !-' los cJJspo·siclones <.Jlccac.Jas con 

· 1 onterio;lc.Jad ,Por la .:iecret:i.rra c.lc.Gober~nclón, 

1~ Ln pre~cntc Clrcul::!r dcj:i sin cfrii.:lo lns 11drm:. ros.rl7~7l"l.Ji?"'2g-tJe 
.,~mnrzu de 1971 jV•l7 '/\/72 tic· 21 ·de ·ocruUfl!'lltr-"~9721,.¡(JT~7a7tJl!'8'll!!"Tr 

\ rcx:tubrc tJe·197a•ri2"h/7~ t1e·23·t1!!'WUrnflJ'1J!!~l9H~ 

\. Reitero a us. tecles 1\1seguri1.fodes de mf m~s clistlngufáa conslc.ferQ_ 
c!On1 suplicándoles acusai recibo de es.tilo. 

. . 
. Atentamente 

~UFl\J\ :;¡ E··ECTIVO. No rumLECCION 
EL OFl-1/ L\ '''~YOR 

1 .. 

. 1 ¡!iv-
LIC. M\NU '·, ;'1.>1f!.1~\ llERlllil\J• . 1 ,~, 

1 
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Ol'I CIA l,l/\ MI\ y 011 

HtflU.UUhltolfl#.t/.llHI t:lllC:UL/\ll Nu. l-l·h/76 

MC~xk:o, tJ, F., n 30 <le enero 

ce. GUNSIJl.i;s ni; 1.1mm:o l\N m. EX'I ~lllOll 
Jl\FES DE 1,1\S OFIGIN/\S Ll" l'OllL./\t:IUN Y 
ENCAllG/\DOS DE sus /\G1;Nct11s· 

l'or ncucnlo •1t"l C. Lfc~ t.l:nlo fvloyn f'nlrrncln, Sccrctnrlo rlel n.a 
mo, c-on fum1;11!1e11to cu lus nttft'ul~!'; 7u., 34, •ll, inciso a) y 42, fracciO 
UC'J; lll y lV, 1lc la 1111cvn l.r:y Gr.11f'n11 1lc roUl:lcióu, rue~o n ustc,ics wmlí1 
notn de t¡11c, n 1111 1lc tncllilnr el 11·:í111ttc 11e l111cniacló1t y prúr101~11s 1le 
pcnnn11c11c1n cu el p:l.(~ n c:-.:t1n11jc10!; que vc11gn11 n 11csnn·ollnr nctlvl1tn.tci:; 
J·cJnclonncl:rn cuu In$ c111p1·c~:;:1~ 111nqull:u1urns cslnblccl,las en el tcrriiorlo 
11acfounl, GC hiln flkt;ulo l:ts sJg11lc1lll'!' rt'r.Jns: 

~e rnc:uhn R lo~ jt'ÍC!': tic lrw Oflcinns rl~ Pu!Jlnclón y E11cnrgn11o, 
"rlc r.us /\r,cnc:l.1!;, p:H;i que Jcclb1n Roiicllu•íes que ~e rrt::e-~11\1:11 
p.,n1 hHc1n:lcl(111 )' p1(1ri11ga~ ele csl.nncia·cu el JX![S n lo$ cx
trnujc1os que vcu~vrn ri p1r.mnr i:;us servicios, co1110 H'.:cnlcos o 
n•l111lnist1;1rlo1·rs ele c111prC's;it; ninqutl<ti1oró\s cstnblcclrlns en el 
tc1·rho>·in u;iclounJ o cm p1uccso ,1c f11!.;t.1foci611 en el 111ls1no~ l01s 

· J;1Jltcltu11c.o:; t'on·C!;¡'Ondten:cs 1fc-bcr.1n contener el nombre comph: 
to 1lc.l l111cn!r.:ldo, f;ll 11:ici<111.'11ldar1 nctunl y tic origen, su rloml= 
clHo, el ptrc~;lo )' lns fn111:io11cn que vlenc n rlescmpcnar, cfarn· 
rnculc tlcRtr-ilos, suscritas por pcnm11a autoriznclu tle Ja enlpn::! 
<h:: que l;:C ttatc • 

.2 A Jn solit:ltufl mllt'dor se nco111paílnn1 copla certH.icada p:>r Not. 
río o ¡ur ni11n1 l1':1tl fir.r~J. de In r1hlm:i. ,lcclarución mensual de· 
ln¡~ft"!Wt.: llP'll.':11Hil1·!:; i;I t~C lJ:\tf' <le llllll CUl¡>J'Ct;<l tl(! rt.:ciellfe 
cn•.1rl(111, ~e 1r111lli1·:'i cupi:1 11111(11·!7.ad,1 ,te la 11ccla1 ato ria tle 1111 
cinclón 1lc (J11cn1cio11cs o 1h! n¡icnura 1lcl negocio, cu l11gn r dl.!l 
<.1ocmnc11to primp:rnmcnte chnila. 

3 Uttn vez rc"<.:lhj11n la ,1ocu111c11t.1cjC111 antcdor, ·la Oíiclua o A~cncl 
1lc l'uhl;1r.l(111 t'('!q,t'cllva 1:1 rcmltlní tic lm11ctHalo a la l)lrccclón 
Gcucn-d tic l"ulll,,ciúu pa1·a el tr;.'.irnilc respectivo. rlcl>lc11.!o ccrci• 
ntrnc •''? <JllC c:nlsfaca lua rcquipilos urriba expresarlos. · 
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1\ \;\ 1n·.::·w11t:,l·lón 1lc ln!1 !;Olichtulcs de lntcrnnclón 1 en loR tér-
111l11l1~ imlk:11\t.1~, rl \t•Jc tic ln Oilcl11n o Ent~nrgatlo tle ln A~cncln 
lle J'ohl ·t:h

0

111 IL'l·r¡i:111·:i. rstrrulc-ni un ¡u~rml~o p1ovislo11nl e.Je lntcr 
1111cil111, ¡101· 11uvc11ln lll:i~, ¡1rcvlu el ¡1nuo del l111pucsto corrc~po1¡
tllc11tc, -

Un el cn~o 1\c p~t"ir1o~nr: ~le cslnncln en el p.i.i.s tJe esos 111ls1nns 
r.>.:trnnjr.ror;, r.r. r:q11P!Onr:l, cu \:i. r.o1ic.·itutl r•:>.c;pcctlvn, ntlcmás, 
tlu1.1lcltlo pt11Lic11l:u· del lntcrc•:mlo, mimcro tic pri~nponc y ~u fe 
chn •le vr1wl111it·111n, t11.·m11¡n1·1ñ11tlr1:.c drn::u111e111nc:\lí11 mll,;rntorln oi1 
ghml 1 ccilit1 dr·l 11:i:~n tlrl 1111¡•11,.:.tt• qnc en todos los en.sos será -
¡.._ir ln c11m ltl:id tic ~.J, 200, OfJ (1 Jl'J MIL DUSCIEN l OS PESOS UO/IOU 
M.N.} tic ncuc11lo t·uu el nniculo 20., tracclún 111, luclsos e) )' 
tl), 11c ln l.cr ll1• ll11plH'!<tor. tic Mig,rnción, co11st11ncla de ln ncgo
d:1clU11 act·1 en de q11c el cstn111jcto sigue tlcscmpr!ílnut1o In 111ls1111 
r,..ih•\i1nd pn1·:i In IJ\IC h11:' rn1trnl7.ndo )' copln cc1tillcntl:-i e.le l;J tiltl 
111n tJcclnrneiUn tic lngrci:;o~ 1.1cn::111ulc.•s Oc in c111pr~sa. -

ú l11\'11rinhlc111c-11tc ~C' t'onccilcrá In prc1 rognth•n ¡mra entrar y ~nllr 
llcl ¡1ni~ dur1111tc 1:-i \'l¡~c11cl01 q11c n111p01rn el docu111cnto 1nlgratorlu, 
o los cxt•nnjcros n que ~e rc!icrc esta Clrculnr. 

7 Ln prcr.cm e C1rc111nr:c"' nplicahlc n los cxtr:111jcro.s de lns n<1cto'. 
nnlhlmlcs: 111c111n11;i., · nrg1intl11n, brnsllciin, I.rnnccsn, 1l11g.lesa, ·lt:tll 
un, jnponc.·r.:-i, 11n11c:-imcricn11n y yugocslnvn1 Jlo mismo r¡ue n lo~ 
cxt1~n1!jcros con J C!iiLlcncin pcr111'111~mc en .lu.1 Est:ld?s Unidos e.le 

Amcncn. >'St.1.!'""''. <.,!,1• r ,.;;_3 ~, •1 # 

•En todo.~ lor. c01r.o~ en que r.c reciba uun. ·Gollcitutl <le lnternnclón 
de nc11c1 tlu con las 11or1110.s c~tnblcch.1'16 en esta Circular y •!l In· 
tc1·c~;uio ~e CllCUC'l\tt"c c11 un ¡1:i(s 110 fronterl7.o de M~:dco, el Jc
J:u Oc In Ofü:lno l\c l'olilm:lú11 respectiva cnviarñ un tclcgra1nn ol · 
6Usc.:rilo, con el cu11Lc11!Uo ~ig,uicmc: 

fl) Non1lnc Y. nnc\0110.l!Llad tlcl cxtrn11}cro 

ll) No111brc. Lln111lcilio ·y octivid;ul de la emprt!sa (iut! sollclta 
·sus sc1·viclos. 

e) Cor(;o que tlcscmpcíi;:irR. 

ü) CnlltlntJ y cnrncccdstlcn mlcr:ilorla. 

~~ 
y.U.P-101.n 



ra11•U. e.o. J.14 

llCl!CUUl.Dtr;HQtAll.lCIDll 
e) Tc111porn lldnU pur fa que UCsc:1 pcrmnnccc1· en cJ lXJfo. 

C) L11g:1r por dunJl! s~ Intcnroni al país y 

e> Co11s11JmJo Cll cJ lJUC f;C Je tloc11111c11tnní. 

Con Jos dalo!': m11c•1·lorr:s ;.e dll·t;iní, de i11111ccliulo, Ja rcr-olucló11 correflpC11 
dlcute, t:lH111111ii;:Í11d11~~,... <d p··r111is:1 ni C1m5uJ.atlu 1cspcctivo, sl fuere proct! 
c.Jc111c su u1oq;:1111ic1uo. 

· Cunudo se inicie fa I11r.1:ilucil111 de unn nueva 1n'1qt1il:idor.:::i, f't: lrrcuJta •JJ Je· 
fe de Ja Oflcim1 ".J E11can~11dl, dC' fa Agr•11cln de 1'01JlncJú11 c¡uc corrcsp"Jrd11, 

"p:1ra nutudznr 111 i111~rnilciú11 de Jor: cxtn111J!!tU!,;. a que se xeíit::rc- es!:>. Ch· 
culnr, que vengan n 5Upcrvi:.:1r diclm i11stnfocj1ji1 lmst<J por 110\•c11w día!., 
cun prcrrl'J!Hlh•;w de c111rnd11!; )' :i::;iJlrbG 1111ílU¡iJcri del p:1ís, culJrlemJu el 
lu1pucstu po1· Jn 111fo11rn su111n u i¡uc se rclicrc Ja regla 11ú111cro S. 

10 Se f:lc:ulln :i Jos Cú11r.11lcs de MC~:h:o cu el cxtc1·Jor p:tra r¡ue, sin permi!::o 
prc,•io de c~an Sccrc1a1·fo, duc11111c111c11 co1110 visltantcs, hasta por treinta 
dfor. a Jo:-t té-.:11icus 1¡ue vt.!11g1111 11 eíetu nL· nig1111u rc¡:i.1r11clún urgcurc un i11 
lnlrir 111:11¡11i11;1i·iíl, cu 1111:1 .~1;i1'1·c!:n 111riq11il'ILl01·a 1!stnbJcchln en el p::iís, :;lc1 
¡uc r¡uc se lrnlc de lns r.xtrn11jerc.1:::: n r¡11c .se rrficrc C!;:lil Clrcult1r, prc•Jio· 
el p.1go de Ja r:U/llil de :.1. ;wu. flO (Ul-J MI L. lJU.SC/IE.MTOS l'ESOS U0/100 M. J-.. 
en Jos 1ér111!110!;: ele! 1?1·tic11lu 2o .• frncchju Ill, iucisos U) y d) 1 de Ja Ley 
de hnpucstur; de l\·lir,r:-u.:iún. · · -·· · 

11 SC' n11wrl1.;1 n lnr. CY•11!.:111~~ cll· f\lé.,lru r:·n C'I CXIC'1·lor y n Ju~ Jclt!s tic !ns 
Ofidn:i!O Lle 1'01J!11ciú11, r:n:1 q11C', i::Ju 11cn11iso previo lle la Sccrcu11·fo 1lc r,, 
l't'.!111nció11, otorg11c11 p.:n111!,n de f111cr11:1cJú11 c:or110 t:Ut1St!jcrn 1 p .. 1ra asistir n 
nr.:i111hlc11s o ~csJu11cn tic n111.o::rJ11 dr.• :11l111i11l!;ln1r-lcít1 de Clllfll'CPn!; mnqui!Jdo 
n•r: C!:t:il1Jc-cJdas cu t•I 1~·1fo u 11;1ra prc!:(,,1Jc~ uscsorfo y rcaJiz;ir tc11n:.arnl 
1111.·111c r1111dtillt'~. 111·11pi:1s ilr: ::u~ J11c111l:11Jcs. que 110 i111pliquc11 11l1~n11:1 ~lclivh:1 
rr·1•.11l:ul:z r<ll. el :rn(culo 12, fr;1cciL111 111. de Ja Le)" GCll[?J"Ol ti<? l'ol>J:1cf1.j11, 
cXC'hrniv:1111c111c n lun C'xtr:111.lcr()S cn111p1 crnlhlos cu ¿stn Clrcufor. Esta outo 
tf7.:iciÓl1 SCL"LÍ lm~ln 1'01" r.ci.!> lllC!;eS, J111prorrognhJc, COll pcrrnlSO:J tic Clllt 
dar. }' l1:illtlas 1111illlplcs y 1:1 c!iWllcin dentro del p:1fo, cu cmJu ucnsión, si·,¡. 
l~"h:í r:cr ha~rn tic 11C'l111:1 elfo~ ir11pro1 u.1r.b1Jlcs; r.c JlªE:ílrá In suma lle 
$200. UU {l)lJSC..:ll~N"JU.S l'iw.1;1)5 00/IUO Id, N. ), de ncucnlo con JLJs prcvcucionc 
Cl'11lc11Jdns cu cJ nrtfcult1 lo., h·nccilín IV, tic fo Ley tlc Impuestos de Mil!J 
cJti11. 

1111 
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e-u•1;1A e;,a, t•• 

llEm~mN DJ;L HXTltANJl!HO UUJt/\NTE EL TllAMITE DE 
UUl!l\1'11\t:JCJN Y 1'1\0HllUt,;AS 

.. 

12 Con la· topi.'l ~c:llnda Uu 1n !":Olkhurl úc imcruaclón b cle prórro 
un. ](}S c.s1 rnnjcror. IV"illnin Ucncmp~ílnr Ja nccJvJrJmJ nucori.:z.nda-; 
Cttll'tlt' y fialir ele! pai~ !01s Vl:'CC!; t¡UC Je SC:Hl 11Cc:CSarJns, n&r 
corno h1Lc11101rRc ni il1tcl"io1· rlC? la He¡ufülJcn., hnsta cu tnuto rc-
cuch•n en clcUuHJvn Jn Sr.cn;.uu ia e.le Colm:rnndórti . 

13 "se fnculrn n los jcC~s tlc Oíicinns y E11cnrgatlos tle Agendas de 
l'o1Jl01ció11, en su cnf':o, p'lra docmncut;:i."r hastn por t.rc-lmn ófas 

15 

16 

o los cxLrnnjcros n111cs 111r:ncJonntlos1 i1ue \1 engn11 nl p.:zfa n tra
tnr o a !01111alizn:r cunJqulcr tlpo tic negoclo reJac:Jonndo con e~ 
iu:csns túa11•111atJon•!:' previo el pngo tlel 11npucsto mJgrruorio p::>r 
.!;l, 2UU. UO (UN MIL DOSCIEHJ OS PESOS OU/JGO M. N.) en los :ér 
Jnbms de ltH> lli.!'i}"ORicicucs tlf! Ja. Ley de Jr-OpueS[OS de :-.1JgrncJóñ 
yn 1i1c11cicmndns, cu;H11.Jo r.c ll'ntc ue cni.:rmJas y snlidns muJt!pJeE'-. 
o lle $1, OUU. 00 \Ui'J :\.UL PESOS 00/lUO lvl.N. ). 'si .In imeroación 
ce por ·uua sola \'CZ. 

UJ!.i1'051L.l0Hf~ GENElll"LES 

Se ¡wnnhirñ n Jo.o:: r.);.! rn.njcro~ 1lr. cunlqul~r undoonJJdad y call
tlnü JUil!n•torJa, que se cucucutrcn cu ccr2·J1orio uacion:-..1. '\'lslr::J 

·. in:iquilmlorns. ol1~r1-\.•nr r.u func::ion:tJuicnto y sus produc:tos o ccl 
hrar piñlicnr. c."'idush«uncmc in!on11nth•as sobre su i;óminiscr~dé 
con cjcc~tivos, crnpresnrios o pe~sooal iéc:nico de las nlismas. 

Lns Av,e~u::i;1s lufnnnoriin úí:uinmente, ·n fas Oilclnas de so ad5 
crfpdú11, de fa '.l"f!C<::pciún y lr:imJrn lle fas solldmdes que se h;:u 
u1cucic11¡:ido, tle fas :wturh.:ic:iuttC:> provisionales que o:orguen y 
lle tot..lo Jo que ~cttic11 c11 i:cJn.::iúu con lo que se Lllspone en ln pi 
scmc Gllcula.r. · : 

Lns Olicl11:1r. tJc l'nhl:1r:iün pomlnlu en nmoclmlcuto de. l:i Dlrcc:
c1ün (;cuen\l t .;s.¡wcr h•nf c.·11 lor u1n tll:'\d:1. 1 Jr1r. :i.utorh:riclonc~ qtH 
olut r.uc11, t:u1to cll;1s i.:u1110 ~115 .lq;cncias, coa.fLlXlllC a fu r.::;l::i n 
lHCl'O ll. . , 



.iu\1011.attU(ltlUCIDN 

ro1tt.1A. e.a. •·A 
5 

17 J!n tncJns lm; cnt:O!• t1t"? m1Lnl'l7.:tcloncs, ne cu1tlnrá que los lntc?: 
n1t:mtlos 110 tC"11¡;:111 h11p~li111c11trJ ¡mni c:111n1r al p:1ÍG, pues de 
~c1· nr.í 1:.t: !mJir.i111d1~!1 ~:e w111:lr;in n la Dlrcctiúu Germrnl de 
l'uhl:tciüu, p;1n1 rl t 1 :i111itr. )' 11'!a1l11ciú11 q11c con·cs¡l011Ú;i, 5{11 otar 
r.:u· 1~n11i.r.o JlLO\'iroirn1:1l tic ul11i~u11:i l.:!~l'!:clr., lo que se hnrñ cons
tnr con tocln d:u·idml cu la copla !"C11tltln Uc l.1. solicitud que se - . 
úc\'uclv;i ;ú pclicio11al'lo y cu el odghrnl que se rccibn. 

18 1-0!l cnr.os no pr•!\'ÍSlO?:> cxprc!;;'lll\t:lllC? tr1Ctlanin sujclos n las t·e 
glas r.cuer:tlc!: ¡iarn lntcrn:1ciün <le c:i:trnnJcrus, contcnldas en -
fa Ley Ccm:ni.l tic l'ohlncliín, !>U ltcgl:nncnto y l:ts disposiciones 
üictntlas cun nmctio.z.iüaú Jiur la Scc1'Clnria ele Cobcnrnclón. 

19 .t.n p.rt·~cntc dcj:i 1;ln efecto l_i\ Circular No. !1UU¡\'j']<l~üe :H lle· 
. rnn1·z.o ·t.1c 11)74 por 1110.Jl!lcnt,-10;1 que !iC Introduce en el párt"a{o 

11 ~mrn In dr:1c~11d1rnciú11 U/l 1¡11puesl0 '.nfgrntor~o. . • 

Hclrcro n \lf;tcdc·s lns ~q~1,1rJdJ!Jcs ele ml rnás úlstinguitla consl
tlcrncicjn1 supJicfüu..lulcs ncusnr el 7.'c:U.10

1 
Uc estilo. 

A t e 11 l ;1 111 f? u 11c 
SUl'J\M:10/,llFllC:fll~J>· NO l\EEL.ECClON 
EL Ul'lCl• L. MA¡'IC\'I\ ¡ 1. . 

MA 
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Clntlll.AR llOMERO · 6-1\/86 

· fi~¡_E~X3Bi11~crnun~lc~~l'.5~ UE ~[hOfüU~NmGM1on1os 
P ·R E S E 11 T E , · 

SIRV/1llSE lUIMll ICOT¡\ Uc llUE SE 11utoni'z11, /\ rAn
T IR llE Lll FECllll, IJI IHHRll/\CIÚll l\L rl\fs UE E:<lRllllJEROS llE llACIQ. 
11/\LIU/\ll llOllHNILRICl\11/\ COl\ll No lllMIGRl\llHS TU111STl'll; l>ll CUllFORHl. 
ll/IU con EL /\llTICULO ··~ FllllCCIOll 1 (f'lllllEIVll UE Lll "lEY GEllERllL -
UE PODLflCl(íU, ,111\Sl/I rur. Ulll\ lrnPOR/ILIU/\U UF. CIEUTO OCllEllT/\ lll/IS, 
CON l/I l'lltnllOG/ll IV/I UE CllTRl\D/IS Y S/ILIU/IS MÚLTll'LES1'CUl\llUO, -
/IUEf\i\S UE FlllES lUR[s11cos, TCllG/lll POR ODJElO L/\S QUE " COIHl-
llU/ICICiU SE lllUIC/111 RELllCIOU/\U/15 EXCLUSl".llMErnE con EMPRESAS 1111-
au 1LllDORl\S1 • . • 

- llEl\Llll\R. ESTUOIOS SODRE L/I Vl/IDILIUAll DE SU EST/\BLE
CIKIEUTO Ell lERRllORIU 11/\CIUl(t\LJ 

- PRl:P/\Rl\íl·SU COllSTllUCIÚll Y/O lllSl/\L/ICfÚll 

- l'l\ltTIClr/\R Elt l\Cl IVIDl\UES llEIJ\CIUlll\lll\S con su lllREC-
CIÚll, /IUMllllSTR/\CIÚll1 UPER/ICIÚll, COOl\UIUtlCl!ill Y SU -
PEllVISIÚll Y . . . 

- l\slSTIR 11 REUIHOllES ue· sus CiRGl\llOS DIRECTIVOS. YI\ SEA 
QUE SE TRtlTE UE tMPRES't1s t\EXICtlllflS U OPEREN COMO SU - · 
CURSl\LES, .FILll\LES, ETCtTERA1 PE EMPRES/IS EXTRt\H,1ERASJ 
S 1 El!f~C: ,. CV,\lóDO, Ell EL SEGU!IDO Cf\S01 EL E.XTR/\flJERO -
SEA MIEMBRO O REPRESEllTl\lllE DE LOS CiRGtlflOS DE DIREC -
Cl<iN Y/O flDIUlllSTRtlCIÚll·UE Lll HlllRIZ EXTRt\llJERA, 

c.c.p,- l)H'.l. Ü-VVUl\l.al ..k.>s( CAIÍflU[llO ll!l2"11 •• llmeé.100 Gi:llERAL IJli l)I0-
1fCCIÚ!I V Snl'llclOs ÜllSU\J\JlES llE 1.11 licnnml11 lll<: llEl.llCIOllL> -
l:Xlr.RIOIU:S,-TU\llólULC01 U,f,- ¡l~Llck LE IVICERLO llEl..talOCI- · 
t11pno ...,,~\~l'llCIO txlERIOO ~ExlCN • . 
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•Utlh~1,.,I f'" \l.'r<li>r..J11y, Ji.-it 7, 
11~ nO/rllt'fl 11 Ir> b--ntlLt of • M• 
01ii:~nlrt<!!"'' ('111!'-d t\'11.1111'\lll, 
1,.,...i,.t u,,,1~r ll'i'I •U':1>1rr1 ol 111e 
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l11111i1Jractón al dta: llacr. c,1sl tres anos, el Ueparlamr.nto de 

Servicios Miyratorios e.Je esla arca establcciú un consejo consulttvo con

s t s len le en represen tiln les e.Je organ i znc i u11cs de comun illac.Jes e 1 aves. Es to 

fue hf'cho bajo la nc.Jmlntstrilción de Gutllenno Reyes Robles, anterior d1-

1·ccl11r 1·cylu11.:ll, que ahora es abuy¡u.Ju ycneral. Tot.lavla se soslieuen Ju!! 

las mcnsua les en e 1 1 ns l l lulo Cul lura 1 Cabauas t hay 1fosacucrdo en trc -

los miembros c.Jel consejo consultivo acerca de las solicitudes de autor1-

zociú11 tle fM2 y fMJ. 

El pasado Uomlngo, l\UIJO Miguel /\maya, el nuevo dtreclor re -
1Jlo1rnl y el suhtlircclor /\ngcl JtJvtcr Uorantes, fueron oradores hut!spcc.Jcs 
en l;t Junta del Un\larhrn FclluwshilJ (J\soclaclún de Reste.lentes f\.mcrlca -
nos). Su lema fue "Tuda lo que usted qulurc Silbcr acerca e.Je 111mlgracló!1 11

• 

Frank Uolck, P1·cside11tc electo de J\MSOC, fue quten tradujo los cou1enla -
rios de l\yala. /\unquc los norteamerlc:anos y canadlensas sumos huéspedes 

dL?l 9obicr11u 111cxica110 y cst3n sujutos a ladas sus leyes y re9ulacio11cs, 

es dificil par,1 nosotros no estar un tanlo molestos con la tnfurmaclún -

recibido. 

Se nos informó que cualquiera que desee obtener una FMJ (ca-
1 idad de Visitante Rentista) debe tener un ingreso comprobador de 

$1,000.00 dólares por 111cs 1 que deben estar depositados en un banco mexi

cano en pesos. Son necesarios 500.00 dólares adtctonales al mes por ca
d11 dc¡1cmlic1ilc faml 1 tar. Una constcrnaciGo constt.lcrable fue expresada -

por los mic111b1·us de tot.la la audiencia il pesar de las aseveraciones de -
los 01·adurcs en el scnlhlo de que hobriil alguna flextbiltda<l en las nue

vas regulaciones. 

El afio pasado, la Cámara J\mcrlcana de Comercio dio a conocer 

un estudio comprensible del tremcm.lo dcsbalanct? de las finanzlis de los -

t·clt1·¡1dus. El libro escrito por Robcrl. Lamont. basado en estadtsttcas y· 
en infonnaclún proporc\onada por Judy y Fran Furton, expertos en Jubtla
ciún, "Siete llaves para abrir los tesoros turlsticos en el area de Gua

<la lnjtt1·a". 



Mfenlras que comúnmente es co11ocic.10 que el turfsmu es una de 

las 111iis yra11des fuentes de f11gresos en Ml!xlco, la gran cantidad de dine

ro !Jl!llCl'ilcJt.1 por 1 os n.? ti radas ra ramcn le es tumaúa en cuns i dcrnc iún. Ue 

acuerdo con Li1111011t {!Jasado en números de l9U7) el desr·ml.Jo1so mensual CO!!. 

vft1iltfo de rcllr.ldos iln1erlcil11os y can.Jdfl}nscs en el arel de Guadillajara / 

CJrnpala fue <le 7'010,0UO pesus o 93 1 720.UUO pesos anu.:ilcs. 

Se scflaló c¡ue esos dcscmlrnJ sus rueron 1.fo r~ntas <le c:cJsas o -

dl'¡1111'll1111c11lus, c1m11iril de cumiú.1, i.;u111id\1s IU1?1',1 de c.:usa 1 cuidtlllos mi!dicus 

y tlc11lc1les, productos íurmilcéulicos, yclsolifi.1 y aceite, re,,,1rílcio11cs de 
1111Lumúvi1, 111,111lc11imfe11lo y cOJUJJl'cl lle ropa, Zílpillus, ac:cesorius, ,1yuda dg 

111ésllc11 ('1UO,OUU pesos ill mes) exlllldcioncs de ilr'le, a1·tesa11ias 111cxlcíl -
11as 1 s1..1Jo11us de Ucllczil, peluquc1·ias, 1·cvic.La":t, lil.Jros, periútJlcus, ayu

Ua 11 asucfaciones de cJrfdacJ 111cxfc,1r111s (tales como la l\rmuda de Salva -

ciú11, la Clinic.:i lJr. Uamfo, la Curµur.:iciún la ley, ef 1'011t10 del Frijol, 
la Sucicdatl llurnanftarh y otros). T11111Ldé11 1 rcsftle11tes extranjeros vfa -

Jillt por lodo México, dilntlo a la economi a una ayuda ad fe f 011a J. llas la 1 a 

hura de cscril.ilr este reporte el promedio rn~dlo de turistas pascJ alrcde

du1· de dos dlils y 111edio cu Guadalajara. Estas estadistfcas se b11síffot1 -

Cn un nüurero de 20,000 retfrildos. Si las aulorf<.lilúes federales pudieran 

hilce1· esto 11t11s fdcil parcl los retirados en Juyilr de dfffcultarJo, esta -
suma por.Jria ·fácil111c11tc dupl fcarse. De acuerdo con La111u11t el mercado de 

re t fradas 11u11cil tc1111 f na, yil que cnda ilfiO inf J 1 unes de gen tes se unen a e.[ 

te llll'l'Ctlclo. U1111 prueba fehaciente es la 111c111l>l'esia de /\/\RP (l.a J\socfa -

ciún /\uicrictJ11a <le Personils Hetiradas) la cual tfeue 22 111fl1011es e.Je mfcru

Uros, y es u11a poderosa fuerza para defender los derechos de los ancfa -

nos. Es de esperarse que estos factores sean tomados en cuenta por el -

Depa rtíl111C11 to de Serv fe f os Migra Lor i os y que 1 os nuevos requ f s t tos a11u11 -

ctad•n Si:?r~n r·"J-JI nc:~dcs... Oj:ild~ 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Antecedentes Históricos
	Capítulo Segundo. Regulación Jurídica en México en Materia Migratoria 
	Capítulo Tercero. Relación Existente entre la Materia Migratoria y Otras Ramas del Derecho 
	Capítulo Cuarto. Recursos o Medios de Impugnación en Materia Migratoria 
	Conclusiones
	Bibliografía



